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NUEVA SITUACION; NUEVA FORMA POLlTlCA 

D esde h.ace muchas dCcadan se viene. hab1,ando de crisis 
rsocial. dc cri& pqlí:ica, de crisis del derecho y de  
;las in;titucion:cs jurídicas y políticas, y .en realidad 

hay que decir que cuando el n o  suena, agua lleva, p'uei 
no !en \.ano irl .pens.ainki~to RYO e.$ u.n fnctr~nr apoyado c;ti si 
rnism,~, lograhle en abstracto, sino qu~e el l1ensari7i.ento es, 
en su contenido, algo propio de la situacicin en qué  y para 
quC se piensa -como decía ICarl Mannheiin--. S i  ello es 
ci~ertcr en general, concr.etamente en  el  pensamiento cientlfi- 
cu-swia.l y filosófico-social este condicionainiento, en  parre 
sulnque d-ecisivam,ente, del paisar por la realiclacl, es indu- 
dabl'e -c,omo lia señalado 1-Ians Freyer-. Igualmente cier- 
to es que el pensar reobra sobre la realidad, transfoimrín- 
dola d- enfrentarse con ella y al lanzar.;e s o b ~ e  ella con 
l a  actividad ínmsnente pensrtmimto ~rn forma de << pro,- 
~ c t o ) )  (Zubiri), hecho sobre .el cliic piidiC-ramos basar un 
operar del pensar cicntffico sobre el he.zh.0 de la crisis mis- 
ma; p~imiero adquiri,eiltlo co~ncisencia de  'ella, y más tardo 
haciéndola avanzar hacia su solucitjn o resoluci :jin mediante 
el  proyectar kstas. 

'Es indudable esta doble f a e  de la re:tlidad histórica 
a,ctualmente : la situacihn crítica como realidail, y e1 refleuio- 
nar sobre esta crisis intentando esplicirseh y superarla, en 
ese interferirse típicamente .e;pccífico dlc l a  hurnai~idad, del 
m~vimiento dialéctico r.eal y la  dialéctica icleal. 

Esta situación critica dc la presenre fase de la his*toria 
humana tiene iógicament'e su rnanifestaci6n quiziis m;ís pre- 



cisa: m h superestructura pdíti& *e toda esa complicada 
serie d e  fienómenai sociales, ~ . 6 m i c o s ,  tbcnicos, geopolíti- 
oos, ;erc., etc., , que ien nuestros días han entrado en una si- 
tuación de  cambio radical. Lo ;mismo que el rem'a'te: 'd.e unla 
d t a  torre describiría los movimientos más ampliamente vio- 
lentos y cambiantes .cuando sus cimientos se  tambalearan 
por .u gnan seísmo, así también la supel;estructura po- 
lS&,o-jurldica die Jas sociedadces actuales acusan ~~olentatnen- 
be el profundo cambio crítico d~e su.; bases. 

El nesquebrajamiento y d desmoronar,se de las anti- 
gu,as bases sociales, ec.on6micas, tocnica's, geopolíticas, etc., 
{es de bal cattegoria .que de~die la altura comienza ya a caer 
al suelo .el coronamiento jurí;&ooq-$$$tic de Ias antiguas es- 
tructuras ,sociales. Y aún .m&. El mundo ccontempor5neo ha 
podido sler t.estigo de  1.a caída casi intlegra de leste ~em.ate, 
de la caí:da, fulrnbanlte y;a im los últimos q u k  a3i<rs, de 
las antiguas sziperectruc'turas politicd-jurídicas, es decir, -y 
llegando ya a la <anena palpab.le de nuestra re,alidad- de 
la ca$da del Estado liberal burgués de D.erecho, de la caída 
d,e La ideología liberal-democrát'ica sobre la qm se sostenía 
la :estructura jurí~dico-poyitica de 10s Est.adm modernos, in- 
cluso la su forma máis o 'menas tortajlitaria final, y aún mAs, 
en las Últim,as formas aparecidas deap~16s de la última con- 
flagración mundial de I 939-45, fimacidas ;éstas .en sus intentos 
liberal-demmráticos sobre las ruinas dle los fascismos y n,l- 
zkrno.s vmcidos, en un anhelo  último^ de agarrarse a los 
vestos flotantes de su propio naufragio. 

Podemos afirmar algo más. No solamente hemos asis- 
tido (en part~e, y seguimos asistiendo a este desnioronamien- 
to que ~cabamos  de señal.ar, sino que en el movir&ento dia- 
1k.tico neal-ideal de los  acontecimiento^ humanos podanos 
ver ya iniciarse tamblén la5 nuevas basc~, -ia.s estamos pal- 
pando ya-- sobile la; que una nueva superestructura política 
y jurfdica se aliará. Incluso estamos ya vierido. los primeros 
sínt.umais .o inbentos de logro de esta nueva !estructura PO- 
lítíco-ljuridica del porvenir; de un porvenir no sabernos s i  
kxncano o tiadavía lejano, pero lporvenir al fin, tenimclo siempre 
!en cuenta ,el carácter ~eminentem.ente ahiex'to siempre -.en 
perpetuo statu nascendi- de la historia humana. 



Mas llegados aquí, t r a s  estas afirmaciones de  tipo gene- 
r d ,  hay que preguntarse concretamente : ¿ Qué ea lo que ha 
cambiado? <Qué bases s ~ i a l e s ,  económicas, etc., de carác- 
ter fundamentalísimo han variado, que han producido la caída 
nada mlenos que de2 ;\Estado)\ -de ecc Estado que llegado 
a su dejarrolio ,se considerb durante mAs de un siglo coma 
« p u ~ o » ,  inmutable y para siempre? 2 C6nio y por qué ha 
caSdo? ¿ Qud nuevas bases o infraestructura eslL surgiendo 
len sustitución y sobre las ruinas de las anteriores desmoro- 
nadas? 2QiiC nueva superestructura política comirenza a al- 
zarse sobre estas nuekas bases ? 

H'Fj aquí las preguntas a las que debemos conte-t arnoc 
en d desarrollo de l a  tesis lencerrad.a en e1 título tlel presen'te 
artículo. 

Hiay un hecho evidente que se nos presienta todos los 
id!= ante nuestra mirada: Es la agonía ineficaz ante los 
nuevos problemas reales que se le presivntan delante de las 
organiiaciones político-jurídica; que se han llamado y se 
Llaman Estados liberal-d,cmocriiticoj d.e dcrecho. Estos Es- 
tad~os, con su « tiei*eclio constitucional >\ apoyados en la ideo- 
logía liberal-democr5tica se ven hoy día impotentes para so- 
lucionar los problema3 de la; soci*edades sobre las cua,l,les 
apoyan su estructura y a ldj cuales lejos de poder organi- 
zar, las Seaorgani~an y t l~~coyuntan  cada vez 1n25. Pero no 
sólo *este tipo de Estados, sino tambien otros Estadm no pre- 
cisamgentie asentados de  un modo total -intencionalmente al  
menos- sobre estos supuestas ideológicos liberal-clen-iwráti- 
cm, sino más bien sobre >us opuestos, se muestran i~i~potentes 
para solucionar como siinples Estados soberanos independim- 
n s  los problemas que les plantean sus organismos social-. 

2 Qué ocurre para que esto ;iuceda? 2 Qué nneva reali- 
dad ha apanecidu [en los últimos ltiernpo~ para que se produzcan 
~esfioic fracasos de los Estados y que p~ecipitan su caída' 

La causa ~ s t A  eri un cambio radical de  situación histó- 
rica. El aflorar a la luz de Ifa historia de una situacihn 
completamente nueva respecto a l a  que durante varios siglos 
sirvió su cvolu~i&n de sostéri a todas las di~iersas fases del 
lktma&o Estado Moderno que culminó en el Estado liberal- 
democrático y en el Estado .total, damocrática o no, G1tin.a 
fase de &quel. 



2 Cuáies eran las caractxiísticas de ia situación ant&or? 
2 Qué 1'Sneas generdes, qub perfiles tuvo la vida de  la hurna- 
nidad uccidental de por sí y en sus relaciones con el resto 
diel ~rnuindo e n  la  llamada Edad Mod.erna, y cuál es la nueva 
~it'uación quie ha  cambiadro de golpe la.; condicioncs dc esis- 
tencia y, con .ellb, de su organización política? 

La llamada Ed.ad hioderna, e n  la  historia del mundo 
wuhtal, se puede caracterizar inicialmente por una aper- 
tura de  los En14tes ten que se movió el hombre in'edíevd cn 
muy :diversos aspectos. 'Tant.0 en  Boj límitcs geográficos, que 
pasah a sien ,de lm puramente europ-ens occidentales' y me- 
diberrá:neqc ia 1.03 de los recientles mundos dc:jcubiertos y por 
descubr!ir, Iq icud pon-e a 'd'ispo'sicicín de los individuos y 
de g m p  de individuos un mundo que, en pr-opórcibn a los 
miediss de ,?rmspo,rte y comunlcación de la  época, es práctica- 
m%te iljmilado, como también abxe a m ~ ~ h o s  hombres -a 
t:ad.os patiesicialmente, aunqu.e no dae hecho a tcd.os- espacios 
so&s y ieconómicos «lib%es», substraíd.os a lh autoridad 
kudal! $oca1 y ciudadana o inon;írqui.:ia real-dinAstica. 1.0s 
individum pueden --a partir de I-a apertura del Medirerr5nteo 
primerol cuando d bloqueo d:e 1- árabes S' rompe, y rnSs 
mrde tras .loa descubrimielitos én  Africa:  ,'\ii~tricn y Asia, 
y hasta ,Oceania-- convertirse 'm sujetos econ.jmicos con ac- 
tividades inclependient,e; en nuevos m,crcados y sin i.mposi- 
&mes ex t rañz ,  ai que tambi6.n sin las 1imitacion.e~ que la 
iecinomia agraria medieval les Gnponla ,desde un punto (Ic 
vista sockl-lecon6mico y legal-feudal. Por si ello fuera poco, 
los d m c u b ~ m i e n t o ~  ciientificos ayudan a lesta faena de li.- 
benación y 3iberalkm0, de lexpansión hacia horizontes abiertos 
y iampfi.0~ que duran tre siglos permanecieroli ignotos o incluso 
c.msiderad& c.mo fantásticas descripciones de soñ.ad.ones vía- 
jeros. 

Ilimitacibn a e  ho.rizontes y d.e espacios a las cuales .SS 

posiblie 'dirigirse 'y, ,en libertad, eludir las liniitacioncs (le 
la, vida social, política y juridicia dle 1.a a11ti.gua C:ric.tiandacl 
leu,nolpea, y aún dentro d'e l e h ,  la libcracihn, p~imero, eco- 
n h i c a  y más tardie de 11a intimidad de la cuncicni:ia, desde 
Igi antigua Estructura cerrada .agraria.. social-Feutlal y rel'i- 
gios.a, príec;is!amente por la posibilidad de  construirse u n a  eco- 



nmfa-base s o b e  un nuevo asiento distinto del puramiente 
agraria y «natural» dominado &te por la  antigua noblwa 
medieval -civil  o eclesiAstica-. Junto a ello el perfecciona- 
mienta tCcn'ico e indusfria.1 que (en un cmp2e)o d e  mutuas in- 
fluencia$ producen una nueva estructura económica, y una 
serie de nuevos descubrimientos que exig~m, a su vez, nuevos 
prognesos. 

Estas particularísimas condiciones o posib~clades histó- 
ricas producen en d llatnado ?nu,ndo occidental una ies@ica 
fornia da vida, que, además Intenta expandirse por todo el 
mundno que suces~vamenbe en el decurso de los Siglos XI' a 
XIX va klescubriendo el hombre 'de Occidente. Esta parti- 
cular forma de vida es la  que se h a  denomii~ado «civilización 
bhnim-burgbesa)) de Occidente, caracterizada por la  liber- 
thd individual en  todos 105 campos: social, econbmico, reli- 
gioso, polltico, técnico, etc., y kuya base esencial ,es justa- 
mente la aperfu~u, la libre ;apertura de nuevos horizontes, 
a b k m  que se ppnesexitan ant~e b s  hombres dle Europa que 
duran* sig'lac vivieron encerrados en el ámbito reducido del 
smlo europeo occidental, y que +e produce cuando cc rompc 
el bloque árabe dbel JIediterrAneo, y cuando poco despuC; 
se inicia la Era  de los Descubrirnilentos geogrAficos. 

Para las hombre; del Renacimiento --pues es justamen- 
te ese el mmlento histórico :simbólico- todo se abre; todo 
es nuevo y distinto: de una economía agraria casi natural, y 
por tanto íninimarnmte dineraria, que había tenido su inicia- 
ción !en las finales d'el Imperio romano; de una moccrna~~ía 
iagirícola cerrada y casi autárqiLica calvo una pequeñísimq 
parte c'cuniercial dle obj,etos de lujo, se paca a una ieconamía 
abierta, dle gran movimiento, funtlamental~i~eiite dineraria y 
e n  h que d cmlercio adquiere por primera vez quizás en la 
historia una importancia caji idéntica a la  agricultura, a l  
nlisino tiempo que la tCcnica induatrial, m53 0 menos artesana, 
Drogma al existir por prinier vez tamtridn desde los 1n5s 
liemotos tiernlpos p~ehiszóriicou; la mano d~ obra libre a suel- 
do, frente a la esclava de toda la rlnttigii*edad y la sometida 
a h servidumbre de  la  gleba de la Edad Media. 

De una sociedad asentada sob1.e una nobleza de san- 
g17e y de dominio da1 suelo a la cual sostenía :en su posesibn 



idminante la economía agpria  y la servidumb~e de la gk- 
ba, se pasa a una sociedad ten la que rl comerciante y el 
artesano industrial formados iespccialmente ,en las ciudades 
italianas Idle1 Mediterráneo y el Adriático, en la española Har- 
*lona, en Marsella la francesa, y en varias ciudades flainen- 
Cas, normandas e ing1esa.s -y Ale ser habitantes y formarse 
en esas ciudadmes les viene ki ncombre de -burgueses-, &u- 
pan un papel pranlinentie, y gr.acias al altoyo que en ellos 
bus- y encuentran las nacientes casas reales, las inmar- 
quías clinásticas que elevan a la luz hifst6rica los prinleros 
Estados Modernos, pasan en gran parte a ocupar re1 primer 
pu'esto de Ia sociedad, y por írltirno .el de la política, quei 
ovnqui~t~arán definitivamente al lenfrentarce a l  Estado rnonár- 
qcico-noble a tinalec del siglo XVIII y comienzos del XIX, 
xliminand,~ definitivamente de su posición a la nobleza que 
paja suclesEvam.ente de dominante a cort;e,s.ana, luego niás 
tard,e a ser inoperante, lnejicrnpilar y d:ecadentc. 

De un mundo l,imitad,o ,a la Europa occidental y rnedi- 
terránea, a un horizonte d.e 1írilit.e~ tiiqndiales; de una t6cnira 
demental que es la consecmencia :de la ,mano <le obra cscla\~a 
y servil - c o m o  ha señalado Mas \Veber- S una cada vez 
más progxsiva para sustituir a Sa ,mano dc obra .libre a 
.sueldo, y a la que h.ay que pagar por una S-cric de fen6rnen.o~: 
socides y iwanbrriicos ,sobne 10s cual.ej ,es iiiiyocib1.e entraf 
aquí,, cada vez más, cada vez a precias .más altos. 

mado ello va unido 'a una auton,omí'a y libertad de la 
conciencia individual d,e las c1,aj.e~ podemas, originada a 
La par par su liberacibn won46mica y por la decadencia de 
los id!aalmej y nornlas que simb6licamente ~epresentaban y 
rnahtenían m pie 1% nomezas civil y ecllesijstica q u e  ei-iton- 
ces ,se desmoronan; pues cuando una ahtrocacia cae en su 
lejanplaridad arrastna .en su cafda .los ideales y las formas 
de vida qute ~Uas  mismms habían elevado y colocado como 
banderas a *guir. La aut~n~omia y libertad producen en 
la Edad Moderna d fenómeno importan~+isimo, :en su u.ni6n 
con las esferas libres d'e actividad, indiepenüientes cada una 
entre si, de la religión, la polfqica, la :economía, la ciencia, 
etc., una separación tambiCn entre las diversas reflexiancs 
sobre estos campos independiente y libres de la actividad 
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humana, e s  decir, una autonomía y libertad dre las ciencias 
que se desarrollan ,en sus esferas puros e indepcndieiitjes, 
en una. especie d!e descentralización, de l iberacih  e indepen- 
dización de las ciencia que nespectivmcnte reflesionan sobre 
las d i ~ ~ ~ e r s a s  faoetas libres de la autonomía cl~el hombre de 
h modernidad. 

Pero un hecho importante hay que ceñdar y perfilar. 
Esta civXzaci6n técnico-burguesa que Iia dexubiterto un mun- 
do casi ilimitado, no se queda quieta contemplando'ese mundcm 
neci6n descubierto, sino que se Iianza a su conquista y a 
su dminio ,  y sí s e  expande por todo el orbe conocido, por 
el acabado de  descrubir y por los qule :va d~exubnenda, 
-mundos incógnitos- m m Paegrinar 'dominante por el 
globo. 

Hiay una mRón sí, en esa época, que conducida por 
sii marcila a travCs de  la Eílid Media d e  lucha religitoqa 
ccmtra ' les  infieles que doininm en 10 qule la nueva mci0n 
que va surgiendo considera como propio, al expulsarlm y 
coincidir ¡esta expulsibn con su ináximo esplendor c o m  na- 
ción y c m  esta e i p l o s i h  dz libertad y descubrimientos, en 
los que ella misma .es elern~ento capital, (por no decir el 
más importante), se lanza a la conquista religiosa del mundo; 
se ianza a la cornrersibn de infieles a una doctrina dle justi- 
Qa y de caridad universales, como es el Cristianismo, y 
iiega hasta las límites del unundo abrazando c m  s u  poder 
polfítico todo el globo y Uevando por todas las tierras dte 
su d m i n i o  Iia misión de conquista espiritual. Pero esta Els- 
paña -pues no  otra era- es derrotada, precisamente por 
colucar como i d d e s  de su política algo en oposición ra- 
dical c m  l a  expansión técnico-~ecmómica y cite int~erejles de 
este mundo y no dte otro irnfLs allrí, que eran las que movían 
tal resto del mundo occideental, y aquella misión de expansión 
espiritual de España q1-leda truncada en flor en le1 siglo XVII, 
cuando España es aplastada. 

Entonces .el mundo occidental tCcnico-burgués inicia su 
expansión por ese m~indo, y ,esos mundos dlescubiertos por 
España, e inicia un tipo d e  espansibn dominante comple- 
tarrrenk ;distir&a de la que España realizara -cuya diferen- 
cia, y apiíecianida noblemente esta diferencia, ha visto muy 
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bien Arndd  Toymbee-. El h m b m  que Occidente lanza en- 
tonces d  esto del mundo para su conquista n o  es precisa- 

so-1110- mente un misioniero de  ideales y de conducta relígia- 
rala, sino un comerciante, y es una lexpansión técnícorko- 
mercial la que occidente realiza por todo el mundo. El .es;- 
pirif1.1 (de .m;priesp y d.e ,ganar riLievos mercadtos, de ganar 
mas y .mas, conducidio por :el ansia d,e ,ser más que los de- 
más, carax2rerístico del burgugs es lo que impulsa a 'est@ 
hombres que se lanzan hacia ias rutas de América, de Asia, 
de Africa, realizando sí una invasi6n técliici-comercial de 
1m paY;les más remotos, que sin embargo permanecían -aún 
 conquistada^ m.on.6rnicamente y desde el punto de visfa té<:- 
nim- vírg.enes a l  contacto d e  lors otros logros de tipo di- 
fienente de l a  civili.zaci6n occidental. 

El hombre occidental qu:e !en la época modlema ,se Pan- 
za a l a  cmonquicta comerc8iaI y tzcnica del. mundol es un ttpa 
cuyas caracten,;ticas son e l  o p h i i s m o  y el subjfitivismo. L.i- 
bertad y dinero, ,ocupan papelies preponcl'erantej en la: for- 
m.aci6n dc esta nobI,e y dgnificativa manera da w r .  E l  li- 
berarse id,? lc+ antiiguos 1aí.m y d-ependmckis, y ieJ tener que; 
e n f m t a r s e  c m  nuie~as ~ i t u r ~ i o n e s ,  que el c-arácter, la  
inteligencia, la ccm'fianza m las propia.5 fuerzas crcup-an un; 
papel fundamental, d a  d h.ombre 'de la Edad h1odiern.a im? 
particular optimismo. El 'd!in!e~o es, a su vez, una fuerza 
m:ovible y que ,adamás lo  mu.eve todo, y no sólo dlo ,  sino 
que ;ad,emás lo' puede tod,o. :Si u.nimaj aqirella particular xn- 
sación y realidad de lib\ertad, le1 pod'er del dinero, con e7 
lespacin ilimitado y libr'e, c'i quie ta'inbién (el progr.e;ivo do- 
minio téim!ico y piievisible de ¡$a naturaleza, tendremos con 
ello las bases del o g t i m i s m ~  y de la sensación de liberta@ 
subjetiva. 

Aero es que a d e m h  Id klinero -emancipa al individua,, 
pues a .difeerencia dle la itiaerra -como .+&ala Alfred von, 
Martin- su acción le moviliza. ,La libertad adquimsitim y 
c~merc ia l  ta-mhih favoiíece al :individuo como tal f r e n h  a; 

das  antigua; trab,a,;', de modo :que (el espfri,tu individua1íij;ta 
es el típico de 1.a b u r g ~ ~ e s í a  ,que nace a fines dcel Medievo 
y en d Renacimiento y adquiere v ~ l u m e n  e irnpo,rtancia en 
(el decurso d~e la M o d e r ~ d a d .  Frente a la candqnación de la 
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lsuprrOila. U confianza supr,ema en las propias fuerzas caracte- 
r ís t ica~~ de  la moral xeligioja medieval, el hombre nuevo 
cuenta ante 'todo cap sus propias fuerzas -la técnica y ,el 
dinero creados por 61- y oon 311 razdn cspecíficaniente huma- 
nas. Con estas fuerzas se cree capaz de dominar l a  fortun,a, 
los 'podjcrcs irracionalas o eutramundmos, y con ello se sublima 
el libre albedrío individual humano, apoy Andose cada uno en  
si Imisrno -coma inclica tanibi6ri \Ion Martín-. 

Es ta  específica forma dc ser unida al  ansía d e  ser  más  
que todoc las demás -estudiada por Max Schcler con agu- 
dcia- y poseer cada vez in5a cosas, h x e  que  se pet$eccione 
riada uez más l a  técnica industrial y mfercantil, con objeto 
d e  adquirir las máximas ganancias, y especialmente la ga- 
nancia de algo que sirve por su movilidad y su poder, para! 
la ddquisición d c  todas las cosas que sirven para colocarse 
por encima d e  los demás: el dinero. 

La dirección de  la vida, d ideal d e  la vida burguíesa, 
~oaisiste en  l a  adquisición cada vez mayor, en la adquisición 
ilimitada, y cspeciallmente en la adqiiiyición ilimitada de  
lo que sirve para adquirirlo todo: la adqukicihn ilimitada 
de  dinero. La diferlenicia de  ~ s t e  id(eal de vida, que predornih~ 
durante toda l a  Edad Moderna hasta la actualidad, con el 
del hiIedievo es rLaclical. A diferencia del ideal burgués qu? 
consisfie en  adquirir ca'da vez mas, el ideal del cabauerc~ 
medieval. que -como dice Max ?Vleb:ber en su formidabkel 
estudio «Die sozialen Grunde des Untergangs der  antiken 
I<ultur » - «vive cambiando de pa1,acio y consumiendo la; 
pro\isiones que s e  han almacenado en  ellos)), es  el dc g a -  
tar, 'de g G t a r  con arrleg,lo a su jcrariquía y autotidad. F ien-  
fe al  idfeal burgués d'e l a  adquisición cada vez mayor, ci 
de ha nobleza medieval es  just'alnciite ,el de 'la despreocupa- 
ción  económica, viviendo entregados al cksiordmen de  La ha,- 
cienda, gastando el tiempo, ]la vida y los bienes, opuesto 
tlotalmcnte al senitido ordienado racionalinlente de l a  adqui si- 
ci6n de  los bienfe,, a la 011-eshí burguesa e n  los gastos, que 
han de ser  siemplie <(útqes» 'y al serztido r n a t m d t k u  dei 
c ~ í k u l o  en la vida e i ~ a m i n a d a  a la  adquisicibn del burgués 
moderno - que tan bien h a  sido !estudiadas por Alfned' vbn 
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Martin ,en su  Sozioloigk ber Renai.ssance » y Ll'emer Som- 
bart  m su obra «Der  m d e r n e  KapitaIi-1 ~ m u s  » - . 

'En la  vida burguesa, le. dinero -que en ~xa l idad  no 
es m-& que ,el ,producto de ciertas actividad.es h u m n a s ,  o 
d signo abstracto de  los productos de la actividad huma- 
na, y que en  iel fondo no e s  que una cwa, un obje2:q 
entre otros- toma la  apariencia ,de una realidad indepen- 
diente, de una potencia exterior al hombile y a 3;as auo,cia- 
cilcrnlec de hombres, incluso ;a 1% Estados y superior a tbd'os 
ellos, arrancando a l  hombre de 3i mismo, y sirnp1ifica;ndd 
todas las necesidades, todo ese  arfsia de poseer y de d q u i -  
&iÓn ilimitada, e n  una coila. necesidad : la necesidad d e  
dinero. 

El dinero -como agudamente viera Karl M m -  se 
convierte e n  fetichie -e,nt'ne otros fietiches que son las m- 
!mfidas y lm productos de  ,h actividad humana- adqui~ 
riendo vida propia autdnlma ie independiente del h a m b ~ e  
y de su razón. Los produ.ctas económicos, el mercado dk, 
dos, con sus fluctuau~ones, el crc'dito, el dinero en fin: .se 
h:an constituí~do en una especie de otra naturaleza que do- 
mina a 10s hambreij y a. los Esta'dss mk'mos. Idos produc- 
tos feco:nórn!i¡nol; y e? ;&n;ero, que son el resultado -pro- 
ductos- de  1% mfividades humanas han pasado a ser en 
la vida y civilización burguesas los dominadores de los hom- 
bves que las han producido. Individuos y Estados están so- 
metid.os a l a  complicada vida de estos fetiches monstruosos, 
qnc han ~ ~ l i r i l ~ d o  ai hornbre, a ma:;a:i ingentes d e  -la hu- 
manidad, produciendo esa figiira humana .tan maravillosa- 
iniente descrita y :estudiada por Icarl Marx sobre todo en 
el primer período dle s u  8id.a filosófica y que él denomina 
« dler entf remdiebe Mansch » -:el hombre alienado-, G m o  
consecuencia. 

!El p'rincipio fund!a.men tal del individualism~ ieconómi- 
co y de la libertad 'de adquisició,n ililmitada conducida por 
este tipo de h,omb~?e que 'ansía cada vez adquirir mrís y más, 
aquí ieni este mundo -no hacia el 1nA.i allá-- Iih prodwid;o 
el inter6s de~enfren'ado por las. casas y goces de este mun- 
do, y kspxia,lm.ent;e iel interés por ese medio de universal 
.adquisición y d e  pod,er .móvil y ht'al que es el din~ereroj de  
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tal forma quie los ii-itei;e.icij ~rntindanos y -el dinero se I-ian 
ccjnv~erti.clo ,en diosr; y fietichres )objeto de adoración. Y h;ais.ta 
los p~op ias  I-ioinbií~s son convertidos por los a'doi-adores 
dld f;etiche en  sitnplc? medios d~e.spersonalizados, en cosas 
a los qule Iiay que sacai-les el rnAxi.mo p'rovecho y rei~diniienta 
cn b,eneficio dicl ansia c1.e fier 111ás que los c!uiniís ( i ) . 

La tiranía de la econoinía ha 11,egado a tal ,extre.ino qu.e 
,el in,ai!xis,ino, que 'tan agud ain.en,te ha s~abid o criticar a esta 
c i v i l i z a c i c í i i  burgucsa soinztida a la economía, él inisino, sin 
darse apenas cuenta 31e convierte m una victiiria dc. esa tira- 
nía .cco.nGmica, cLe fetiche de  l a  econotilí,a al xealizar una in- 
t;erpret,aciGn cron:íhnica de 1.a historia, y al. coilsid,ei:ar cliie 
una transforn~a.cibn wonirinica y una orgat~ización eco'nóini- 
.ca distinta u opule,s.ta a &a burguesa será la  que conjducirA 
a los hombies a l  parafso de la libertad. 

Pues bien, la radical importancia y significación d.el 
niuiri'cnto Iiistbrico present'e coi-isisit~e nada m.enos que en .el 
I-iecti!oi fund,am8eiital de rlu~e los supiiestcic g-eogrrífiicos, socia- 
ICS, cs decir, toda la infraestructura -o « factores d'e reali- 
zación » - de la civiiizad,ón técnico- burguesa h a  sido tras- 
tocado d,e arriba .ab.ajo .en Jos Últimos afios. Todos los su- 
puestas de esta civilizacir;i~ dte horizon'tes abiertos, libre, opri- 
rnista, individualista; centrada sobre una econoiinía de aclqui- 
sición ilimitada en virtud de 511 ccrncreta base de apertura la 

(1') Rcci<-iili,m~ntc + 1 clc n~m-iembre d c  19.55- se Iia prodiicido en Es- 
~:irlix L~~i i l l i~~s  LIII lit!,.l~o inoj~sLriio:~i). c u t i ~ e ? u : ~ ~ c i ~ ~  de 1,1 ~ i L i t , i ~ ~ i ~ ~ i t j i ~  ~ L I I I I : I I I &  pro- 
ducid:~ 1x1: cl f<:tii>lii.iino r1t.l diiicro. S o s  liiiiitiiiiiu:~~ a i~,:<iiiiiic 1:is iiolicins rlPl 
c;isli. iI;id:i< por I:L .lzi.iir.ia Ell'.E a. torlns Iox periuclicos cepaiiolos. 

,,J'olii: l;ilt~t.i.t Graliniii con4ruy6 el rnisnio una bomhü durante cl espacio 
(lc (111s ~(.i~i:iii:is. wiiiii  riinfrsi6n propia, utiliz:iiido 23 i::irliichoc d e  dinainita, u11 

311:1i.:114) dr 1~10j~l.i:l. y ~ 1 1 ' 1  b~ii-l.i:t (.nii%t&da, ,v la cuhi~:ii en l;r im~lrt:i de sil 
iia:trli.o p,<'t> :r~it.cs dx: Gst:~ subicra 3.1 aviún de 1% G n i t i d  hirliiir::, Iiabicndo co.. 

iiriclo ~ I ~ I C V  iiiit'i li.ariyiiiliiiiie,nt:. COLI aqliklIa, su familia y cl iiiédico d e  la 
ti:u:i. Lri In~iiili:~ t-si.1111'1 e n  c . 1  avibn p r o r m i d o  i i l  accidente que costb ,la 
vid& U I:L iii:iclri. rlrl cxiii~iii:il y n otros 43 p:i=ij<.rns iii/i.s. E l  crirniriüs 
Ii:i uiiir~.ciclo yuci rcnlizb c l  criiuen para  cobra^ a n  wTiiro dc vida d e  
iiiirfr(: tlc Ji.300 d:iI:tii.:;. Uii \*a!.iii,) del criiniri;il Gnrlinin. Iin manifestado qu", 
;*.;Ir ti,iií:i idc:is cslrañas y que Linn vez le había rl'f.hn i!iir? era ea-paz d~ 
todo por dinero)). 
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ilimitación d e  horizontes, de  libertad de  mercados, de  organi- 
zación de  los mismlo.; ,en libertad, etc., etc., s,e han venido 
abajo  ein poqytsiimo tj.ernpo; debido .a ].as causas que vamos a 
,examinar a continuación. . 

L a  civilización tdcnico-burguesa estaba, como vimos an- 
t~eriorrnent~e, asLerita(la cobre una serie de  supuestos, perol so- 
bile to.do en unto de radical in~portancia : ,era la apertura dfe 
horizontes, las posibilidad-es d.e expansión libre de  individuos 
y de  grupos dle individuo; cobre -espaci.os vírgenes -eecién des- 
cubimertos o por de.jcubrir y ;a los cu.ales s.e podría llegar. S,e 
b.asaba 50br.e la ruptur,a del cerrado ,espacio m-edieval hacia 
hurizo.ntes prácticamente i l in~itadoj.  Occi~d-enbe s:e iba a vol- 
car.  y se \30.1cb ef.ectiva'n~~ente sobre los otros espacios muii: 
cliales hasta entonoes inccígnitos o al m.eilos aisiaclols y si.n 
contacto con Occidmente. 

Y cn esta efiectiva ,expansión occidental -expansión pri- 
inordia1,inerite econhiilica y tCcnica, como Iia visto Toyynbee en 
«Tl;l:: W-orld and the W1es.t », sin ser ni ideológica m i  viltal- 
se acabó por clexubrir, explorar y penetrar todo le1 planeta, 
hasta que llegó .el mo.mlento  de capital imporrancia. histbrica 
-1z.1 rno.meri to actual- en quie y a no existen e n  el niundo nus- 
1.0s ho1izant.e; qve desciibrir, no hay  espacios líbr,es s .ob~e  
los cu.aJc; espxr~clirse y funidar y esplot'ar nii,eIras empnesas 
li'arc5, :jii10 que, por .e1 oontr:ario, tod,o est5 cl.escubi~eit., del;-: 
licdado, s.o.il~letido a aut.ori.dacle5 y poderes social- políticos cori- 
c.veros, .a ,coi~trolies y ~organ~izacibn y r,egulacibn jurídica. Tam- 
poco hay nu!evo.s t,erritorios víigel~es que explotar libremenhe. 

Lsa e r a  cle l a  tscai~omía liberal, fundada y asentada ieii 

la libre expansión y !en la adaukiciófn cada vaez mayor está 
ilerriiii~.ando, a inenos que s'e logve por 'el hombre ;el ;.alir de 
este rnurrdo .en que por ,prirn'efia vez existe una :Hi.storia M~~ndilal, 
lo cual quiere decir también una leconomía untv.erc;al, un  aco- 
tamieiito de  l a  :expansi.Sn ~ecoi~ó:ri?~ca .en :el espacio., una limi'tla- 
ción de sus mesfieras d:e libertad lcspacial, y una  int,erdhependen- 
cia enti-e todos 1.05 fienc>menos ,econó.micos mundi,ales, y ao 
sól:o #es to sino una intei.depeiidmcia radical en.t re, n o  única- 
mente los fienómenos econ6~11iccss entre sí, sino entre; t.odos 
fie.nórnenos productos de todas las actividades huinanas. 

Estalno; leii un momento - y  eso es algo que muchas 20- 
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davía no quieren v\er- ien (que por hab:er desaparecido e! 
«espacio !geográ.fico y ,social l ibre» (en el que los su<etcc 
eco.nómicos se vinculaban m 4 mercado directam:ent.e, sin 
inf1u.encia.s extrañas -hecho. f~mdarnental del liberalismo co- 
m,o b ~ e ñ a l a d o  Karl  i\/I.annh.eiin-- substrayéndo.se a la  regu- 
lación d e  una autoridad d;etcrminada y concreta, vai a desapa- 
recer y está d1esapami~end.o y a  l a  base esencial: dc la  :economía 
dineraria de  adquisición &,mitada y libre de  la burgueuia. 

Al aeirars-e el espacio hasta hoy ilimitado surgel la intmer- 
bepend,encia.. L a  libertad y h capacid.ad de adquirir cada vez 
más  :tiende a dc~ap,arec~er cuando las posibilidades de es- 

pansión wonósnica en m5ercados libr,es .exteriores disminuye. 
i\/Ii,entras fué posible, 10 fue Pambih  el eludir las lexige~iciac 
-y las hmitac.iorrej ?e mfluencias- 'dme una real.idac1 dada. N c  
es que .lo; fenómenos ,econ~ósnicos estén interseridos por otros 
dlel mismo tipo solamente. E,s que hay otros .sectares de  la  
actividad humana que operan sohre la real.idad económicia. de  
una rnanlera y can un poder que no pudieron ejercer jamás en 
la  pasada época de  libre espacio, como lo f116 la  Edad Mo- 
derna para Occiden~e, .esto es, del sigio XV a nuestros diaj'; 
y lo mismo .ocu,rse a la ir~wersa, es decir la interferencia de 
105 hechos ecanOmicos sobre las demás actividades humanas:. 

El problema bácico que se pcesenta al mundo actual es 
el h>ech.o de qwe por prim.era vez existe, no historias locales, 
n o  Ambitos históricos, civilizacionzs y culturas, s i  que tam- 
bién naciones indeplendienties y aisladas, no espacios por des- 
cubrir y por conquist,ar .guerrera y &onóini.camente por Oc- 
cid,ent.e, sin'o una Historia Mundial, un .es<paci~o cerrado. y con8- 
trollado, y [un ,mundo reducido por la conquistas técnicas. 

Est.aimos ya viendo una serie muy si~gnifica.tiva de fe- 
nbmlenos que ~ ñ ~ a l a n  claram-ente la ,existencia de nueva,s cir- 
cunstancias completamente distintas e incluso opuestas a ].as 
del «cJirnax.» en que la llamad~a Edad Moderna se djesenvol- 
vi6. Son dstias : disitninuci6,n y casi lel$.minaciijn ;en ,muchos caslos 
de  la libertad .económica; disminución, y .ello cuand.0 nc 

hay ielim$nacibn, de l a  libexi-ad .privacl,a y pública de las 
actividad!& individudes; tend:encia.s claras a la sustitucibn de 
].a clase burguesa dominante por ,otra;  ini,ciación de los pri- 
meros intentas de una economia de consumo. fiscaljzadíi. y con- 
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trola-da. Esto  en  ,el aspecto ~ec.oiiómico; lu.ego m;ís tarde po- 
dremos examinar Lo que ocurre en l a  superestructura política. 

. ' .Horizontlu 'c~err~ado, control de la ,ecoilornía, int,erfzi~e-ncia 
e interdlepenclencia dle 110s fenómleno; todos. E n  parte -y 
soliamlent,e len parte- l a  situación com%enza a ser «parecida» 
a l a  diel ,occid.ent,e m+edi.eval. Y lo ,es e n  part~e ,tan sólo porque 
las condiciones de  espacio, d$e técnica, y sobre todto del con- 
ju.11t.o de posibiliid1ad.e~ históricas con que .el hanlbre cuenta 
hoy son compl!rt.am~ente cliajtintas de las d.el hoinbae m:edi,e- 
val. Sin embargo las con,diciones d~e intlerferencials e i:nterdr- 
pendteilcias d.e los f~enijrnenos rnií:s Idiversoc ,es tall. ,irvidentc 
--y maúri inAs por {el estr,echamiento d:el munclo que la técnica 
fia producido- a. coino lo  Iueran #en el pequ.eño1 mundo occi- 
dental cristiano dfe la Edad Media. 

Hay una d i k ~ e n c i a ,  cligna de  señalar por su importan. 
cia rnt-i:e las 'dos citua~cioi~~es, y es que hoy pasamos de un 
mundo l i b ~ e  y un,a economía di.i18ei:aria de adquisición jlin~i- 
tacla a un mun:do tata1 ic-rrrado 11 a una e c o n o d a  por ello 
de neoesario conti.01. y .encarninacla de  nuevo hacia el consu- 
mo, mizntras que .en e l  mundo cerrado c1.e la Edad Media su 
orgaiiizacibn cconóiinica prevenía 'de l a  fase final del Imp.erlo. 
R3om.ano que había vuelto .a ser  una econo!mCa r'aai n'atura3 
ia co.nsrcu.c~.:.i:ia de las circunstancias que implantaron cii el, 
vasto dominio d~e Dio.cle.cian.o l a  .;ervidu.mhre cI,e la  gleba. 
y '21 colonato, entae otras ;ti-ail.;foi.rnacion12.; &e l a  econo,mía 
romana 'en los siglos 111 y IV. 

Las ccmdicion~rs y circunstan~ci.a.s, aunque parecidas en 
ciertos aspectos, son hoy ~ornpl~ctarnente dif.eren.t,es .tant,o. en 
la infra~estru~ctura social-,económica cumo e n  la supei:estruc- 
tura ideo'lbgica y poJítj!ca, pues el tipo d e  estas Últimas no 
tienen nada q u e  ver apenas con la situacitn f,eudal civil y 
religiosa de l a  Edad M'edia. 

Hech:o cierto e indudabhe es que hoy comienza por pri- 
mera vez en la historia humana una autén,tíca Historia Mun- 
dial. 

P1ei.o lo curioso d.el caso les que si la infraestructura ,eco- 
nómica y geopolítica ha variado tot'al'm.ente, todavía perma- 
n.ecen ten vigor las ideologías y las estructuras pcrlltico-jurí- 
dictas de 1.a Epoca A/loder,na en una gran parte. La idteología 



de la burguesfa moderna, esto .es, el optimismo racionaiistá 
e individualista que .;'e .c~n. j t ruyó como creencia y concepciólz: 
del mundo de grandes masa.; de Occidente, y clue cstc Occi- 
aente intentG 1Levar c m  diverso éxito a otros 1ugai:e:; del 
globo, asS como también la; 'e~tnicturas jurí,di.co-políticas que 
se construyeron sobre rsta ideiologfa, prrman.ecen aún  c n  pic 
y masas enteras co.i-ifíian aún ,en el,las ecn grandes regionies d,cl 
globo. 

Los ideales de  libertad y los id.ea1í.s del &ogro de una 
f,elicidad intramundana n~edirt'nt: 1.a aclquisi.cicin cle bienes te- 
rilen,w, s i  que también l,a icl,ea progi;esista cli,eciocli~esca d,e.l 
logro de un paraíso intrarnuiidano a través de! pragrcs.o téc- 
nico: y :cconórni~o cstán viva.; y prcsentcs no solamente en las, 
ideas y e n  las 9o:iedadles burguesas, sino igualine,nte e n  la? 
idc.as y concepto; d-e las nii,evas sociedades organizadas baj.0 
la influencia del pensamiento del materialismo dia1C.ctic.o de 
I<.arl Marx. 

El idealism'o d'e la libertad -una idealizacidn dte l a  li- 
b.ertad por sí misma, ininan.ente-, y una cree.ncia en  que 21 

progreso técnico y :w.onGmico traerán la felicidad a este  mun- 
da, impregnan hoy tanto 1,os credm burgueses corno) Jos mar- 
xistas. Libertad y técnic.a sco.nGmica como s,olución para (el 
logro de aquella libertad $es a lgo  que ho.y está  aún #en plena 
vigencia, cuando d.e modo e v i d e ~ ~ t e  el horizonte se ljres!enta! 
c,argado de so1,idariac interfer,en.cias de individuos, de grupo.;, 
de  110s 5e.llónlle~~os rodou de l a  actividad I-iumana, y también 
cargado d.el hwllo radicalmente incontrovertible d.e que s 
pesar del progreso técnico-;material, existe u-na csta.bilid.acl, 
cuando no a veces un retroices:o cle la moralidacl. 

Ante est,e a5errari;e de los hoinbric a sus con~ccpciones c 
instituciane.;, .a sus creacion-rs pcof~indarn,cnte Munda~..zs', a SUS 

ideal'es d,e f'elicidad por adqui~i~cihii cada vez mayor: dir biencs. 
in,aterialies, y ante l a  nuevn situacirjn niundimal totalrnen'ti:: nue- 
~.a, y an t : ~  l a  cual se cierran c'on una f i~eci!cnc~a digna cic 
n~e j~or  causa los ojos, cabe pireguntarse : 2 Qu.6 poi'v-enir se 
nos prc:icnta como pr,evisih/,-, ya que no como de r.egura, 
realización pu~es l a  liistoria l~um'ana se caracteriza por estar 
en perinament!e status nusce,-zdi? 

Po-r lo pronto nos enco:ntrainos con una i-calidad -la 



u n k f i c 6 ~ 6 n  ,di8 1.a H i s b r i a  Piundi.al- por 'pnm.era v,tz e?- 
plerim!entada por l a  humanida;d, y que hace difícil de  realizar 
cualquier clase dse p~evisicín. Fr.e.nltte a las pasad.as historias 
l,ocales, sobre cuya base se hicieron muchas veces prcvisio- 
nes apoyadas en can~bios y transfor,maciontes d'e cariícter cí- 
clico o periódic,~, hoy nos 'enctontramo.s con que ,aqu.elIas for- 
m& de razonar o d.e intentar adivinar el porvenir nlo nos sir-- 
.\:en. W~esta nu.es.tros días, diebido justainente a 1.a existencia 
de Iiistorias locales, o regionales 'en ,el inundo, iiiuchas de  ellas 
e~ta lment~e  indiepenc1ien.tes de la; d,eni;ís, S:: han proílucido una 
serle de proc~c:ios. c .om~l~e tm .m .el inun'do, en la, historia de 
puebllos O ~ivil.iza.ci~o.nes d*ecicritos de  la rnisina inanera q u i  la 
\;ida de b s  hombres, con su iiaciiniento, su d,esarro:llol y mu(er- 
te. Sin embargo, la an.ifiración ,d;e la hist0ri.a humana tal .co- 
mo s e  h a  iiii.:.iado en nii;e:;tra &poca ;i,gnific-nrPa una i-eal,i,dad 
total'inent,e distinta y nueva: iin,a cul'tiira, una civilizacidn cr 
gran pueb1,o inundial unificado inici*arí,a hoy su nacinii.ento; 
pero su clesairoll~o y mucri'e tmendiiaii caracteií~s.ticas coinp1,e- 
raiiicntc distintas de  las obcei-vac1,ns 11as;ta .el pr,esenr=, y por 
tanto i.mposibl~~s.; dre pr.el;e;er, y a  qise en ilacla :;e parxen,  ni 
~~eniot~ainent~e a las de o t rm ciclos histOricoc. 

E s  cierto c1u.e si los ci.cl.os históricos nunca Iian sido real- 
mente una, identica repe t ik ih ,  un ~etorn-o a 10 rteriiainente 
igua;l, y mi'. por .cj.emplo la cri;is i-enacentís!a tuvo unas carac- 
terísticas clistintas a la d.e 13 .\ntigii~edacl - y as í  lo han 
\;i.sto Toy;nti:.e en su «tZ Stucly oF Tli:;tor!.» y en ((Th.2 
\Vorl;d 2nd th:e M7est», como 'tainbien \i:ei.i~er H,e:nnrlze e'n :u 
obra Forinwandcl iincl riobl,eme dles Ab.endlanrles»- la co- 
yuntura actual vespecto a í.33 anteriori::~ cs rlc una. evidenr- 
novledad. 

Arnold Toynbee ha  señalado un herho imp0rtant.e en .;u 
ya citado libro «Th,e TVorld and the MT.est» : gL final de la 
hntigülodad Clásica, el muiido oriental hizo pri;ion.eros a los 
que ant.erio.rmlentle 1.a habían conquist~aclo, esto .es, a los grie- 
igás y 'romano;;, co.nvirtiéndolos a las  nuevas religiones que di- 
rigían su; m~enlsaljies a !todas las almas huinan.as sin díscriminar 
entre fgbb~ern~antes y gob:erna'd.o; som~eticlos. o enfre gregos, 
orie.nta1-es y bárbaro;; y se pregunta, len consecliencia, si no 
podría ocurrir en el conlienzo d e  nuestra .z.ra e1 h,echo de que 



0ccid.ente fuera conquistado por aqudlo; pueblos d.e otras 
parces del planeta, ,especialrnient,e p0.r los orientales asihticos, 
que .antes haDí.an sida conquistados 'tan sólo por la: técnika. 
d,e Occidente. 

M'as, por 10 prorito, cab.e preguntarse si  r,ealmen.te ect:í,n, 
esa< pueblos asiáticos en condiciones d.e jukentud necesarias, 
y son lo  rea1ment.e capaces Iloy día para: oifrecvr a Occident ,~  
una cultura y una religión y reconslruir esta civilizaci6n oc- 
cidental que h a  producido el la  misma los protluctoi y posibi- 
lidad~es que la lllevan h,acia su propia des ti-ucción -iaun.c[u e 
como dijimos ant~eri,ormentle hay muchos sínt,orn,as de  n o  que- 
rer reconocer esta  e~;idRntc situaciGn cl-e crisis occidrntal-. 
Creemos que realn~lente n'o se presenta en ,e1 i~orizonte ori.ei1- 
tal., ni  &cidcntal, ní,iigún pueblo 10 sufici,entemente deslinda- 
do. ien esbe acpec-to de conquistador de O~c id~en t r ,  y capaz dc 
tr,aerle una nueva ~evtclacióri salviadora. 

Para  le1 ot ro  historiador actual 'que hemos citado,,, ,esto es, 
para Wlerner H,egnel<'e nu.estra situacirin actual e s  c.xcepci,o.nal 
le incomparable, coiii~o nosvtros l,o ment,endlen?o~s también, y y a  
lo hemos e ~ p ~ e s a d l o  así antaeriorniente. Para  este autor cita- 
do «una  renovación de nuestra cultura no pu.edle ~c~;perars;e de 
nuevas religion,es o razas, sino soJam,entle die la superación 
mundlo de  ideas que ha producid~o e j t a  ,enorme catástrof~e, y 
[ante tod,o' por conslguient~e, dle la vi.ctoria sobro el: inundo 
intelectual del siglo XVI 11 » . Con )ello Hen i~eke  lo .que considr- 
ra  necesario es la superación d.e toda la concfepci6.n raciona- 
lista-,m.ecanicista si que también pro,gnesista dlel mundo bur- 
guCs, sobse la cual aím está T-ivie:ldo el miindo. occidental 
hoy .mism.o, y también gran  parte del mvndo conquistado téc- 
nicamente de m,odo veal, pero ien cierta part,r tarribikn sub- 
conscientemente por l a  concepción occicl.enta1. 

Plero esta conccyciGn del mundo ;e parece n-iuclio; a la 
que imperaba hacia el final del período clAsico dc la  hinZto- 
ria antigua. Es cierto que l a  conc.epcibn optin-i'is'ta'e in'dividua- 
lista de la. Epoca i\!íoderna ,ha uti.liz;ido, cl~eforiná~~clolo~s, ebe- 
mentas cristianos y ,ori,entales, pero 'e; prrfrctainesnt:* comlirop- 
b a b k  que los lelemento3 ¿le naturali.i!m.o, de progr?;i;rno y 
racio.nalismo lle viniei~on a la Epoca R4odei-na do la Antigiie- 
d.ad, cuya id,eología hace s u y a  .el -hcumb~e del Kenacimien- 



to, ,al decaer l,a ideología cristimana y la ,sociedad ecbnbmía, 
que la sa;ten,ía a finales 'de la Edad  Media, y es también 
cierto que el idleal dle paraíso iiitraniundsno de la burgue:;ía 
entojnces nacien t!e e; algo ta~nbidn propio d.el pensamiento 
cl6sico. No ?S posibl'e s in  !embargo igualar xmbas concep- 
cionles, pues en  mledio de  ellas está una a"rie tal c1.e circwns- 
tancias y aconbeciini~en~tos histbricos cluie haclen imposible to- 
da equiparación. 

T a n  sólo cierta semejanza 'de situación crítica pudiera 
hacer considerar a alguno; --.tid les #el caso citado de Toyn- 
bae- la  posibiliAdad d'e una 3olución s.en1,ej.ant.e t a m b i h .  Ya 
trqnos !dicho ].a dificultad eiior1n.e es13tente' pues no aparcc- 
por ningun.a parbe del i u ~ m d o  uii pu.el2l.o con una idea nueva 
y puna do  eno ovación espiritual y moral, sino todo lo. m;li,:, 
+es (el caco clel cornunicmo- una colución acentada sobre un= 
,nueva fornia de  estructuración aecoiií,n~ica y técnica qu.2 ;;q 
consic1.ci.a conilo panac!ea univ~ersal, pero que significa tan1 - 
biéii la dependeiicia, y icu limitacicín con  ello, que .el marnisino 
tlenc como ,originacl,o e n  l a  circunstancia burguesa liberal 
¿bnin!in.sda por l a  eronomia. sizndo 5uc supuesros de ripa ideo- 
Iógic,o idénti,cos a Los d'e ;la ljui-guesía: racion~alisnio, na- 
iura1isin.0, optiin.icmo y prog~iesicrilo Ziacia un paraíso intra.- 
murida-no de libertad indi\~idual inrna-w~i.t,e. 

Es t a  doctrina ocupa también un p;t1;.?! I I ~ L I ~  iml~o.rtanlc 
--la Fcsai. de sus ,especiales cara,ct-crísiic:as r;o~i:ia.l.es, religiosas 
y iestructurales distintas de  I-ac wecidentales- en  la inentali- 
dad dlr grand,es pueblo:; asiáti1:os y afri,canoc, sujteto.i adleii~:í.:; 
a condiciones económica:; que iiiipul~.an 3.1 éxito a estas doc.- 
Crinas por lo que tic!-.cn d e  lib,eración (,;perarizada, y es1 
lo  cual neside ciertamente ;u valor, si  que tambi6ii .en su . i i 3 i i -  

tido de la justicia, y n o  en su pretendida necesidad iri~piiestn: 
por .la dialéctica his.tórica. 

,L.z situacibn, pues, se presenta. obscura coiifusn. por- 
que no obstante la; nuevas circunstancias inundiarlSe:;, e l  con- 
aepto vit'al del 1ibera;l.lsmo burgu6.;, !en iina u otra fornia 
s,e n;:znltien.e aún con una firnlreza extraordinaria debido: =en- 
ciialmlenfie a u n a  razón podenosísima : id ,e~logía sur$?, 
en el fondo, de uria vena radicalmente importante y pcrrna- 
nent'e e n  la  naturaleza humana, y atiende concretamer?tc a SLL 



ilamacla. E s  e l  aprecio 'la in~linp~ción a los bienles dle 8est.a 
mundo, y lia t,ciidqen.cia d.el 11oinbr.e rinpesa.tado a. positivar sus 
propias cr:acioate.i atiibu.tlos de $ibcrtad, de ranjn. Res- 
ponde a l  dcsco Iiuniano de f,eliciclnrl a lograr ,en este mundo, 
). al cntendin~jento de esta tc'iicidad <:onio el go.ce dc bienes 
inundanos tal25 corno el pocller, el lujo y l a  cfarn'e, atraycntrs 
clesde que el munc1.o e; niuiido, para los hombrrs dce todos' 
I w  pueblos, toda:; las c-?ase; y todas las situacioii~es, y q~i'e 
es l.a consecuencia histjrica d e  la  caída original. 

Las rleligionbc.; qu.e han .enseñado {el dcsp r~c io  dc lo in- 
trainun-dano. : incluso la religiijn .divina d.el Cri;tinnismo n o  
han logrado a ti:avés clac l a  hUt~o.ria que la humanicl.ad, que 
los p~wblos, que grancles grupo? ~ u I ~ ~ I I ~ o : ;  hayan abando- 
nado esta utopía tlte felicidad .en la tierra y qiie Eons!titu) e 
una autbntica autod,i:fraudnci6n. Taiiibii,n la historia nos m- 
sefía que, una y otra  vez, el final de  eqte auto-ngafio. d.? 103 
Iionlbnes, ciclo tra:; ciclo, cs el d'e catitstrofes históricas y una: 
fabul8osa situn:.icí!i d,e angustia. y d,esesperaciíun. Y sin em- 
bargo, a I x s n r  de estas enscilnnza-s d.e la hi,storia, a pesar dle 
Ixs  dos grailds:; gueiras mundiales últimas, no existe ac-' 
tualnicnt'e un síntoma d.e dle:jvalorkación d e  csas concepciones 
3ptiinist8as y ~~rogi:rsistaa, <.O1170 lo ,den~uestra e l  prestigio , 
inantrenido de la icleolog-ía lihjeral-d'eniacr Aiica burguesa por 
u11 lado, )i por otro 'tainbiéri le1 éxito de la otra ideología dei 
misino tipo d.e liberación progcesista aquí e n  el niundo que 
es Ba d,el ii~ai~erialisili~o dial&c.ti~co cn cl campo filosdfico, cuya, 
manifcstaciGii política. es e l  coinuni31no. 

L,a situación actual les riueva y vieja a la vez. E s  nueva: 
&sde el punto de 1;ista Iiist6ricd-'social: .en cuanto circuns- 
tancia I-iistórica distinta cl,el horizonte cerrado, de reducción 
c l ~ l  tan~año del mundo gracias a su conquista y a los addan- ,  
tos técnicos ; riuzila .en cuanto .exis:t,e hoy un conc~icio.na.i~ii~ento 
de t.ados los fenóineiio3 dle Tod,o. !el globo terráqueoi y una: 
i.ntlerferteiicia ,e i~iiterdlepei~dc~icia de todos 410s al haberse 
establecido por pri~nei-a v.ez una 'rli;t.osia Miliidial, frente;. 
a las antiguas Iii;,torias ioeaLe; o de civilizacioi~~es y pu.eblo$ 
ais1ado.i o jli*.nii-!a!islados. Lo e:; t.ambién, en cuanto apenas 
cable l a  esperanza dbe que isu1:j.a !en el horizonte un  puebla 
que dí. solu~.ione:; a )cs tc  tipo de ci\,i.lizacihn fundameptalmen~e 



okc'idenial que se  h a  impuesto d mun'do, sobre toda potquei 
ha  aprovechado una circunst.ancia f8avorabl,e en muchos as- 
pectos, y porque h a  Uievaclo !al mundo .entero una  idlea )+ 

una actitud alagadora 13.ar.a los tiexos. intramundmos d e  go- 
ck material de l a  humanidad toda. Pero es vielja tarnbiC'n! 
en  cuanto hoy, como siempre, (el hombre se aferra. con te;- 
t.ai~idez a una ideologla y a un  modo de  vida cliie persigue 
-hoy has ta  furio;a!nentc-- l a  felicidad y el goce .en e'sto 
mundo, miecliante la, pose.;ión c1.e 'bienles materiales, que 
'sd,mAs y ahí .est:í algo tremendam.enmbe tr5gico--, cree cada 
~ , ~ ? z  ;iná's fii.n?cinent~e que lograrri con3eguirla por este camino. 

U a a  nueva Revelación divina y un nuevo Ev'angelio 
n-o vendrán a l  mundo. No ,se ve, por .otra partle, :en el Iia- 
rizonte un cambio, n i  remoto, d~e la conaepcinn progresi'sta 
intramundana desarrollada .e~pecialtnenbe por 'el mundo bur- 
gués, lespecialinente en Occidente, pero 'trasladada en parta 
a. Or imte  tambidn. Al  1:eví.s paceoe ac.entuarse, aun despué,s 
Id,e las dos Iiltimas catástrofes inundiales y dfi la t.ercera que 
esra amenazando piodurír;e apenas ttermhada la última. 

E n  [esta situacicín 'tan sólo una pa~t icu lar  intervención efi- 
caz dle la gracia divina sobre niasas importantes dqe horn- 
bres podría aclarar d panoram,a, ~ i~er tan~iente  no muy alen- 
tador. Piero un error so:;t.eniclo en 10s ÚItinl~.; tiempos, in-  
cluso por rnuchw d,e aquellos que por su crec!icia no. dlebían 
miantler~erlo, viene a obscu~ece r  inás la ú'nica fuente d e  luz 
que podria traer una  renovación ile la n.i,entalidad an t e  la 
grav,e situación mundial. Este error consist,e en la equipara- 
ciún, [en la id;ent!ificació:n más bien, d.el Occidente con el 
Cristianismo. Es el ,error tremendo de  ligar inclísolublernente 
una verclad meta-inundan3 a una fase de la historia concreta 
d,e l a  humanidad en la tierra. 

El jercor parte fundamentalmen.te de una palticular hi- 
persensibilidad occidentaliata, es decir. dle un concid-erar que 
Occidente es algo así como íel eije ÚnTco. e insustituible di' 

la historia dlel mundo a través de l,o; siglos y qiie s u  impoi.- 
tiancia ( jc inco,mparab.le con  l a  .de *ninguna otra  región 'd.el 
ín4nd.o ni  f s e  d e  la hist'oria un!ivers.aJ, d e  las habidas y 
,de las  por hab,er qiie no se basen un « o~cicl~ent~li.smo», 1ir.e- 
tendiéndose con eiio el centrar ,en una fase tan sólo de !a. 



historia dle la humanidad, una f a ~ e  parcial en  el tiempo y e~? 
~1 espacio, un valor absoluto, intemporal e inespiacid. 

Es te  e r ror  proviene también de la  mentalidad progre- 
sista dieciochesca, especialmente francesa, continuada par  la 
«AufMarung» ,demana y el idealismo demán ,  y estructurada 
especiafmentte por h'ega[ en sus «í..eccionzs sobre la  Filo- 
sdfía de l a  Historia Universal», y spguido luego por mucfioc 
autores entre eiIos inc1u;o muchos cristianos, (aunque e s t a  
ultimo parezca inverosín~il), uno cie los cuales es e[ historiador 
germano que henios citado anteriormente, Werner  Henneke. 

Piara -10s que identifican Crii~tiani~smo con Occidente o 
lo  ligan indiso1ublci~1ent.e a Occidente, jco.lam.ente hay u n  circu- 
1.0 cultural civilizado, ,el cristi.arior.olcci-clental, que pweda ser  
!oont,einplado sub specie aefernizatis, lo cual, aparte d.e ser 
anticristiano .es profundamente an.tihis.tórico. P.or  ello, d.el re- 
ria.cin;icnto o i~,enovacicíii de  esie Occi~dciit;e.-c.ri~ti~;ti~o hacen 
dependler la  solucción de los problema5 del mundd y el dles- 
tino dlel universo Ln.t~ero (i). Otro pensadores ahn acen;tíi'a:n 
m& el centrar las esperanzas de salvación del miinHo en upa, 
forma cultural fan.tasin.igórica le inconcrefa cc.omo es Europa, 
considlerando que tan s6l.o dme .ella -de esta  Europa, que pre- 
cis.am~ent>e, en virtud de zus  tr~eni~endas equivocaciones ha  he- 
cho  surgir d e  su  sen.o las  dos últimas ca t á s t rdes  mun'dialies- 
puede d i r  la liiz de tina nueva e r a  d,el mundo. U.no de  estos 
(:~eur,opeístas» 'de toda l a  vida [era .nuestro Ort,ega y Gass-et, 
el  cual dándose clara cuenta de 1.3 nueva situaci6n d8e historia 
mundial dlel presente cuando d,ecia: Durante la  llamada « E d a d  
Mtoderna)), Cpoca en  que se  consa1ida.i los Estados N-aciona- 
k s ,  y que c0nstituy.e el momento d e  la hegemo'nla europea, 
l a  Humanidad en t ra  en un n ~ o n ~ ~ e n t o  de  unificación gigantesco., 
que en nuestros días ha 1l'eg.ado a su t.érmino' insuperable; 
ya no hay troz.m dk Humanidad que vivan .aparte. Mas, 
sin embargo. coin,o biien europieísta y wcidentalic.ta, Or-  

(2) T ~ n ~ r i l o s  noticia. y aiinqiic lo tenemos piicliclo 710 ha llegado aún 3 
niwstros ninnos: de  nri I i i~ io  ~ L I ; ? ,  eri d mismo sentido qiie n o s o t m ,  ataca 

esta idcr.tifi+qcii>i; nhqurds. Es 13. obra del jesaita a lemán Klemens Brock. 
moller, , Cliiistc~ritiini ain JJr,iFri des Atomzeitslters». 



k g a  y Gas& c r d a  e n  'Europa, en una Europa conveítidla, 
como 41 decí.a, .en rlitrcmación, com.0 base del nuevo m u d a  
por n,zcler. P~ero de iiinguna .rnanfera vemos nosotros en  esta 
Europa dle segunda post-lguerra ningún iil~pülso incitativo, 
ninguna bandera levantada para l a  nmllaci6,n ¿te una en1- 
presa común por las pucblos europeos. 

En realidad l a  civilizacibn occiclental .corns tal, es de- 
cir, el period,o que abarca desde l a  Kntigiiedad Clhsica has- 
ta  nuestros días, ,en e1 ámbito en que ,se desarrolló y a l  que 
se mt'endió, rxalizb 10,gi.o; impo.i-tantes para la 1-Iumaiiidad, 
yero no os posibl'e por .ello cansid:ci-nrla coino l a  civilización, 
por anton.omasia, entre las habidas y las por hab.ei-. Ec una 
fasgz i115s :d,e l a  historia clcl imundo. N.ada. m.53 y lmen.os. 
Y n i  su3 1ogro.s culturales más eaerilo3, ni inen,os que los d.e 
,otros p~veb~os y civilizacio,mes, y, por o:tra ],arte, tampoco 
:es posible presumir dme occid-eiltalismo puro con1:o unos rack- 
tas cualcluiera del pensamiento y d e  l a  cultura, pues r n u c h  
(cosa; deb,e el  Occid'eiite a Orien.t.e, incluco nad.a menos que 
-,como aealidad histórica, apa1-k de s u  divinidad- ,el Cris- 
tianismo que d~e Oriente justam4ent,e v I io  a Occidmt:e, y pilk- 

cisam;cnt.e para jeííalarle un callino que no i:nía nada clui 
vnr con 1a.s lí.nbzaj dinactrimqe; drel moccidentaLi!:2, !o nacionilista, " 

naturalista 'e intra.~rtunif,mio ~1.e las culturas el;; .ir-as. 
De toclas estas últimas nefkxion~es se pccc.len sacar u.na 

serie d,e consecuencias sobi:e l a  actu,al situación: E3 cilerto 
qulc las sucesivas civilizaciones y .culturas han aportado div'er- 
sas conquistas a la humanidad, 1nduso e n  :;LE direcciones 
-e,qui~wc.adas d.e intle,ntar e l  suc.edáneo de  una fe3icidsitl hu- 
rnxna, y hasta pudiera d'ecirs'e que 'el permaneilte autoengaiía 
de  los h~ombres #en .est,e .aspect,o les ha  ayildxdo muc,ho 
La c.onuecu.ción del adelanto material y técnico, tal como ha 
o c u r r i d , ~  con la cviilizaciói~ occidental burguesa. Otra con- 
secuencia ?S l a  evidente incapacidad dle las re1igbo:nes - t a l -  
bién diel Cristianismo- para lograr que grandes masas, gru- 
pos importante; d,e I~ombres, pueblos como tal,es se aparten 
d,e un modo radical y cf.ectivo de  .esta conaid*ei-ación intra- 
mundana d,el fin huniano como aspiracibn a l a  felicidad e n  
iestte mimdo mediante :el bie,nkes4tar ma.reria1: el anhelo de  
Libertad de  goce mundanos quedan en pie e n  l a  ;iistoi.;.a, 



S .  D O C T R I N A L  553 

y hoy d4a se han acentuado a con.secuencia de. l a  civilización 
iCcnicc-burguesa idealizadora d.e la libtertad y de la adqui- 
sición ilimitada de b.iene~ d e  goce. 

Y s i  e3 .evidente i i i i  progr.e.so técnico, u n  progr.eso ma.te- 
rial, no l o  les menos que l a  rno.r&dad~religiosa permanece 
cstable -cuando no a vmes retraoede en p.c.río:dos críticos 
ecpecia1nient.e como e l  de hoy-. A pesar  del progreso matc- 
rial y técnico indudable, la moralidacl .es poco más o m:cn,os 
estatica, y e l  optin~i.;ii?o d:e 1.05 .progresistas y rrtcionalis'tas 
utopista= .es en cste a;peCto precisarnentc ,eso : utopía. 

2 Por quc' ocurre csto? L:a razón cs obvia. E l  hombre 
cuando c!i a~~ténticainerit~e tal, cuail~clo sc maníicn:: e11 .ju con- 
ciicihii huin.aiia --no cuanclo las  circun~tanc'ias inat,eríales l o  
apIastan, lo Aiienan o c1iaj:enan- les liblle, y 'es ante todo 
p~l(~ncCa huinana, qu.e se apoya en las pcrsibilidacIles h.istcí- 
r,ic!ds dadas para ((proylcctai-se» sobre y frente a ras costas 
y 'frclit,e a esas posibilidad~es que ;a historia bc cla y.a (('tcsau- 
ri.zadas» -- c n  expresYón orteguianh-. S' s i  éI hombre .es 
pot~cncia y recurso a po;ibiliaades -como -decía Zubiri- cii 

eí -5spect.o moral el hombrc le; funda~n'entalmente po,fclicitz 
tan sbl,c~ y por ies,o ,es eminentemente libre, el hom'bre c.s 
« pi:oyiccto », pepo sol->re todo, 1e.n coii~ecu~encia, c< decisií):~ >) 

moi.al-i4ligiosa. Pero el hombre com,oi polcnci~z .es !<cada 
iildividuo concreto en sí » , jamás grupo, jarn5s agrupacibni 
social, o hisiórica. Es «cada  hombre concreto)) el suiot,u 
d e  decisión rnofinl. 

Die nada,  pues, sirven .en este caso de  la  d:ccisión mora12 
ridigiosa hacia e l  bien o hacia el mbaJ los logros históricos 
que se le ofr.eacn dados al hombre, pero sobi-c los cuales! 
actúa su potencia, que as suyir, y qive ~especialment~e proy:?ctrz 
S-obrie .aquella;, su propia y radicalmente personial decisión. 

El que el hombre permanezca siempre id6ntic0, estable, 
sin pr,ogre>o acu.miilativo sobre las  personalidadles e n  mt'e 
aspecto, e s  algo incontrov,ertibl,e; el qu:e el hombre permanezca 
igual a trrtvés de  la. hists i ja  como «poten& dle. dleci,s!ióri 
moral » :es n o  sólo. (en htech,o levidenbe sino que « m:oaalm:ent.e » 
tiene ncoesariamentie que ser  así, pu;:s si se diera la posibili- 
\dad dle un  progrcso histórico acurnulativo de la  ,moralid#aid 
se  daría i.rirnediata.imente la i n ~ o n ~ c c u e n c i a  moral d.e relativizar 
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la moralid,ad, dle relativizar la  conducta moral-'religiosa de 
10s hombres segú-n Las épocas, y así, a los hombres d~e la 
Antigüedad cabría exigirles menos ms.ponsabilidad que a los 
mfo-demos, y lmientuas.,m&s a \  anza.ra la historia cabría exigir inAc 
nesponsiabilidad mpral en  sí -.no en las concecuoncias 1 - a los 
humanos. E n  ello reside tanibién un punto de  conexión. con. 
e l  hecho de  que el Cristianismo no haya 10,grado d.e un modo 
histórico un aut6.ntico progreso moral de cambio radical por 
grandes grupo; hunlanos de actitud frent,e al conciepo dici 
ielicidacl y lgoce intramu.ndan.o, y 9110; porque la d ~ i s i 6 n  moral- 
nelágiosa es siempre una deois:ión persorzal, 'de cada hombre, 
y Cristo la propone a cada hombre en par-ticular; Cristo da l,a 
batalla a la maildiad y a 1.a incrledulidad en la conciencia de 
'cada homb~a co:zcrero: independiente este f.en6mcno d.e la iri- 
flwencia dre tipo comunitario que l a  Iglesia como cuerpo, mmfa-. 
tico y solidaridad dle méritos y deméritos tenga. Ida simple 
posibilidad .de acumill.ación y progreso hist'órico en el as- 
pecto moral-religioso, sería justament'e la negación d,e la idea, 
de moralidad como libre decisión en cada momento da la 
vida y die la biog-afáa d~e cada hombre, .el cu;al hn de .ha- 
c,erse para EL .Ibiza, en cada momlento de su vida del primero 
al último. 

E n  'este hech'o s.e basa también un argumento es'encid 
para l a  distinción !entre Occidente y Cristianis.mo, y d l o  por- 
que :el; Cristianismo -.a pesar de su nacimiento en un !m.om.ento 
de  la his:toria, a pesar die dleaarrollars,e e.n lai histoiia- no 
ps historia, ni es ulia civillzacibn, .ni una cultura, n i  siquiera 
una norma m.or,al, n i  una tleori:a, n i  uina ley, ni una filosofía', 
[sino ii.na aclltud, y una apCi:tud también, una dacisidn radi- 
cla¿ pe,rs.o~zal, es.encial.mente personal, de portencia individual 
concreta, de unirse personalmente a Cris.to como Camino; 
Verdad y Vida que El mismo es. 

T.an cierto, pues, como que no ,existe n i  puede exi.stir 
-hurnanamenie hab1,ando y divi~z.nnícn.le conlsid,erando le1 s,e-n- 
tido :de la  moralidad y su val.or- un progreso, es el hdzhc. 
ale que sí existe un auténtico avance t4cnic.d y materi:a.l, pro- 
d.mida justamlente en los ú.ltinio; 'tiempos por la civiliza- 
ción tknico-bu.rguesa que en l~a persecución d:e un paraíjso 
mundano tan poco se prewupó de la unión personal en el 
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mundo y jel trasmundo con la persona de Cristo. Y tese mism,o 
anlllelo de goce material y d,e pragreso fué el  qute produ.j.0 
,estia nueva situación en que hoy el mu'rid'o ;e encuentra, de 
cercar el horizonte y die iempequeñ~eccr al  mundo por medio 
de  la técnica, y convertirlo en un complicado comp1ej.o de 
inte rdaepend~encias . 

Y si existe u11 dzsequilibrio entre el avance téc'nico, en- 
t-re el progrseso matierial y la estabilidad moral -cuando n.o 
el retroceso de ésta- u11 d.esequilibrio existe también entre 
las nuevas condiciones o circunstancias técnico-espacio-tem - 
po rakes, y las formas de organización político- jurídicas de 
las sociedades y los pueblos, que provienen de  condicichnes 
y supu1est.os o ((factores d.e ~ealizaciónx totalmente diversos 
de  10s iactua:les. Si el progreso t6cnic.o es de irnpo~ibl~e de- 
t.encióil, tampoco es posible levitar l a  1irnitaci.ón y reducción 
del espacio mundano y el  Gerie d;e horizontes que cste ad-elanto 
técnica-rmaterial ha producido unificand,~ el mundo. 

Esta unj.ficación técnico-material, con sus cons~ecuencia~ 
d.e !interclependlmcia y fal.tri, dte libertad .de expansión e a  ro- 
d.os los aspectos, es justainenbe la que hace; no solamiente in- 
suficiente, sino cntorpwedor y dles(organizant'e, angust~ioso e 
inoperanbe, e l  mantenimiento ,de las ideologías socid-poilí'ti'- 
cas basadas sobre los antigu.05 supuest.os o «factores d.e rea- 
lización)) -infraestructura-, y también el mantenimiento de 
las formas pclítico-jurídicas dae los Estados-Nacioaiales sobe- 
ranos hacia el interior pero sobre tod,o hacia e1 exterior. 

Los Est,ad,os Nacionalees, independilentses y sob~eranos, que 
utilizan todavía coiiceptos de wb-eranía, de ~ropiedad,  d:e ec,a- 
nomía propios de  antiguas situaciones sobre-~pasad~as, supe- 
radas, y además emplean en la 'defensa de lesas sus !qntiguas 
posiciones y cmepcio.nes 1.a técnica moderna, provocan situa- 
ciones -al enfre,ntar:;e con las nuevas realidades geográfico- 
t6cnicas, isaciaJes, econó.maicas que la nueva ;situación histórica 
ha producido- de una ineficacia, due una violencia, y muchas 
veces de .una opresión ,e injusticia, difícil,m.ente superables. 

EJ inbentar ab.ordar la nueva sitwaci6n con rndtodcr~ de 
é p o a s  superadas pcoduce serim conflict-. Así., por ejem- 
plo, riquezas efectivas y ;de fácil ,exportación en &pocas ((abier- 
tas»,  cons.tituyen a veces una fuerite de  perturbación de la 
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situ~ación social-.ec.onó.m~ca de  a 1 g ~ i . n ~ ~  paísc:j. E l  dBesarrollo 
de la industria y 1.a t&cniica, quc tlebería lograr actualmente 
un inayor bientestar material de granclci rn;tjas humaiias, por 
una serie de causas), entne las c u d e s  :;e enciientran el cloininio 
cle los Estados Nacionales por grupos burgueses do~minlaclos 
aún por la derectriz económica dle aclquisiciíín ilinlitada,. junto 
tal peligro d e  una nueva guerra total. y de  consccii.encias gra-  
vísin-ias para Iddo el nlundo !sin ,posil)i~liclad cle ej;c-lpie ; cl~iii~cclo 
,a testa g u a r a  de esso..; riiisnius 'capit!a'listas cjuc por oti-a l).arStc! 
l a  forncntan -nada hay que t~eiiia taiilto el hui-giids a1:igailo 
a los I~i?n.e., i~lat,erial!es c*oiii.o 1a niulertc-, l a  ,iml)osibilidad 
rni.silia d 2 operar y ad.quirir ga.na11cia:j d.e grupos industria-- 
les r)ol: iliterf,ellel~ri;ls esterioi:es cle tipo social, econ61nic0, c tc . ,  

dinl inan los benzficios del adielanto técnico i n d u s t n d  para Id 
graq masa 

La p~ogiiesiva clisminucijn -debido cspcci.almente a las 
nueva; circuri:;tan.cias nacidas o acciitiiaclas tras l a  úI.tkrna 
gii.erra niuii-:dial- dse l a  sob~ronia hac.ia cl exterior, que *en 
el fondo, es una manifestación de  l a  libarLrtd e .independcncicl 
cs~~ncial  de  lo. .. Estados qu.e hoy se ha  cerrarlo por 1-i~ab.e.rse 
tambikn cerrado los horizontes mtiguain-ente abitertos, har,e 
reaccionar a l a  política estatal hacia una actitud t 'ofu~iforia 
icn sl idcr ior .  No les quie el pprogreso tdcnico obligue a ,los 
Est,ados-Na,cional:e3 -como considera Francisco Ayala-- ia 

adoptar csta  a ~ t i t u ~ d  totilitiaria, sino m;í;; bien la  progresiva 
disr inuciór .  dle l a  sobieraiiía hacia .d ext,erior, s i  que tam-, 
bién disir.inucibil de l a  lib,ertad, qiie el horkont'e cerrado 
limpome. Igual ocurre con el fenómeno de las economias diri- 
gidas, qire tras la  última guerna iniindial permanece y h a t a '  
s e  h a  acentuado como política &económica dle la inmensa ina- 
yoría ldle 1% Estad.as; q u e  por muchos se consid.era como re- 
sabio dle los ti,einlms de guerra o de los fascismos fienecidos 
y vencidos -consideraci6n que, aparte de cóm.oda, .es total- 
niente lerrón;ea, y que recuerda mucho, el achacar a ((turbios 
rnan;ej:os marxistas » las críticas justas que S&' hacen a l o s  re- 
gímenyes mestatalmes sorn-etidos al capitalismo-.-. El que los Ec- 
tados continúen coi-itrnlando la 'economía sc debe sin duda, 
.a la nueva situación ccon6mico-p~lítica mundíal de paso de. 
régimien de  espacio abierto a .e.sl?acio cerrado e interdepen- 
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&ncia. E l  que se abuse die 1o9e conrrdl dle la economía 
beneficio de unos pocos, tomando a q u d a s  condiciones nuevas 
como pretexto, es algo ya completam~erte distinro y que ye 
debe únicamente a situaciones de fuerza en el h t e r i o ~  4ej 
los Estados, pero aún las regímenies más 1ib.erales s e  h m  
visto obligados por inlpoiición 'd'e las circunstancias mua- 
diales a utilizar procedimientos de control totalitarios en la  
economía y n~antmerlas a ultranza. 

;Lo ím'ismo que el  hombre individual no puede hoy ((es- 
caparse)), huir, a ningún lugar libre en  el globo de 1.a pre 
sión política, estatal o econiómica, y sin embargo hasta' ha- 
ce muy poco tiempo relativamiente podía hacerlo, y viajar 
e instalarse libremente 'en cualquier lugar, los Estados hoy: 
tampoco son libnes, ni  ti,en~en posibilicl'ad d:el ej~ercicio diel 
la soberanía exterior que, :en ,el fondo,, suponía siempre un 
hlecho: la  existencia de espacios libres don'de pudiera. ejer-. 
citarse sin tocar de modo directo el ámbito d,e sabe-ranía &e 
otros Estados similanes. I7 eski presión que la nu-eva situa- 
kión mundial ejlerce sobre 1.0s Estados es ejercída a su vez 
por éstos sobre los súbditos. 

pero si desd,e el punto de vista do la soberanla y Liber- 
tad dle los Estados -de .esbo,s Es'tados que no puedcen hoy si- 
quiera por sí mismos organizarse interiorrriente a su manera, 
ni declarar la guerra ni cmcluir un2 paz, sino que están 90- 

metidos a controJ,es superiores, no solamente de un demh.0, 
más o menos +igente comir le1 de la Carta de la  O. N.  U\. ,o, 
el P'acto del Atlhtico, sino sobre tedo poí. preclones "de he- 
cho, Csta; si totalmente -eficac.es- ; 'si d e d e  el punto dce vista' 
]de la  libertad y coberasi$a de los individuos también, la 
nueva situación ha traído con~ecue.ncia.~s negativas, esta nue- 
va unidad y unificacih y reduccián tscnica del mundo, estz 
disminución y cer~azón del e3pacio mu!nd.ial y hastx dgel tiernl 
po mundial, ha producido, sin duda, un ((factor dce realiza- 
ción » -com,o expresiv.amente denomina Ma'r Scheler en su 
« Saziologie des Wicsens » a Los factores reales o d2e hecho-, 
unia base fundamental hasta ahora ilograda e ilograbk pata 
la  estructuración de una nueva forma de organización politi- 
ca que se vislumbra ya en sus pasos in@éiles. Una formá 
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política aulcva, que hasta ahora nlo tenía hist6ricam.ente PO- 
sibilidades de rea1izars.e. 

El paso de  hisz'cvias locales o aislan'ns, a través- d.e la  
época de espacios abiertos, libres y conquistabks por po- 
tencias ~oiciabes' y políticas sobteranas y podlerosas, hasta una 
historia mundiat interdependiente, .es justamente lo que va a 
permitir !el paso) d,esdle la forma p70,lítica de los Estados sob,e- 
nanos o Estad.os-Nacionc~les soberanos a una Orgnnizslcidn 
IiaCidiaa Mandial, la cual, aunqu!e no  lograda todav$~,  estii 
hoy ien c.on'&cimes' d e  ser lograda, y ello es l~o importante, que 
.apenas hace cincuenta año5 o quizás menas e ra  inexistente. 

L@ unificación del mun.d:o y su reducci6z-1 a conslecuiencia 
d e  l a  técnica en' nuestro;; días, .es algo que hace ' t a t d m t . e  
inservibles tanta las íd:eologías liberales o de gnipos ais ,Mos 
organizad.os %Libc~.a.l, o dirtatori.almente pero aisLacl.os, e igual- 
mente hace  'inservibbe; la organización política b'aj.0 la for- 
ma d e   estado.^ Nacionales o no, psro ~soherano.~ libres .e 31- 
dependientes, los cudes  no  son mAs que !a superestriictura de 
una realidad de espaciois libre; por donde extender su sobe- 
ranía exterior. Ideas liberal-es y Esfados soberanos son ra- 
dioalm;ent,e incoinpet~entes para afrontar la nueva sItuwión. 

!Sin iembargo, hay grupos hutmanos 'de importancia y 
significación qme se extrañan y se lamlentan!, e inc1us.a intentan 
impedir esta 'ineludible realidad. Grupos ~ecoriómicos liberal- 
c.apitalistas, y grupos palíticos impulsados por ecac grupos 
primier8ament,e citados, mantienen hoy con frecuencia la postii- 
ra últimamente d.escrita. Plero lo curioso del caso es ver, ca- 
ma, por lejempl~a, e n  -el « Bulletin intcrna t imal  des Scile.n~cs 
Sociales» de l a  UNESCO -quizl-ía le1 organismo que estG 
[en rnej,sr,es condiciones d~e ~ e d i z a r  una visión realilsfa e im- 
parcialmente cifentffica de la situación- ,aparezcan hoy ar- 
tículos mianteniendo doctrinas nostálgicas de vueltas ati-5s. 
Así, Francicco Ayala --ten su  artículo ((Libert6, sécurité, at 
tiechno1,ogie moderne » (loc. cit., 701. 11, núm. 3, Otoño r 950)- 
siente .en el alm,a l a  destrucción de las Yaciones, d.e los Es- 
tados-Nacionalies, y que su d.esaparición pueda acentuar aún 
más la  uniformidad que ya hace demasiado monótona l a  so- 
ciedad -en que vivimos; 1am.entan;do que d hacer d~esaparxei: 
a las Naciones sea tirar por la  ventana los tesoros culturdes 
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que ellas han producido y Cle los Cuales con'depositafias -la 
cual, a nuestro enidender, no es una can&muenci& necesaria de 
esa d.esaparición, como no lo fué d,e la de.saparici.6-n de Gne- 
cia y d'e Roma, cuyo legado permanece entre nosotros y con 
nosotros. 

Pero incluso esa nostalgia reaccionaria llcega a m5,s e n  
Francisco Ayala, el cual nos dice también ,en el. citado ar- 
tículo : « En el curso de los últimos cuarenta años $obre toda, 
los Estados se han arrogado un d.erecho dle inspeccionar, in- 
evitab1.e pued~e ser, pero con seguridad abusivo, sobre cier- 
los sectores d.e b ac.tividad humana que, a cons:ewencia d d  
progreso técnico, han visto acrecer Fle rnail~era considerablq 
su importancia y su dominio. Hay que retirarles teste d.erechd 
y volver otra vez, e n  lo esencial, y adaptánclolci a la realidad' 
presente, a la situación qule 'existfa e.n el siglo XlX, :@dad de 
0r.o dle las nacionalidades; pero también una dte las épckx~$ 
más Pquilibr.ada5 y fecundas ,d,e l a  historia)). Esto h a  s ? d ~  
escrito por un prof,esior d,e hoy en una revista tan wtud coma 
l'a citada, y sobre lo cual el mejor ccmentario es d tri8be) 
silencio. 

Se quiera o no se qui'era admitir, sin temliargo, se desea 
o no vo1v;er a lo  pasado -co.n un criterio romántico; de quie 
(( c u a l q ~ ~ e r  tiempo pas.ad.0 fué mejor » - lo ci'erto e< que nos.en- 
cmrrarn.os hoy al  final d:e ,esa et,apa dle las formas políticas de- 
nominadas «Estados»,  y sin que consideremos tam,poco que 
«nada fué como .el presenre)) hay que admitir esa realid'ad 
y la imposibilidad dle volver al paslado par la sencilla razón! 
de que l a  historia nunca mizlve atrás, y --como decía Odega 
y G.asaet en ((Historia como sist.erna.»- ,el pasia'do so+tien.e 
nu!estru hoy para ,que no!; Ean.cemos h'acia el futuro, e l i  vista 
del pasado, pero sin podler ;serlo ya otra vez. 

Porque las vi'ejas dormas :s'on ya inservibles se manifiestan 
hoy formas politicas de agrupacicrn~s d,e Estados, no1 ya' pu- 
ramente por acuerdo voluntario, sino porque las circunstan-a 
cias asb Lo iexige.n, d ladu dfe agrupaciones dé tipo, 1eiconÓ.-I 
mico. En  el primer aspecto Itlenemos las, klos grandies bloques 
regiona1.e~ de Estados agrupados -incluso con pérdida de  
hecbo d.e su. ;soberanía---- alredieclor dme los Estados Unidos de 
Norteamdrica y de la Unión (de Repúblicas Socialistas So- 



viéticas'; la agrupación del Pacto Atlántico no ~610  de carác- 
ter 'def,ensivo, e igualmentjc los pactos del Pacífica y en.tre pai- 
se; asiática-:africanos, o puramente asiAticos. E n  el segundo 
caso renlem.os 1.0s pactas de « B e n e l u ~ »  y de la comunidad 
del carb4n y del acero europea. Intentos menos logradm 
son los del  Consejo d ~ e  Europa, más de  esperanza que de 
realidad, o el de apoyo. mutuo ruso-chino, real pero c m  mu- 
chas meservas, pues ,en ambas grandes potencias se abriga 
todavla la espertinza de la  soberanía única hacia el exterior. 

Estas a,grupacionles, no ya como basta hoy apo'yadas so- 
bre intentos de logro d,e un contr,adictorio en s i  mismo dere- 
cho ((internacional)), sino sobre acuciantes necesidades rea- 
les, son, sin duda alguna los preámbulos de una futura mi- 
ficación política mundial, y si todavía hoy .esas agrupaciones 
son en el mayor de  casos enemigas, lo son pliecisamenta 
sobre la  base d,el logro, por una d,e ellas tan ~610, 8'e un 
dominio polít'ico mundial le incluso de una organiz.aci6n po- 
lítico-.j:urísdica muildial bajo su mando o poder, sentido d.e 
imperialismo mundial que ste ini.ci.6 ya en pkena época de  las 
Es9ad.o~ sobera~ios ind,ependientes,. pero sin posibilidades téc- 
nicas, sin posibi1idad.e~ materiales históricas de lograrse, mien- 
tzas ,que hoy .sí. .existen. 

Es cierto sí que Ia historia humana e s  por esencia radi- 
oalmlmte abierta, está ,en perpetuo $estado de nacimim'to y 
de produccióli de nuevas posibilidades que pueden dar lugar 
a riealidades nuevas imposibles tlle preveer, pcro, S1 h m o s  
len sus líneas generales, es difícil qiie no s e  produzca en un 
futura cada  vez más inmediato una maroha cada vez !más 
acelerada hacia una .organización política niundial, de lia 
cual presenciamos hoy ~J,S primeras escaramuzas. 

Ahora bien, el gran problema que se plantea a la hu- 
manidad, a los hombnes, en caso de lograrse la un-& 
político-jurídica mundial, está íntimam,ente conexo con ,el del 
indudable adelanto técnico-material y de capacidad organiza- 
dora dd hombre de aquella forma política, y de  'un progreso 
rápido hacia {ella y en (el campo material, mas, por otro 
lado, la estabilidad moral, la situación idénrica del proble- 
ma de la decisión rnoraJ+religiosa hacia el bien o h-Ga d 



nual, que e s  propio y xadicdmien'k person,al, y ajen10 por com- 
pleto al adelanto t6cnico-histórico. 

Una organización político-jurídica mundial tmdría, sin 
duda, en sus manos enormes posibilidades de beneficio p r a i  
tida la humanidad -que ya el genio de  Dmte Alighieri ha- 
b k  ;en parte adelan'tado 'm su tcatado «De Monarchia»-, 
como s e h n  el de la eliminación de la carrera de  armamentos 
y ~sostmhiento  d~e grand:es cjércitm )en pie dle guerra, que es 
una 'dk las grand.es ruinas de la. humanidad,. y, al existir una 
ecomnnlcl oontro1.ad.a unitariam,en,t'e en todo ~ 1 ,  mundo y para 
todo él  si  que también encaminada hacia el consumo, y dis- 
tiribuci4n mlíxim!a y rápi!& de &os product.crs, cron una ten- 
dienck a l  equilibrio y la compensación e intercambio mun- 
dial 'de 1,os. producrcrs tipicos d:e cada regidn, llevaría *símn' duda, 
con ata plariificaci&n, .a 1111 *mayor bienestar general. Otra:; 
muchas ventajas podrtan enumer.arse, que 1-10s alargarian este 
lestudio, un poco hipotCtico hoy como realidad, pero indudables. 

Piero tambiCn, por .el contrario, una forma pollítica Gniva, 
un s610 poder y un s6l0 m.ando, un pod,er político único, a 
cuyo servicio estaría una fuerza policímaca prr'icticanlent.e in- 
rccmttenib1.e gr.acias al :desarrollo d,e la técnica, tiene en con- 
tra le1 taemendo « ha11dic.a.p » del peligro indudable de c%nver- 
tirse en el mAs ~monstrucmo dte los d,espotism,os que hayan cono- 
cido los. -sigJos, , p r  su posibilidad d-e extend.crse con una, 
fuerza aplastante a roda Iia humanidad, y sin posibilidad 
práctica de escapar a su dominio, salvando naturakmen't,e la  
capacidad heroica que, $en princípio, todo hombre lleva con- 
sigo de resistir con l a  vida a l a  opresión ti.ráni.ca. 

Realmente d problema 'dfe .estruct'uración, d.e au:tolimita- 
ción de esa posiblxe y cercana en su ~establ~ecimiento organiza- 
ción .mu.ndial, es el siguiente : ; Cómo lograr qu'e esa organi- 
mción sea real y efectivamen~te una mAs perf.wta forma. d e  
logro del bienzeskar, l a  paz y la justicia para t.odos los hom- 
bres, y no se convierta de. h.echo en tina fabulosa maquinaria 
de despotismo y opvesión dle toda 1.a humanidad' en ben!efic.ia 
de unos POMS? 

Si antes hablamos de  las v,en,tajas, la enorm'e desven- 
taja de esta nueva forma política unificada mundidm:en t,e, y 
que se vislumbra ya en ,el horiz'ont e . d,el tiempo .e,s jus.tamlente 



la d e  que un podrer mun'did único tCm5camente irresistible 
constituye un peligro sin precledentes para la libertad y la  
justicia e n  el  mundo como hasta ahora no  ha  podido ni sos- 
pecharse, y ,podría paneoersbe mucho a una paz morra[. 

Las cansecuencias en ese momento -ten esa época- de 
l a  :decisión morati- r8elig,ioa del hombr,e o de  los griipo.s8 r1.e 
mando dfetentadores del podier mundial, hacia >el bien o hacia 
el mral, sería d e  una irnportan.cia y gravedad como hasta esos 
días nunca hubieran pe5ad:o sobre h o m b ~ e  u Iionibl-es algii- 
nos e n  la historia. Y ello porque el av.ance tccnico y maieríal 
trae consigo una grave consecu~encia sobre el hecho d e  la 
estabilidad in,o.ra!l-nefigiosa, y les .].a d:e exagerar las conse- 
cuencias concr.etas en l a  práctica -'y de ahí la repercusión, 
social d'e toda decisión persoiial, de la libertad personal pa- 
ra  cada situación concreta- de  l a  decisi6.n hacia el bien o 
hacia el md, porque de la  inism,a nianera que hoy y en a d s  
lante el hambre lleno de amor al prójima y pleno d e  caridad 
y de sentido 'de-justicia, tiene medios materiales enormes j e  
nealizar .el bire,n y d'e e1imina.r inis.erias humanas, un crimi- 
nal, o puramente 'débil conducido por la circunstanc.ias 
y por influencias :extrafias, a l  nianclo cle lo:< ni.edios tecnicos 
actualies y venideros dle opr.:sibn. de muerte y clestr~icción, cs 
i:nfiii!itan~ent~e m.3~  pe1i.groi;o )$  temible que arii~ado de 10s. 
medios de  hace tan 3610 un siglo, y ello, sin que su de.cisión 
.sea, como -tal, n i  mejor ni peor q u e  la cle hombres c1.e épacas 
pasadas. 

No sabemos hoy qué ociirrircí efectitarnicnie al lograrse 
La unificación política iiiundial, pero la s~f!lilcid,i. rle/cck¿vn del 
hambre, capaz en b i r t ~ i c l  de su na tu ra l e~a  defcc,tiva d e  una 
maldad radical, presenta11 ante la  mirada dirigida hacia 21 
futuro le1 fantasma angustioso de una tiranía mundial liastd 
ahora d3esconocida e n  su extensión e intensidad. 

Antce esta realidad ineludible -por muchas coi~cepcio- 
pies y utopías progresista; de los hombres que existan y 
crean ten el adelanto material como mledio de un logro de avan- 
cle (en la mo,ralidad- nada nos puede presentar una visión me- 
jor del mundo la consecuencia d?el progres-o t4cnicoi-~rnat~erial y 
anae l a  posibilidad de  una n,uetra forma po1itic0,-jurídica de 
c(aráct,er ú.ilico y total, porque e n  el fondo, siempre habrá. Iiom- 



bres Idirigentes concretos -puedje (ser que un s61a hambre con- 
creto- que se vier&n en lo1; momfento8s claves, con s u  pavs- 
rosa libertad, ente la decisiórr moral-'religiosa de inclinarsie - 

bien hacia sus impulsas puraniente natura1.e~ de/ectivds de 
lujo, carne o poder que traerán al mundo enLero la miseria, 
Ii. lopnesi6n y la: injus-dcia, o encaminarse hacia la VZda y! 
la Verdad dse l a  persona d.e Cristo, que, bn la medida d e  la 
i~al idad limitada d,e .est,e rn~mdo, lograrh pafa lo3 hombres 
una vida mejor. 

J o s ~  MARIA HERKANDEZ-RUBIO 
CATEDRATICO DE DERECHO POLITICO 

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 



LA ILUSTRACION Y L.4 HISTORIA I 

L n filacofia de DESCARTES provoc6 una revolución en e l  
'modo de concebir bs problemas del mundo, de la cien- 
cia y di? la vida. El centro de  la problemática filosófica 

se 'dlesplazó ¿iel ser pensado al ser pensante: la Ontología 
cedió su ]Lugar preferente a la Gn4cxj.eologia. El mCtdo  carte- 
siano inauguró una era  individualista q~ie rechazaba toda va- 
loración basada en dato; históricos. 

Pero durante ,el Siglo XVIII se descubrió ya que el 
mundo de La realidad histbrica -que acabaría de;pIazando 
\al mmyndo abstracto de la  razón-, no  podía ,edtudiarse desde 
una perspectiva .racional-intdectuali!s$a. DuraHte la centuria 
anterior se átorgaba una primacía absoluqa a las ciencias 
físicas de l a  naturaleza, regidas por las ideas innata del es- 
pfritu (m6todo racional). E l  dogmatkmo era ilimitado : todo 
b exi6hmtm es conaeb,ible por la razón. Efi tiempo, en carn- 
bio, ofrecia una desconfianza absoluta. El Siglo XIX, c m -  
trarianrente, imprimía una nueva dinección a l a  teoría del co- 
nocimiento, centrándolo en el mundo de la Histaria: el Ro- 
manticismo considerará al pasado como uno de 10s valores 
más altas, llegando a idealizarlo #e incluso a espiritualimrlo. 
El Siglo klie l a s  Luces refkja d período de transición entre 
aquelllas dos épocas; es el critico momento de  pasa del 
n a c i o ~ ¿ s r n o  al historicismo. En el Siglo XVIII se descubre 
el mundo histórico. 



.FdC DILTHEY uno ,die los primeros en valorar la  ¿n- 
port.ancia d.el factor histórico en  el Siglo de. las Luc.es, con- 
f i rmada acfualmente 'de un modo definitivo por CASSIRER y 
MEINECKE,  entre  otros. L a  visión antihisko.rici~sta d:e la Ilus- 
tración, h a  podido afirmar LUKACS, &S una leyenda reaccio.ila- 
ria : el histaricisma se iiriici'a e n  ,el j oo .  

L!i o.piniór, gen.eralizada por la id.eoIogía romántica, se- 
gún lta cual, el Sig1,o XVIII ((les un .siglo e~pck~ i f i cam~en t~~  
al~isfdr ico,  no 'es una  c,onc.epción hidbricarnente fundada ni 
fundablle». Lo  cierto .es que todo el histori.ci.;ma d e  las rnovi- 
rni,entos prerromántico y rom5íint'ico tuvo su; raíces e n  l a  fi- 
los,ofí;a Ide l a  Ilustracibn, sien'clo hinlcliscutible qule, a pesar dle 
sus distintas punitos de  vis'ta, tanto e l  pensamirento, del Si- 
g l o  XVIII t o n  el del XIX s.e 'sienten  vinculado^' y hmciarnunte 
pr'eocupados por :el prob1:ema histórico (:La lenta pero con- 
tinua conquista 'del mundo histórico -leemos en CASSIRER- 

figura, en efect.4 entx-e las  grandes rea1izacion.e~ c1.e l a  época 
'dé las Luces. Esta ,  ha sUlo plantea nuevos probllemas' e.n 
este terreno>, s ino que  introduce, ad,einiisl, métodos propios y 
peculiar-es dd canocimiento hist6ric.0, que los t i~nlpoc  poste- 
riorcs :no har;iil s ino dcsai rol;la,r » . Scgíi.n \.e!-iii-ios en líricas 
sucesivas, la idea de  la  Historia que predoii~inará en :el Si- 
gllo XIX,  s e  coilfigui-a por primera vez e n  el último tercio 
dd XVIII,  gracias a la obxa de  HERDER, y encuentran fun- 
danrentación dmefinitiva en  la  m.etafisic.a de  IIEGEL y en ei 
lernpirisi~zo~ de  DARWIN,  autores que ilefltejail el espíritu de  'la 
época, carxrer izado  fundam.entaJmente por l a  primacía abco- 
lu ta  d,el ccmocimiento histórico. 

Resulta int'erlesantc la consideración del distinto modo de 
csinprienkler ,el mundo histbrico por par$e de los pencad.ares 
d e  10s si~gloc XVIII! y X I X :  

a) E n  primer lugar, durante l a  Iluctración, l a  Hist0ri.a 
se  concibe dentro d e  las  límites de una  rlnidad rxi ional ísd 
qu-e m admite la fragnlentacibn arbritaria entre la natura- 
leza ,y La histoilia, mientras que en le1 Siglo XIX se asfstc n 
lia superación de aqu,el racionalis.mo inrna'nente 1nediant.e l a  
confianza e n  u n  empirismo a m p l ~ o  y variado que ensancha 
co,nsiderablemenfie .el horizonte y la inve.; tigación d.el mun- 
do histórico. Es t a  fu6 l a  causa d e  que los i-oin;inticos valo: 



raran ~erró~~eamente  la ideología de la Ilustración, conside- 
rándoka cl~esvinculada de todo elemento histórico. 

6 )  E n  el Si'gJo XVIII se éstudiaba la Ilistona con fi- 
nes utXt,ariq; ; se l a  ~onsideraba romo <:una 'exper iend an- 
ticipada)), ((una gul'a para l a  iacc.ión, una brújula que pued,~ 
&tndu&r 'hacia un mundo mejor)). EL Siglo XIX y concre- 
tamente ,.el Rm.anticism;o. ofreció, en cambi(o, una idealiza- 
ción y una ven;eraciQn de l a  1-Iistoria : amaba .el « pasado: 
par le1 pasado)) y no sirnplen~rnre por la posibilidad de  es- 
tructurar un nueva orden social. Para e l  racioiia1i;mo del 
XVIII, l a  Historia fu4 un m~iedio; para el  Roinanti ism.~, ,  
fuC un fin. 

c) Finalniente, 'y co,tno n,o.t;a fiindarnten tal y .sintCticai 
que tipifica las di;tintas concep.cicrnes que de l a  Ilis'toria tu- 
viecon los pen,sad.ares d.e l a  Ilustración y su- > suceso~es, m.e- 
rece d.estacai-se l a  inversión de  valores que sc produjio: e8 
periodo «ilustrado» partí,a de la supnemlacía d.el inclividiio 
abstracto, mirritra; que el Roinan'ticismo coloca el cei~tro. de 
la especulacibn en la ;&edad y en la Historia. De 1.0 uni- 
versal abshac@ se pasa a lo universal coizcrclo, de lo arque- 
típico .a lo impulsivo, dc l o  inUividua.1 a lo social. La idea 
dle la Historia r,efl.ejó profundaniente este cambio : la consi- 
deración de los valores históricos como elementos subordina- 
dos a la razón abstracta y a las disciplinas (Der.echo, Mo- 
ral, Religión.. . ) nat'urales, can~id~efiadas como !< gufas más se- 
guros qule los monumentos antiguos)), cedió ante l a  nueva es- 
timación de la Hist,ori,a comlo ~autorid,ad máxima. El Ro- 
manticismo ye reb:eló contra d formalismo Iógico, contra la 
r a z h  vacia, y afirmó el ser p!zofufldo, e'piritual y sie-nisiblu 
del hombre inmerso 'en el muildo histórico. « L a  Hibtoria 
-[escribe SOLARI- sje con~;~ertb en 'elemento necesario d ~ :  kt 
especulación, y el criterio histórko selevado a criteria dre ver- 
dad se hizo cada vez mris incompan.bl.e con la hterpr;etación 
racimal ,e individual d'el Derecho y del Estado)). La' ES-, 
cuela Histórica del Derecho, incapacitó al hombre para crear 
la ley, el  I'enguaje, l a  autoridad y la religión. La actividad 
libre y conscien~e de los hombres no puede, por sí sala; 
producir las diversas manikstaciones dle la cultura, cuya ori- 
geii debe c1entrarc.e en u'n principio, superior que crea incon.5- 



cilentemm'te y d e  modo invisible desde el *,no de .la Hisro- 
ria: e¿ PlespíJifu del pueblo.. Nos hallamos ciertamiente arítd 
un nuevo concepto tan absrracto, 'tan r:acion,al y Tan utópico 
como ,aquellas ideas de los filósofos c; ilustrados . La Hu- 
mltr.r;idad » ,es sustituída por el « Vdksgeist y), una y otro a-. 
recen de 'i?ealidad, pero mieqt'ras La primera -6. pat'riffnonia 
del individualismo francés del XVI 11, :el segundo correspond~e ,a1 
aiganicismo romántico del embrimarito nacionalismo alcrnAn. 
El Romnticismo, pese a sus ambiciones  realista.^, no cm- 
siguió d~esernbarazar~e de los « condapf'os » . 

EL HISTORICISMO 

La revalorización del factor histórico produj .~  uno dle 
los movimientos intelectuales qwe más interpretaciones ha cus- 
citado: #el hisfmicLsrno. La revolución que e l  Siglo XVIII 
operG en la  idea de la Historia, qule qued6 consumada en la 
obra Ide HERDER, bd.ebe relaci,onarse con la  ~oilflue,ncia de do; 
tendencias idealógicas qule se desarrollaroi~ en la Almaniia 
de .aquella Cpoca : el Aufklürmg » y el « Slurm. unki Drang D. 
El primero tuvo como pnemisas básicas la primacia dé ia 
razbn, el triticism.0, el individualisino y .el cosmopolitanism-o ; 
fu6 adoptado por LEIRNIZ, WOLFF y, cobr.2 toda, por LES- 

SING, ,a pesar de que !en Alemania ,se consideró como un pro- 
ducto de importación prooeden;te dle Inglaterra y d.e Francia. 
El ((Siurm und Drang» respon'dió a l  lwantamiento diel ins- 
tinto y de l a  pasi6n frente a la razón, rnanifie~~tárido~ como 
un sen'timiento ,@pimrnenle germánico que dme'; preciaba todo 
lo .extranjero. Los pensad'ones altemanes d.el Siglo XVIII he- 
redaran esta ideologia contradicforia, y de su asimilación sur- 
gió una, nueva concepizih de .la d a ,  camcterizada por la  
impormcia  que conoed;e a la verdad hisfbrica. HERDER -d 
C~FERNICO 'de la Historia- y GQETHE produj,eron l a  magistral 
síntesis hictoricista que fundió inti.mame& el humanismo del 
« Atz$k&rung)) y ;el ~cion'al isrno '&el « St'urrn nnd Drang n . 
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El hisbricisno adquirió plena madurez en  Alemania ha- 
cien& irrupción en las obras de MOSER, HERDER y GOETHE, 

consideradas c o m  ((el sudo propicio para el desarrollo pos- 
teciar de la idean. No hay qute caer, sin embargo, en d 
error de adscribir ,el his'toridkmo ccm exclusividad a l  pen; 
sainiento germánico: «Hay hisboricismo en Francia, en Ale- 
d a ,  en Inglaterra, en Italia.. . « La Revolución -escribe 
IMAZ- agotó las posibilidades imaginativas del ink1ectudi.s- 
mo dicciochecco y NAPOLEON sacudió la somnokncia de mu- 
chos pueblos europeos metidndoks par los ojos la Hishr ia  
Univervál)). Nos hallamos pues en presencia de un fenómeno 
general, de  una protesta que irrurnpie 1x1 t d o s  105 pueblos 
europeos, de «una de las revoluciones espirituales más. gran- 
d?s acaecidas en (el pensar de los pueblos dle &cidente» (MEIL 
~ C K E )  . 

a) Acepciones del hisloricismo.-De la ambigüedad del 
término histwicisrno se desprende la mulritcid de significa- 
ciones que Iie han sido atribuídas. Enumeremos las más im- 
portantes : 

1) Se ha identificado el historici9mo con un método. 
E n  este sentido, escribe SOLARI :  «Con el nombne de his- 
toricismo se designa .especiahente l a  revolución metodológica 
que se im operado en las ciencias morales a principios del 
Siglo XX y ien virtud del cual, estas ciencias, despuds de aban- 
donar el mdtado dogmático-cartesiano, buscaron su fundamm- 
to, no en p t d a d a ;  racionales sino en la realidad histórica 
criticamnte verificada » . 

2)  Además de sRr un método, 'el histoncism es una 
fi/mof&: la fiiawflm que surge del ((repudio d e  la, raison 
c a r t e s i w  en favor due la Historia elevada a criterio de  ver- 
dad» y que, en el Siglo XIS ,  se refleja en la consideracibn: 
del desarrdio gmétic~o d(e los espíritus del hombre y d e  la  
colectividad como d. primer problema de la Filosofía, d0e.i- 
pues de b b e r  reemplazado las categoría's racionales abs- 
tractas por aquel@ otras concretas del espacio y del t i m -  
po. Los campeones de la filosofía historicista contemporánez 
fueron DILTHEY y CROCE. La concepción diltheyana del mal-  
do y del hombre aparece condicionada radicalmente por la 
Historia, hasta el punto de considerar que el ser humano ca- 
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c m  de naturaleza y que soku-n,ente time historia. La realidaa 
de la vida humana se  resume e.n un p1asado, o, s i  Ce quiere, en 
una h-erencia que ia His to r i~ ,  metamorfosead,a en Filosofía, 
tiene por misión meconstruir. BENEDETTO CROCE dedendi6 e.1 
hist,oricismo m&; radical: «para él, la Hist,oriia n.o cons-tiituy'e 
un dlepartamlento especial, sino la ~ealidad íntegra)). CROCE, 

a diferencia dee su.s pcecusores, nos ofreció una visi,bn racional 
e idealista d,e la Hist-0n.a (influenciado por la norma hegeliana 
dz l a  racionalidad de lo real), ,estructurándola a base dé cate- 
g.oI:?as uhso!ut.ns y sirztcsis apriovist,icas ide la ,esperiencia. 

. 3 )  FEDERICO MEINECKE sostiene q u e  e l  historicismo 
es ((la aplicaci6n a la vida hisstórica de nuevos principios vi- 
tdes  descubiertos por del gran movimiento alemán que va 
desde LELBNIZ hasfa GOETI-IE » . Estos principios se concnefan 
en las idea; dee indivfdrsalidad y evolu'cidn. E l  h?storicismd 
sle basa - según MEINECKE- .en la concidleración individua&- 
zadsora dle las fuerzas humanas (que sustituye a l a  generaliza- 
dota d,e la Ilustración), y .en un concepto de 'evolución que, 
«zC&mák de las natas meramente b:hlógiacs y vegetales, reíi- 
aia las m t a c  d,e l a  espontaneidad :espiritual de  lo qu.e evolu- 
ciona y su ap,titud pl.ástica para el cambi,o bgj.0 la influencia 
de  factoaes singulares, fundiendo así, de modo indisoluble, la 
lib:ertad con l a  necesidad » . 

CARL SCI-IMJTT, llrcg6 a considerar al Romanticismo, ex- 
tilemando l a  nota individualista s u b q a d a  por MEINECKE, 
como una tlendencia basada exc1u.iivm~en.t.e en el cultivo de 
l a  propia individualidad ocasioninlismo subiet'ivo- negándole 
toda vinculaci6n a principios o creencias políticas det'ermina- 
das. 

4) También #existe quién identifica absolutam,en~t;e 10;s 
ré rminos his t orici~nl~o y romtan!ticismo. Con ,una lecaación 
idleal -afirma BORGESE- rarnan ticismo, .en la especulaicióri, 
equiva1:e a histodcismo». El pensamiento romántico, se;gÚn 
la ap6tiesia a que no; r;efen'.mos, s.e caracteriza precisiamen-td 
por una concepción de 1,a Historia que se oponle tanto a,l 
i;acionaJistno dle l a  I Ius tración como 'al apriori,smo kanti,mom. 

5)  ExiSt,e ;además l a  t,endencia que r,educ;e :el historicic- 
m0 a su  aspecto j~urídico-potítico, rc$acionádol.o c,tm la as- 
piración a afirmar la unidad espiritiial y moral de loa pue- 



blos. HUGO y SAVIGNY fueron los creadores de  l a  nueva doc- 
trina jurídica histoiicista que opulso a la razón individual, 
d a s  energías ocultas e incon~cientes de la Historia, cuyos 
procesos se desarrollan en forma ininterrumpida por una in- 
tenor n;ecesidad sustraídas a l a  acción reflexiva del indivi- 
duo» .  La Escuela Histórica del Derecho realizó, como, obser- 
va magistralmente SOI.ARI, la  p r iv~ izac ión  de l a  teoría; de De- 
necho público d e  BURKE, centran'do todo su  sistema en eii 
concepto de « Volksgeist», forma cle2ierminada del «.espíritu de 
la humanidad y d d  mundo» que sirve d e  origen y de fun- 
darnelito al  Derecho. 

6) Por Último, hcemos de referirnos al  llamado hisfo- 
ricistno científico, cuyo propósito es el de descubrir leyes 
y establecer previsiones en el mundo histórico. Implica la 
existencia de fuerzas tcelioolt5gica> que operan en la cocic'dad, y 
s u  punto de  mira, no e s  el pasado, sino el futuro. Las dívcr- 
sas cancepciones cicljcas y dialécticas 'de la evolución histó- 
rica (POLIBIO, VICO, HEGCL, ATARX,  e tc . )  en cuanto admiten 
la  pre~isión,  deben considerarx emparenfadas con el histo- 
ricismo científico, que tienle sus manifestaciones más irnpor- 
tantes en los grandes sis.bemas de SPENGT,ER y TOI'NBEE, baa 
sados en l a  existencia dc culturas independientes que, como 
gigaptiescas formas de vida, tienen un princSpio y un fin- 

6 )  Origen del / ~ i s t o r i c i s m o . - ~ ~ ~ N ~ ~ ~ ~  vincdra la g6- 
nesis del historicismo a los siguilentes elementos: la  valora- 
ción del pasado, o sca, la atención prerromántica hacia 10% 
tiempos primitivos, el  movimiento mí,tico-pictista alemán ; 
Iia nueva relación espiritual con el ar te  anriguo, y el renaci- 
miento de  Ea ideología platónico-neoplatónica. Estos cuatro hi- 
los ce trenzan íntimamente, con predominio del último, en el 
perisamieiito de CiOLrHE. 

Las dos idea; centrales que, según MEINECKE, integran 
l a  médula del historicisriio individualidad y evolución- tie- 
'nen su  'origen en el renacer d e  l a  filosofía ncoplatónica que 
se obs4erva en  la3 obras de sHAFTEsRUR1r  ( 167 1 -  17  1 3 )  y 
dc LEIBNIZ ( I 646- I 7 1 5). Consideremos separadamente el des- 
arroBo dle estas ideas : 

I )  La individualidad.-Sin liberarse del normativixno 
dle la  Ilu,stración, pero superán'dolo considerablemente, en las 
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d'octrinas dje SHAFTESBURY y de LEIBNIZ, se encuentra'el pri- 
mer r e c o n h i e n t o  del principio de la individualidad, a con- 
secuencia d,e Ira valoración de la v?da humana (microcosmos) 
como ~ieflej~o de la  divina (~macrocoswcis). Tanto el moralista 
inglés como d filósoSo d:e heipzig supieron estimar d «@a:> 
y la 5 1 ~ e z a  i n h e ~ n t e  a las formas concnets e individudeq 
de vida histórica. 

El pensamiento francés d.e la Ilustración realizó también 
notiabks aportaciones en d campo hist6rico. En su « Essury 
su;r /es im:o.eurs le& I'lesprit .des mtions » ( I 7 40) VOLTAIRE a,m. 
pli5 consider.abllem~entie e1 horizonte de la His,toria y decper-, 
tó «:el plaaer pGr las comparaciones, por la rebusca d,e ana- 
Logias », sin que c.on ella0 consiguiera superar la p,obreza les- 
pirituai de la  filos-ffa m.ecanici3t-a de la 6poca. MONTESQUIEU, 
en cambio, fué mucho más .allá: hered6 de MAQÚIAVELO d 
modo de ,pensar ,empírioo- vealis ta (,a peno totdmiente a1 si3zema 
de VOLTAIRE) y lo com~binó con las aspiraciones racim.aListks 
del iustkaz~wa/is,no imperante. Resulta. cier~miente prernadur~ 
situar a M O N T E ~ Q U I E ~  le,ntre las precursores.dd método his- 
t6ric.o-positivo -no se apartó de la casualid~ad m~ecánica de 
DESCARTES ni deJ 'proceso abstraccionista del racionmli~mo-, 
pero no se puede niegar- que (:&pitaba en é l  hadamente! 
ka sensibilidad histórica, la complacen&, 'en lo diverso. e. in-, 
d.ividual» , can  lo cual, (ilanzó la investi~gpción .histórica por 
humos c,amínos, forzindoh a ser  mák lexigente en la fun- 
d.amlentación de 1.0s fcn~ómmos ind'ividuak .de la Historia, 
suponiendo que, en dada caso, Iies sirve de base un cornp1.djv 
de causas ramific'adas, al  punt,o ,que, lo aparent.ementp anón~klo 
y perverso, cobna sentidlo .en cuanto se penetra m .sus cau- 
sas » (MEINECKE]. 

Otro die los pioneras did pensamiento hist'oricista que 
;no se ~ a e n  d:d área de la Llustración fué .el .c%cocés DAVID 

HUME ( I 7 1 1 - I 7 7 6), el cual, sin abandonar las leyes genera- 
les de la razón, impresiondo por la ((variety o j  rnank;iszd»- 
supo ;aband.onar e1 -campo cerrado 'd.e la Filmofíai para buscar, 
en el campo abierto dle la Historia, los principios universa- 
les de J,a naturaleza humana. 

El p,i.erromianticisn-io ingl.6~ influyó también en la nueva 
concepción del mundo histórico, pero fué JUSTUS M&ER ( 17  20- 
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r 7 94) le1 primero que configuró la ideología his toricista que 
@ r f R ~ ~ b l i a d a n  HERDER y GOETHE. En SU monun~entai ( ( H ~ s -  
lorila d e  Osnabriick » ( r 77 5 )  aborda MOSER el estudio d e  Pa 
Histboria c m  un nuevo m.ét,odo basado en la inhición empírica- 
mente fundada (impresiones tofafes) que descubría grandes 
individualidadies históriicas, can sus ,estilos propiqs y sus ma- 
tices !d3erencialies, neTJejadaa en  épocas y en pueblos, p a r t i d h  
siempre dse la obsiervacih $8 los hechos concretos, típicas, 
locd~es. 

1,kgmoc finálmente a la gran figura del naciente his- 
bolridsmo: JUAN G O D O F R E ~ O  VON HERDER ( 1 7 4 4  - 1803). 
HERDER fu6 más un fil6sofo de la Historia que un historia- 
dor :  ten su bmeto « Auch eide Phiimophia dnr Geschichle z\ur 

Bildung der Medchheit >) ( r 774) -consi.derado por STADEL- 
M A N N  como «id grandioso libro catastral del 11ist~anci~srno.))- 
elabora las idaas $e 'evolución y d,e individualid~ad' de un modo 
acabad.0. Buscaba HERDER [en Ja Historia el refliejo abiga-' 
r&do dle las infinitas manifestxionks del espíritii. de  la hu-: 
mariidad, y en su concepción general de la inaturaleza, no 
s ó b  d~escub rce la  iildividualidad dlel índtviduo, sino también la 
de lap piokiendac tran:sindividual~es, como las naci0n.e~ y las 
épocas. En su libro «Idean zlzs Phil.osoph'i.e dcr G.esqhicfi4e 
der Menschheit)) ( 1 784-9r) 'se p~opuso HERDER, con una 
postura m& realista y mcularizada que la d.6 su jpvenh'd, m- 
h r  la dntksis magistral 'del concepto dle natíonalidad '(de 
hctura  individua1ista) y la idea ética de humanid:ad (vid,a 
cósmica dld todo). Esta sería también la gran p r e o c u p i h  
de GCETHE: ((elevar lo individual a lo universal y h,dlar 
universal en la concreta expresión d e  lo individual)) . háloigti 
idea se lexpnesa len la fórmula del gran historiador LEOPOLDO 

vori R A N K E  ( I 795- J 886) : ((Todo l k  vida espiritual general 
le individual)). Ci,erto que todos las aconkecimientcs, todas lar; 
ideas y tados 10:s monlentos Iiistóricos son individuales, pero 
na lo ks men8o.s -*5ols ti,eiie RAICE- que todas las individualida- 
des 3e funden y 13e 'htegr.ain ,en lo' uniersal ,  qule es la suprema 
Qndi\idualid:ad, oonservando ien la misma la plenitud de sus dk- 
m h o s  y die 3u personalidad. 

2) ,La r7vo.luciu'n.-Es d segundo de los conc.eptos fun- 
damentales que, según ~IEINECKE, cwnstitupen la ,esencia del 



574 R E V I S T A  

hiistori&smo. Su  origen -com.o e.l de l a  individiialidad- se 
centra en la ideología neoplatónia. kie SHAFTESEURY, I,EIBIZ v 
VICO, t u y o  'dinamismo pugna kan ,el estático irrsnat'uralismo. El 
impulso !e,spirituial y creador del p r m e r o  d e  (esos filósofm. y 
ia idea l e i b n i z i a ~  dee la ievdución provid.encia1 e indefin$da, 
d~e  l,a Historia constituyen los pm,tos de partída. Pero la 
sólida bas!e inicial d e  la concepción historicista d.e la evo-: 
lución SE encuentra en 4 pensamiento -«surgido como, el mii 
lagr'o de un  imprevisto oasis»- dz JVAN BAUTISTA VICO 

( I 668- 1744), 'el! primer demdador  de las ideas cartlesianas. 
Parre v rco  de, que, para  descubrir la verdad, h razón no 
debe operar sobne el mundo humano o histórico. «En vez 
ISe rn~t'afi~icla, la qule hay que lhioer es mebu-h.isioria » . VI  co 
tiene d rndrito ¿le ha.b.er ge.mtrado e interpretada los hecbus 
histdric,os, y descubi,ert,o (en .ellos d curso ideal de  la  hb- 
rrdanidxd. 'Camo bu:en c,atólko, creía que Dios rige el  acontecer 
histGrico infun'didndole u n  desarrollo dclico, un ((ritmo del 
d'evlenir, del des!apar?edeir y dreI r,esu rgir » ( cors'i c iricorsi) . Sus 
«fJrincipi di una ,Scienza nuova d'inl'orno nl€a camune' mfurix 
deJk ~zazioni)), s e  h a n  considnerado como el primler esbozo sic- 
kmáticol de una Filosofía de la Historia, con el pro.pósit01 
cliz «hddar  un pardelismo e n t e  ei dlechrrollo de la mente 
humiana. y ~d .de la imente común d.ei las naciones N .  

El « Ecbt-irciss~rnent'x realiza tambiCn notables aportacio- 
nes ,a.Gerca de la idtea kle ~evoJuci6n: la pcrjeccidn racional c l d  
des.arrollo hist6ric.o die que nos habla VOLTAIRE; los impu~-  
sos (virtud, honor y temor) que, según MONTESQUIEU, ope- 
ran rniecánicamente sobre l,aj. formas políticas; la  explicación 
ob~e t iva  que el mismo autor has ofrece d e  lo s  cmbios so- 
ciales (par l a  accidii del clima, el  sulelo.. . -la « force de !a 
chns.e» -) así com~o le1 carácter político-utilitari,~ con que ,es- 
tudia ia Historia; las  ideas 1d.e TURGOT y CONDDRCET sobre 4 
propeso ,  etc., san ej:empIlos notables. 

HUME, t i i  ln,gl(aterra., a l  mostrar su des~onfi~snza hacia el 
rario.nalismo y conlc,.-d.er valor a los ímpulsos irracionales del 
alma, descubrió tambiéil .en 'el iinundo hidórico una evolu- 
ción ---prolgresiva o i.egre.;iva-- cuyas fuerzas causales eran 
*el Es tado y la Religión. Plero HUME, vinculado todavía al me- 
c.a.ni~rns no supo descubrir la «amGnación interior de' la vida1 
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histórica)) n i  iastablec.er la conexión orgánica que carac+erizaría 
la obra 'd;a BURKE. T a m b i h  carecen de esta vitalidad las 
obras de FERGUSON ( 1723- 18 1 6 ) ,  apoyadas en u.n empirismci 
swiológim y una c,on.cepció.n hist9rico'e~olutiva 'de 1 s  ins- 
t i t u c i m  scmides que obieklpae, no a la  reflexión da los 

sino a 1.0s impul:sos de la naturaleza. 1 

.En Allopania MOSER perfila ya (como BURKE en Ingla- 
terra) una visión orgá.n;ica d.e l a  sociedad, pero fué HERDER. 

el creador del conoep,to de levoluci6n adoptadco por el histori- 
cisrno dmd Siglo XIX. Inspirá~diose probablemente .ea el  em- 
piri~n10 de MON'rESQUIELT, constniy6 HERDER una Historia dsel 
mund'o agrupan;do en una fwtSstica síntesis, ,el hombre, lai 
naturalem y ,el iordien divino, integrados ,en un complejo orga- 
nism'o que atraviesa las divlersas fases 'c1:e 1.a vida. E n  sus pri- 
meras obras, ya se anticipó HERDE. a la' dialktica hlegeliana, 
afirn~ando quie «la  ,e\rdlución histúrica parece interrumpirse) 
4i hostiLes oposicionles para, ,en r.eali.dad, continuar inddinid'a- 
mienten. La idea d:e destino -evol~ución tanto biol6gica: c m d  
fed6gic~.-trascen'de11%e- conetituye uno de los pilailes del 4 s -  

t i m  ¿le HERDER. E,n Iia obra de su ~ d u m z  agrandó d cam- 
po de la investigación histórica y elaboró las clssicas i d d d  
'del esph-itu genético y deJ. carhcter d e  los! pueblos, aniticipárn-: 
se .al «VolhsgeisC» de los romAnticJos, d,e HEGEZ. y"de1 Nacio- 
nakdalismo. « La fuerza gen4 t ia. -eskfibió HERDER- ;es 
la  madre d.e t.odas las formaciones sobre la tierra, con la cual, 
los fadtorej naturales favo~ables O a'dversos, sólo c ~ d y u ~ » .  

Lliegamlos f indn~en te a la conoepció.n goethiana del et.er- 
ho devenir de la naturaleza, basado en una: tram~fo.rmwiíxn 
cmstante que va mamifestanld'o t d a s  ]!as po~ibilidad~es cuyo 
germen ,existte origin~ariain~entle ,en iel !seno :de la 'propia nlaturale- 
za. La hum.anidad ies'th sujeta a un prockso, a una superacihn. 
( Sdeigerung » ) gr,adual y regular que coi~stituye una verda- 
dera evolución (no xvolución). 
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HiSTORICIDAD PE LOS V.ALORES POLITICOS 

fObservia I-TAVEK .en l a  in.tro.du.cciÓn a un reciente: libro 
qwe «Iia opinión política si.empre ;e manifiiesta y s e  maniftestar5 
í.ntimam1ent.e vi~ri.cul.adl a Eas idea; vigent'es sobre los hechos 
históricos. D'e lla experiencia del pasado -añade- surgen 
efecti1;amnte nuestras preferencias entre lals diversas institu- 
ciones y tendencias políticas, aná1ogamen:tte a como nuestras 
v iv~ncias  políticas actual:es repercuten, deformándolo, en nues- 
tea intierp~etaci6n d,el pasado)) .  Política le I-Iistoria s.cm diis- 
cipiinas que se integran mutuament.e: ni la primera se basa 
En una serie d e  principios 1ab;tractos ajenos a la vida real, 
ni Ba segunda se limita a col~eccionar 11.ech~s exisbemcia2es 
des provistos de  .toda r&cibn de  causalid.ad. Ambas ciencias 
se refieaen a la faceta dinámica de l a  vida humana. 

La :priet,erisidn d,e sep.arar 1 . a ~  im;cigenes de 10s conceptos, 
coiiclucc siempre a un e r r o r :  ~~ccrnceptos sin intuiciones -d.e- 
cia K A N T -  son vacíos, i n t u i c i o n ~  sin conceptos son ci,egas». 
Plero cuand,o las imágenles y los conc.eptos afectan a la  po- 
lítica, o, genteral, a la  vidla social del hombne, aquella 
separacibn resulta t,odavía m5.s incomprensible. ROUSSEAU se 
&mtradiae a s í  mismo cuandao, d principio d.e -u Dlscours sur 
2'.inicguli& » rnadrfiesta el dies.eo 31e '?:ej.ar d,e lado I,os hrchos ; 
puses fueron precisamenee 1.0s hechos los que impulsa ron^ al fi--  
16s:olf 0 gin,eb,rino a d'e3cu b rir un p1,an racionalizad o de sal- 
v x i d n .  Resulta también err6neo creer qiie ,cl pclnsaimiento 
política utópic.0 supone un'a evasi6n i3e la realidad : «una  
obra  die estricta imaginación que se alieij.a d.el presente sin en- 
oerr,ar tácita (Y e~presam~en te  un,a crí:tica de 61, no e s  una uyo- 
pis)). La  palítica -utópoca o no- no  es, indiferente a lo r d .  
N i  PLATON en su República)) -cuyo8 realis,mo d8eb.e ser  afir- 
mado a toda costa si 'no se quiera perturbar erróneamknfe 
la realidad histórica griega-, ni TOMAS MORO en su f /bp ia»  
-dura crítica d\e régimen abdu t i ; t a  ingl4s-, se evadieron 
dlel campo d e  la probkmática política, práctica y r e d .  

La íntima reJaci6ri entre. la Pdlíltica v la  Historia es pa- 
italiela a l a  que  se da entre las tmlria; (elaboradas en uniG 
época [determinada y las instituciones reales existentes en la 



misma época. E n  te1 curso de la Historia se integra consta'ntie- 
mente lo  ideal con lo rieal. El hecho y la idea, el ser y el 
deber ser, la realidad y la norma, no se dan aishdamentle ni 
e n  l a  Histoiia n i  en l a  Política. 

Afirmada ya l a  l e s t r d a  relación entre lo his'tórim y 
10 político, surge la cuestión fundamental de alr.er~guai- si la. 
P'olít'ica (es o no una ciencia .I-iistó.rica. « E n  la actu$idad 
-,afirmab,a HEI,I,ER .-. 'es y a  un.a verdad genera1m:ente acep- 
tada la dcl condicionami~ent~o liistórico social de nuestros con- a 

o e p ' t . ~  y Inormas politicos )) . Pero é l  es .el propio HELLER quien 
tuvo inberés en demostrar que l a  T,eorfa del E.stac1.0 no 'es una  
cien& hktórica. Para ello real~óó e1 profesor alemán una 
sutil distinción errtFe ciencias de .rstructf~rns y ciencias hisM.- 
~ i c a s .  Colocados e n  iin 0erren.o sumani.ente práctico creemos 
innecesario ab.ordai. el  problema qiile ae plmteó HELLER. 
Gonsideri~tm~os que l a  P.olítica no es s610 Historia, pero' cubra-: 
y : m o s  una VQ mA'a l a  hisloricidad de los valores polí,tic~as, que 
soni valomes vitales y, 'en conlcecuencia, históricamente varia- 
bks.  Piénseshe por :ej!empIo :en l,a diversidad d-e materia; socita- 
les y kn las traasforrnaciones .de éstos; m las necesidades! 
cmcnetas dc cada ,momfento histórico ; e n  e l  aleccionamiento 
que nos \juministra l a  experiencia práctica; ~ t c . ,  y fácil s:e'ráj 
darse cuenta ,de que todo eillo debe ser con'tcmplaclo desde la 
perspectiva pro.pia d'e cada situación concreta y en. el cuadro 
racional d,e l a  evolución hict'órica. 

P.ocos políticos h,an subray.ac1o la importancia d e  la ex- 
periencia histórica en las tar,e.aa de gobi.erno conloi R ~ ~ R I < E ,  

quien consid.era d crikerio histórico como el  criteri.0 polí.tico 
verdadero. La Historia, para BURKE, tiene un valor p r á c ~ i ~ o ;  
utilitario y .educ%tivo : es la a« ma.:gis'tra vifaen capaz d:e f0.r- 
mar una sana conciencia política. Así entendi,ó RURKE. l a  His- 
toria: ((como un hábito y no como un precepto, comD u.n 
ejercicio para fortaloc'er La imaginaci6n y no como' u!n reper-, 
torio d e  casos y preced'entie~ para el jurista)). 



CAR.ACTERES DE LAS CIENCIAS POLITICAS 

Aclarad.os los iextremos prsaedentes, nos correspande con- 
sidlerar las caract.erísticas fundamenta1.e~ de  la actividad po- 
l<tica lentre L a s  que dezdacan.: s u  carhc'kr gbbal, su d a -  
tividad y su  r;eali.smo. 

a) La P,olítica d,ebe concebirse como una disciplhia glo- 
bal, qufe puede af,ectar a todos l,os problemas' que la conviven- 
cia humana plantea. Su dificuitad mayor estriba p r e c i a m m ~  
on la necesidad dle ordenar y fundir los tCrmino~ que la uni- 
laberalidad d.e visión ticende a separar. 

De ¡este carácter total ae despi-ende la extremada compk-  
jidad y dificfiltad d,e los problemas políticos. Para! pod~er a,p& 
car  principbs aiinpiieis a 3a (Política -'decíla BURKE- sería nece- 
sario «haoer una revolución !en 1,a n.a,tural~eza humana y dar  
una nuleva canstitucibn a la inente del liombre)). J,a Política 
no s610 rieflejla 1.03 razonamientos humanos, sino la naturalleza 
humana (de l a  que l a  razón es  ,&lo una parte). 

<Los legisladores que modelaban las antiguas repúblicas 
-afirmaba BURKE- sabían que su tarea era demasiado ardua 
para realizarla sin más aparaio que 13 inetafisica de un bachiller. 
y las matemáticas y la aritmética da Jn  aduanero. Tenían que 
tratar con hombres; y se creyeron obligadck a estudiar la natura- 
leza humana. Tenían que habérselas con  ciudadano;^ y ,se creyeron 
obligado4 a estudiar los efectos de aquellos hábitos que proceden 
de las circunsfanci.~is de la vida socia!. Les parecía que esta 
(segunda naturaleza, obrando sobre la primera, produciría nuevas 
combinaciones, y de aquí nacerían grandes diferencias entre 
.los hombres según s~ nacimiento, su educación, su profesión, 
isu edad, su residencia en la ciudad o en el campo, los dife- 
tentes medios que tenían de adquirir y conservar la propiedad ... 
y ,  e n  general, todo l o  que, por así decirlo, los dividía en 
diferentes especiess. 

Las t a p e s  de gobierno -!entendido éstle como un «ins- 
trumento del ingenio humano para l a  satisfacción d.e la 
pn.ecesidades h w r i a s  » - m extraordinariainente complejas, 
y esta ~ompl~e'ji~c~xa tiene su? raíces, no  961-0 en la nsota d e  to- 
talidad o globalidad qiie acabarrios dce consideral-, sino tam- 



"o& ien el reladvisrno que, d e d e  MAQUIAVELO, se ha venido 
considerando por muchos estadistas, como l a  car&terlstica 
fundamiental de l a  problemas pdíticos. t 

b)  E n  Pol i t ia  es necesario !desistir de la búsqueda d e  
b absoluta y permanentemente m#ej,or. Son las circunstmcias 
cmcnetas de lugar y d,e tiempo las que gufm al  hombre d!e 
E s í ~ d ~ o  para hallar los rebativ,amenk m,ej,or un un nlomenyq 
dado. Las normas po;ljtic'es no ;san de semejanzas, sino de 
neaccioaes. Son relativas. «La razón política .es pura cálculo: 
su.m,a, nesta, multiplica y d.ivid(e ,moralmente verdaderas can- 
tidades m.orales y no metafísicas o mt.emá.ticas». Los prin- 
cipios políticw admiten excepcioiies y .exigen modificacioxes 
que san descubiertas por la prudencia -primlera virtud po- 
lítica- y no, por la lógica. E n  PoTíitica no cabe lo estable ,ni 
10 mbsdu t,a : « N>o pu.edten (es tablec,er 1ínea.s t~jiarites de  
cabidurfa palítica; es Csta una m,ateria que no 9 suscepitib1.e 
de definición exacta, pero .aunquje tampoco h.ay hombne cap,az 
be trazar una línea divisoria 1enti.e e l  día y la n.ocbe, la  luz 
y la ,oscuridad son, ien cornjunto, de  pasible apreciación)). 
Los principios políticos -para BURKE- no aencierrzn criterios 
de verdad o falsedad, sino d e  bonidad o maldad: «aqueJloii 
cuym nesultadoc pueden ser peligrosos, son políticamente fal- 
m ~ ~ s ;  los que producen un ~esultado bu,eno, políticamente ver- 
daderos ». 

POLITICA Y RE.41,IDAD 

has modiernas doctrinas políticas han abordado e l  tema 
de la j u s ~ c a c i ó n  del Estado desd.e dos posiciones opulectas. 

J a  o w  Por un lado, l a  tendencia normativista concibe el E&-t d 
función del orden jurídico (Estado de Derecho) ; por otro, cl 
d,ecisionismo entiende que tanto la Poilítica como le1 Derecho es- 
tán candicionados por te1 poder absoluto de los gobernantes. 
Una y iotra tendencia pecan por lextremistas : Jii l a  nsorma ni la 
voluntad dfe los gobernantej puleden, por sí solas, determinar 
la actividad pdítlca. Es precis'amente la realidad social d 



elemento que dota a l a  norma de un cont'enido adecuad.0 y que 
pmporciona las bases sobre las que dehe asentarse d poder. 

La subordinación de la Política d Derech,o suponme el 
obsurdo de vinc'u,l.ar el siw al deber ser,  lo necesario, a lo 
ccmtingente. PolStica y Demho,  no ,obstante su inseparabi-E- 
dad, reflejan dos realidades distintas. El Derecho responde 
a una con&pkión estática : ;es ,el ordenami,en,t,o, en un rnañrnenito 
dado, de la realidad social. Pero *este ordenamiento se hdha 
sujeto constawtmenite a un procesa de interpretación y asimi- 
lación, a un flujo constantle qiie constituye la esencia de la 
Plolítica. Lo político aspira naturalmlente a convertirse en De- 
pecho, plasmándose en le1 prmepto s'in vida de una norma; 
pero lo  jurídico se movilizla y evoluciona g r a d a s  a la PoJí'tic-a. 
Sin Derecho, la P(o1itica no podría acFuar ; sin Política, e l  De- 
pecho no podrfa evalucionar. El D,erecho consiste e n  normas 
prácticas que se tornasolan a merced de l a  actividad pol6tica 
qufe, glos%ndo la vida real, impuliqa y modifica la ordenación 
d e  la sociedad. E s  l a  Política el instn~m~ento que realiza el ' 

D i e x h ~ ,  persiguKnddo como a s u  propia sombra para, al 
fin, .quie'dar presa, $nm.ovilizada, -despolitizndu- e.n e l  capa- 
naz6n dle l a  norma. Actúla como una. fuerza oculta que informla 
al futuro mando  se convierte '$m pr.esente y quie se consuma c m  
su propia muert'e. 

Dfe las anteriores consideracionec se desprende v1 distinto 
trqtamiento que reclaman los problemas jurídicos y los po- 
líticos. La sabiduria del jurista es de leyes, y su mbtodo, la  
lógica dleductiva; la  del poLítico, es de realidades, y su mé- 
todo, l a  lógica vifal (observaCión e intuición). Denuncia! R U R -  

KE ,el grave error que supone c~n~s ide ra r  los pioblemas politi- 
cos como cuestioiles jurídicas :. «no se trata -afirma-- de que 
un jurista mle diga qué puedo hacer, sino de lo que la humani- 
U d ,  Ua razón y l a  justicia me digan quC debo hacer)). El 
jurista debe ser  un hombre de estudio que posea conoci- 
mientos t6cnico; sobre un. material ya elaborado. El pdít2- 
co, en cambio requiere dates muy distintas. ' las fundamentales 
wn las que enumeramos seguidamente, ilustrhndolas con pa- 
rrafos 'de BURKE: 

a )  l a  0porrunidad.--En toda cuesti6n política ((es' la 



e1~ecciÓ.n del mloinento lo que hawe la m,edida útil o inútil, no- 
civa o conveniente. 

b) El c,o~íocim.i,ento 'de ,So natllrakw 1 z u r n a n a . - « L c i s  p ~ -  
Eiticos orientales nunca hacen nada sin consultar a los astró- 
1;ogos aaerca del rn~amento propicio.. . Los políticos más' cientí- 
ficos escogen también el momento más oparitwno; pero l o  
encuentnan, no  en las conjuncicunes y !oposici~anles d.@ los p1an.k- 
tas, sino en la  conjuin.ciones y opqsicimk's die los hombnes y 
de las cosas: Cstos constituyen su altmanaqu~e». 

c). La ~ ~ U ~ ; ~ ~ C ¿ U . - B C R K E  atribuye a 1.a prudencia d 
rango de virtud política fundamental. «Const.iSuid .el gobier- 
no c m ~ o  os parezca; la parte infiriita~nknte mayo,r de 61 t ime 
que d,epender nemariarnence del ~j~ercicio d.e ]:os podieres que 
sia d.ejan c.odiados a la prud.encia, a la  hanestidad d~e 'los 
miembros del Estado. 1,ncluso todo el p d e r  y [eficacia dle las' 
kyes d,ependle d~e ello; » . 

d). &a pnrvisióiz . -El político .tiene que adivinar las c.on- 
secuencias dle los actos que va a mlizar, pecesita dates de 
vidlencia a través de la opacidad de los cu,erp:o.s. «Las cosas 
rclcxn verdaderas o falsas, n~torallmente liablando, según la re- 
lación y cofiexióli que guardan entre s í ;  el importa!nlt.e pm- 
bliema de determinar lo  que les políticam,erite verdadero, ale re- 
suelve 'teniendo en c0ent.a Los efxtos.  ,La función inmediata 
de la inteligencia estriba en considerar lar consecue;nc.ks de 
los .actos que i,ealizan~aj » . 

e )  La sensibilidad.-A.nticipAndose al pensamiento ro- 
m5.nt.ic.0, sostuvo BURKE que. ((.el verdadero 3;egislaclor deb'e te- 
ner el corazón lleno & sensibilidad, debe. amar y respetar a 
sus seimjantes y desconfiar de sí mismio D. , , 

f )  Visión prdct'ic,~ d,c las cosas.-R:ecuerda BURKE co-, 
n o  C I C E R O N  ridiculizaba a CATON por su mdo; de actuar se- 
gún las paradojas de -escu!ela «.en que ejercitaban su ingenb, 
Iios e~tudiant~es primerizos)), y tipifica dd siguiente modo la 
actividad dlel buen pdítico : «Un hombre d:e Estado -di+ 
ce- difiere d e  un Profesor d.e Universidad: el segundo: tiente 
pólo una visi6n ,general de  la sociedad ; el pri,mero, el hom- 
b~ de Estado, debe combinar con .esas ideas generales im 
gran número de ci.rcunctmcias que h a  'de tener .en considera- 
ción. Las circunstancias son infinitas, (se combinan iixrlefinida- 
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mmbe, son variables y transitorias. El que no las tom.a en, 
cunsideración no se equivoca, pero es un fanático mtetafísico. 
Un hombne kk Estado, sin olvidar nunca los principios verda- 
deras, daebe guiarsie por las circunstancia; ;' .y si' juzga en 0p.o.- 
sición con las !exigencias del momento, piiécle arruinar su paf.3 
para siempre » . 

Las notas que acabamos d-e ienuinlerar reflejan perfecta- 
mente las exigencias realea de la actividad poJ5tica. El podler 
poder político se construye cobre los cimilentos d.e la so- 
siedad 'entlen.dida como una estruotura $real. Idas bases d,e est* 
poder no son, en conseci~~encia, ni abstractas ni  arbitrarias. 
Lla estructura pdí,tica es un.a (estructura real : « son las' cir- 
cunstancias, esas circunstancias que a1,gunos caballeros pasan 
par aIt.0, las que, 'en realidad, dan a t,odo principio p.alític80 su 
matiz p u l i a r  y c;u particular e fec t ,~ ;  son las circunstancias ]'a's 
que h'aoen a las sistenias políticos ben.éficcrs o dañinos para 
la humanidad » . H.ay (en toda la obra d,e EURKE « iin .eisfuierzo 
para conseguir una visión realisra 'de los pro'nl.emas, que se 
m i f i e s t a  en su continuo desdén por las cmc.epciones t,edricas 
sin conhct.o con la realidad » . 

Muchos d:e 1.0; tratadistas políticos moderilo.; han subra- 
yado ,el, carác~er  zealista de  la problemática p~l i t ica :  les rea- 
lista DUGUIT cuando nelaciom el concepto de Estado con la  
f ~ ~ e r d a  material que realiza. la ((regla d4e derecho,)) objetiva; 
los ,es .trtmbi&n HAURIOU cuando elabora sil teoría de 1% 
institucidn' («idiea práctica que ye d z a  y perdura en  un rne- 
dio. social)) ; la'@ LA B I . G ~  DE VILI.ETE.UVE cii-rindo, subtitu- 
lando. su obra « Essai d'ilne'ihhéorie red i s f s  d.e Droif Poldt'i+ 
qw», lafirma que «l.a Tieoria d.el Estado debe. tom:ar como base 
ii~dispen.;iable l a  observación de las realidadbe;, >r admitir co- 
mo fundamento primero las .neoeAdades político-swialej que 
dseben ser #satisfechas por el Estado » . Les inglieses reconocen - 
iunAc$memente la cara~t~erística QUO commjamos, y :entre Eos 
demams,  m,ei-eoe ie-special consideraci6n la teorEa de la  or- 
panniza~id~ de HERMANN HELLER, con su concepción de la 
la  Teoría del Estado corno una típica Ci,enci,a de la re,a.íld 
cuyo objeto es una forma d,e vida humana social (((vida 
formla y forma 'dlz vida))) : ,«La Tceoiría del Estado -escribió 
[HELLER- es, en todos sus aspect,os, una beoría sociológica de 



h riealidad que, considerando !al E s a d o  como una formación 
a d  histórica, se propone comprend!erlo y explicarlo causal- 
menk  medianbe la interpretacibn de  la conexihn de actividad 
histórica social». 

Este rwLisrno político s e  traduce .necesariamente en la con- 
sideración de los problemas d,csd:e un punto des vista práctfco. 

<Siendo la Ciencia de gobernar por  si misma de una natura- 

!eza tan prácí ic;~ -leemos en BURKE-!, y teniendo que re- 

[solver problemas de índole práctica; siendo una materia que re- 

[quiere experiencia superior a la que puede obtener cualquier 

persona en e l  trantcurso de su vida, sean cualesquiera su saga. 

cidad y poder de observación, es indud.able que sólo con in- 

finitas precauciones se podría uno aventukar a destrozar un edi- 

ficio que durante siglos ha cumplido de manera conveniente 

los fines generales de una sociedad;, o a volveir a edificar este 

edificio sin tener ante los ojos modelos y ejemplos de probada 

utilidadp. 

L!ac cu~wtion.es que pr.eocupan a BURKE eran las qw se 
planteaban a diario en  La Cáinana de los Comunes. Nunca: 
fu4 un utopista: en ,tod,o momerito 8j.e msovi6 por una m e r a -  
ci6n hacia Inglatferra ( c m o  la  ;de HEGEL por Prusiai) y jaún4.s 
Se entregó n i  al pnetérito ni al futuro. E s  inútil ca;talagar a; 
BURKB iderntro dq una eccue.la filosófica: l a  teoría política, p- 
m 61, !no es  más ,que una g e n e r h c i 6 n  de  los datos de  la. 
experiencia, que unas vecies aconsejan una decisicisi, y otras, 
en cambio, parecen inclinarse por ILa contraria. Como s c t i x ~ i d d  
práctica, l a  Política iencuenltra su guía fundamental .en los he- 
chos c.mcnetm, ~ e a k s  ,e históricos 'd.e la societlad. De ahí la 
importancia de la ctostumbre. Incluso la,s propias leyes de- 
penden, e n  gr,an medida, de los hábitos y las c.osturnbneic;l 
dstas son las qute «:dan forma y calor a nuestras vidas». EJI 
l a  5ormación dle las costumhnes no inpervienen los órganos 
dle gobierno, sino que surge iexpontánea y colectivamente dte 
50s miembros de la s.aci,edad .y, a su vez, dibujan la per- 
smalidad del pueblo que las 1en.giendra : « Cada edad' tiene ,sus 
costumbres, y SU política, depende de ellas » . 



VALOR D E  LA TEORIR 

Diel nedismo de  BURKE n o  se puede deducir la  nenuncia a 
todo omocimiento teórico. La teoría tiene, para el gran esta- 
dista irlandés, un valor indiscutible, y la  razón -aunque. no 
crs~ente la primacia entre las facultades hunianas-, tiene una 
importancia trawendlental. P,ero cuando la tieorla no guarda 
xlación alguna con 10s objetivos prácticos inmediatos, en- 
tonces aquélia resulta slospecho~a. Su misión estriba en dllr;- 
cubrir loa fines que la politica debe realizar. , 

aNo desacredifo la teoría ni la especulación: ,no. porque 
eso seria desacreditar la razó-n misma. No; cuando hablo en  
:confra de la teoría, me refiero siempre o una teoría débil, 
(errónea, falaz, infündada o 'imperfecta; y uno de los  medios 
de descubrir si una teoría es f-llsa, es compararla con la prác- 
tica. La verdadera piedra de toque de todas las teorías relativas 
la1 ahombce:el y a los asuntos humanos es ésta: jse acomoda r , i  
(cpneel a su naturaleza? )se acomoda a su naturaleza modificada 
:por sus hábitos?,. 

En estas palabr,as de BURKE se dlescubre una' nu,eva c.om- 
aepci6n de la naturaleza hzimmaina y de la  naturaleza [en genc~a l .  
Duran* l a  Edad Medita, el mun'do d,e la naturaleza --oputesto $1 
da la g-rdciia- se como una r.egi6i-i del *iab.er en h 
que d comocimiento humano actu.aba autónomamente, desvb- 
cula'do de toda relacióii sobrenatural. Con .el Rlenacimimtoi #se 
elabora ya una nueva idea de  n a t u r d e a  -justificad& por la 
filosofía :del Sig1.o XVII- que sie caraderiza por la nueva «m- 
Iaci6r-1 que se establieae 1entr.e .sensibiliadad y c-ntcndirnknto, 
lentpe experiencia y pqxxrni~ento, en tnc  rnundus sensibilli~ y 
rnunidios in'l'cl'ligibilis » . Ambos ;extr.emos coincidían pl~ename?i- 
.e : empirismo dte DESCARTES identificaba la naturaleza con 
nuestras ,sensacims,  y su racionalisms, '$a ,equiparaba a nu:es- 
t ro intelecto. 

BURKE nsg6, Ja vahdiez de  \la ,ecuación ~uiuralezsl=r,izzdn. La 
naturaleza na c o i ~ m  la razbn ; existe fuma d e  ella. Lo natural 
- p r a  BURKE- aparece, no como lo que d'escubre la razón; 
sino como «!el ~esdtkido de un largo d~esa.rro11~0 histórico, da 
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un largo hábito; dicho dbe 0,tra manera, naturaleza es igual 
a Historia, a experiencia hi;.tórica, a habito creado por la 
Historia)). Y lo político, no puede chocar con ].a naturdeza, 
con l a  Historia. Para operar sobre b misma debe obedecerla. 
Puede, ven cambio, chocar con l a  razón. 

La ideología de B U I ~ K E  ha !de considerarse coma d puente 
de unión .eiitR dos grandes .sistemas culturdes sucesiv.os y cm- 
trapuestos : la Ilu.straci&n y e l  Romaniic!sm.o. Combate el pri- 
mero sin librarse de suls garrais y se anticipa al segundo sin 
aprisionarse en sus redes. 

La Ilustración engendró las ideas que liabrían 'de com- 
batirla. ROUSSEAU, uno 'de su; militantes, la atacaría incons- 
ciienteir,iente con su aen'timcr?tali's.mo acc!n?uau;o. BURKE,  e1 're- 
volucionario de la co~ntrar~evolu~ión, la combatiria conscien- 
temente desdle vari.05 punlos d~e vista: inició su lablor con. 
una sátira contra l a  tr:;i~ ilus'trada de BOI.1NGBROKE ( (( Virl- 
dinat'idn o/ Nafslral Soci,e@ » ) y la ppr-osi;guii> durali,.te 'tod,a ;u 
vida ,con un crit!erio hi.st6r.i~~- realista qu.e ref1ejab.a su conna- 
tural odio hacia b .abstracto y hacia aquel espíritu iusnatu- 
ralista regido «por el intento de m-edir las cosas por una ra- 
z6n que s.e figura intpemporal y que, sin ambargo, a.e h& 
encerrada en el limitado h,orbant.e d.e un presenten. I 

Odio hacia lo abstracto: dijimos. L,a metafíjlica as incml- 
@tente para solucionar los probkmias políticos : ((ningún hom- 
bre racion.al se gobierna a 5.í miano m:et-iiant'e pnneipios abs- 
tractos y universa1.e~ » . La casa má's falaz que hay en Po- 
líltica «es la d,ernostración geométrica)) . 

aLa ciencia de construir una comunidad, renovarla o refor- 
marla no es susceptible, como no lo  es ninguna otra ciencia 
rxperimenial, de un tratamierito a prior¡. Una corta experiencia 
no es bastante pura instruirse e n  esta ciencia práctica, porque: 
los verdaderos efecfos de causas espirituales no son siempre 
inmediatos. Frecuenfemede sucede que lo que en principio 
es daiioso produzca, a fa larga, excelentes resultados; y tam- 
bien puede darse e l  caso de que la excelencia se deba a los 
malos efectos anteriormente producidos. Lo contrario también se 
produce: sucede con frecuencia que sistemas muy pausibles, 
que habían empezado por obrar de un modo satisfactorio ten- 
gar\ a menudo lamentables y vergonzosos finales. Hay con fre- 
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cuencia en los Estados oscuras y latentes causas, causas que; 

a primera vista parecen de poca monta y de las que depende, 

de modo muy esencial, una gran parte de la prosperidad 

o de las desgracias públicass. 

Las ~ms~ecuencias  que nesultan d,el empleo político dq ge- 
neralizaciones teóricas, :son d:esastrosas por necesidad. Plam 
confirmar este principio .acudía BURKE al ejemplo d e  la A,- u m -  

blea Nacional francesa, compuesta de individuos «que delibe- 
ran imtre los turn~dtosos gritos de una multihd de hombres 
fer;ooes y rnujkenes perdidas, que, según lo que sil fantasía in- 
sld:ent,e les dicta, 1,os dirigen, controlan, aphiid,en o silban)). 
L'as palabras que BURKE dirigió d la Asamblea .franc.esa fue- 
ron viobentas y apa3imada.s. 

~nesci~cLiendo de todos los antecedentes que la realidad 
y l a  experiencia of vedan, los .políticos francesies se propusieron 
!estructurar I d o  el -5s;terna polí$ico sobre tres 'bases raciona-1 
les:  una geométrica (.de territorio), otra aritmdtic'a (de  po- 
blación) y una bercsera financiera (d,e cmtribiición>. 

Los revolucionarios .desprecian la experiencia considerán- 

dola sabiduría de analfabetos; y para final, han cavado una 

mina que hará Ms"tar con una gran explosión todos los ejemplos 

de la antigüedad, todos los precedentes, cartas y actos del 

Parlamento. Tienen los Derechos del Hombre. Contra ellos no hay 

prescripción. N o  admiten ni el genio ni el compromiso. Nads 

vale ante ellos salvo el  fraude y la injusticia ... Las obje- 

ciones que estos teorizanfes hacen a las formas de gobierno que 

'no se avienen con sus feorías, valen igual confra un antiguo 

'y benéfico gobierno que contra la tiranía más violenta o la 

usurpación más reciente,. 

Estas ideas llevaran a BURKE a lanzar una de  la profecías 
más intuitivas que se conucen en la historia del pensamiento 
pdíticio : I 790, mucho antes del Terror y Qel Bonapartis'mo, 
pronosticó la destrucción de todas las ins'ti'tuciona tradicio- 
nales 'de Francia, como conuecum~cia del gobierno despótico 
de l a  Asamblea. El dominio absoluto de los más, degenera 
en el dominio absoluta de uno sólo. 
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VALOR D E  LA EXPERIENCIA 

L a  experiencia histórica es esel principio que informa la 
Política. En ella se dkscubre l a  premisa básica d e  toda in- 
1~stigaci6n relativa a h a  %.ar;ms $e gobierno. Tanto1 la h a k r 3 -  
Leza como l a  humanidad obedec,en a normas .superiores a las 
que pudiera formular l a  razón y que s610 lta Historia pueú!e 
&cubrir. El político, con su d,oble misión de curar las en-. 
krmedades del E5.tad.s y d e  aegenerar las constituciones, debe 
da r  pruebas desusadas d.e sabiduría, y si  no quiere ~estruc+ 
turar ningún go.bierno de papel » ha dte apelar necesaria- 
mente a l a  xexperiencia)) . 

uLas viejas instituciones son juzgadas por  sus efectos. Si e l  

~ u e b l o  es dichoso, unido, rico y poderoso, esto nos basta. 

Concluírnos que los instifuciones son buenas cuando producen 

bienes. En las instiluciones antiguas se han establ.ecido diverso? 

'correctivos para las posibles aberraciones teóricas. N o  hay duda 

de que son el resultado da la necesidad y de las convenien. 

cias; de acuerdo con ellas se hacen las teorías, y no al con, 

trario. A menudo ocurre que las viejss constifuciones cumplen 

kus fines aunque los medios que empleen no 'estén completa- 

hente  de acuerdo con el proyecto original; los medios que la 

bxperiencia enseña pueden servir mejor para los fines políticos 

que los que se habían establecido en el plano originals. 

La importancia de l a  Historm es trascendlental. En ella 
queda cmstancia de lo acontecido ; de los efectos producidos 
por causas que pueden repe the ,  si no exactamente, al menos 
de modo sem.ejantie. E n  l a  Historia ((vemos un ingente cua- 
dra de  acontecimientos y actos, de figuras infinitamente di- 
versas de pueblos, estados e individuos, ,en íncesamte suce- 
sión». Las hechos -feliaec o desgraciados- que la His- 
toria acumula sin m a r  constituyen un campo de  experimenta- 
Ci6n para el político, incapaz :de ser valorado: e n  61 p u d e  
observar la desproporci6n que a !menudo s e  da  entre las aucais 
y los efectos y aprender ,las peligros que encierra el mundo 
de la Política. 

La Historia, en su triple misi6n dle descubrír (histo- 
riografía), lexplicar (historioilogía) y valorar (historiosofb) 
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al hombre de Estado. Pera ien d a  no e a  posible encontrar 
l a  verdad m sí, sino aoiarriente d camino -método-- que nos 
puede llevar a lella. El propio R U R K E  advirtió los pligr,ou 
que encierra una ,estimación errónea de la realidad histórica : 

<No sacamos de la Historia las lecciones morales que ten- 

dríamos que sacar. Al contrario, por usar de ella sin ningún 

cuidado, ha viciado nuestros espíritus y corrompido nuestra fe- 

licidad, de modo que aunque la Historia es un gran libro abier- 

t o  para insfruirnos de ¡os pssados errores y males de la Huma- 

'nidad y obtener de ellos los matmzriales para una sabiduría fu- 

tura, puede ser escuela de perversión y servir de arsenal que 

nutra de armas ofensivas y defensivas a los distintos partidos 

;de la Iglesia y el  Estado y que dé los medios de perpetuar 

los odios o reanimar las disenciones o animosidades e incluso 

jncremenEar el  fuego de 'las discordias civiles. La Historia, eri 

pfecto, está compuesta, en  su mayor parte, del relato de las 

,desgracias ;itraídas sobre el  mundo por el orgullo, la ambi- 

ción, la avaricia, la venganza, las pasiones, las sediciones, la 

/hipocresía, el celo desordenado: y el  conjunto dc los apetitos 

desatados que sacuden la sociedad, con 

-las mismas furiosas tempestades que agitan 

-la vida privada y hacen amarga Ja existencia. 

Estos vicios son las causas de tales tempestades. La religión, 

.la moral, 1-3s leyes, las prerrogativas, los privilegios, las li- 

lberfades del hombre sólo son los prefextosii. 

No' sle aparta BURKE del rceali;mo político iniciado por 
ARISTOTELES -!en sil .%tudio de las canstitiiciones positivas-, 
en cuyas fila31m'ili.t;ar.on también MAQUI.%VELO, BODINO y HG- 

ME, por &ar 5610 a tnea :de los más significados representantes 
de aquel ernpirismto. Comb,atib BURKE duiail;iente a scjuello; pen- 
sa'dolxes «que construyen sus sistemas sobre principios dogmá- 
ticamient~e aceptados combo ev id~en \ t l~  y Biegurocl y ~qu.e', si hab1.a 
de la experiencia, 10 hacen s610 par~a aplicar su cdoctri.na aprio- 
rhtiaa y para intierpretar, iluminar o anular la'; con.tradiccio- 
nes». An,tes de ser pditico, fué BURKE historiador: inici.6 l a  
pubkación de un extenso. « Essay tomuds  a,? AbridgcrnenrE olf 
Ih;e Engtish Hist'ory », que dtekuvo :en I 2 I 6 ,  y ten toda su obra 
« se manifiesta con más claridad y ,con más fuerza todavla que 
m HUME el sentido por l,o instituclonal del pasado c . m o  raíz 
de las instituciones modernas y d~e .su lm'tor y a veces invisible 
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c~ecirniento desdie su tosqueclad y oscuridad ~embrionarias a 
más ;altos grados )> (MEINECKE). 

D.os principios f~ndain~enta les  de l,a 'obra d,e RURKE deben. 
relacionarse con su empirisnlo his tóiico- nealkta : la *exalta- 
ción de la Constitución inglesa y la apohgía 'de  la Edad Media. 

La Constitucibn inglesa es objeto 'de iin rcspeto y una  
reverencia casi sagr.a.d.os ; les una forma de ~itcin que miama, 
Los principios de  justicia y Eibertacl, y e n  el la  s e  respira e l  
esp'iritu d'e independencia. y dje seguridad «que constituye el 
orguI5o y el nobie sentimiento d e  libertad del corazón hu-. 
m;ano » . 

El gran m6rit.o de esta Constitución 10 coloca: BtTRKE 

su enlace con el pasaclo : <c no heni0.j perdido t:odavía,, por Id 
que veo:, la  manera de pensar g~enerosa y clma.da d.el Sigla 
XIV y $O:&vía no noos hemos convertido, a fuerza de  su.tlleza.s, 
en salvajes » . El aenacimientoa d e  la Edad Media fué un fenó- 
meno genler.al d d  pr,erroinanticismo y del rromanticismo, vin- 
c u l a d ' ~  al propósito 1d1e ; u p r a r  la ideologia indivirlualilsta del 
XVIII, vodviendo a la concepción organica dle la sociedad, al. 
est,ilo del pensamiento miediieval.. BURKE .sclntíia una verdadera 
nostalgia de  l a  Edad Rl'edia: 

aLa época de la caballerosidad ha pasado. La de los so- 

Yistas, economistas y calculadores la ha seguido y la gloria 

de Europa se ha extinguido para siempre. ~Nunca, nunca más 

veremos esta lealtad generosa a la dignidad y a l  sexo, esta 

sumisión orgullosa, esta obedienci j  digna, esta subordinación 

del  corazón que hasta en la serviclumbre conservaba vivo e l  

bspíritu de una libertad exslfudal 1.a gracia natural de la exis- 

tencia, la defensa desinteresada de las naciones, el fomento: 

d e  los sentimientos viraes y de ias riquezas heroicas ha des- 

pparecido. (Nunca jamás volveremos a ver esta delicadeza de 

(principios, esta castidad del honor que sentían una mancha 

como una herida, que inspirshan valor y clulcificaban la feto- 

-¡dad, que ennoblecían cuanto tocaban y bajo dios hasta 61 
vic io perdía la mitad de su mal, perdiendo toda su groseríal~.  

PROFESOR ADJUNTO D E  DERECHO POLITICO 
Y ENCARGADO DE TEORIA DEL ESTADO EN 

LA UNIVERSIDAD BE BARCELONA 
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A 1 hombre y su circunstancia cabe estudiarlo desde dos 
puntos de vista diferentes; ambos momenbos perfecta- 
mente. sincroniradoc y totalmente legítimos : desde e l  

punto de vista de  su cultura y de  aquel que atiendse a 'las 
fomaciqn'es de l a  convivencia, l l e g a ~ d o  a ser la basie firmk 
de c imenkión  para el prím~ero, es decir, al aspecto socid. 
Hoy queremos referirnos exclusivamente al primero : a los 
procesos de cultura, a la6 adquisiciones humanas, a la au- 
tdabricaición quk lo mlati.7~1 de enbe espiritual e h'istúrico. 
Nos parece ineludible su estudio, tanto más qule su m i a n t e  
realidad y Yigmcia hacen pneciso una mejor comprensión de 
lo que por cultura entendemos. 

En el pmitivismo Comtiano, cuando el fundador de la 
Socialogíia buxaba  l a  fórmula dzl mundo fenoménico para. 
explicar l a  realidad toda, parte de un axioma f~mdamental con- 
figurando su doctrina con este postulado «ver para preveer, 
p r e v e r  para poder)). Pubes bien, este lema positivista pudle 
ayudarnos #en nuestro intento, porque malógicammte consi- 
derado -y siempre fuera die la filosofía positivista-- 1l.enará 
rdie luz la mente humana tan ofusczda por l a  situación caótica 
y desesperante del mundo actual. El hombre en cada situa- 
ción histórica concreta, ha trqtaclo de dar soluci6n a los' 
mírltiples problemas que la realidad le ha ido procurando y 
hia tratado de solucionarlos conociendo a fondo su situacibn, 
la iestructura de  esa misma cedidad, sus orígenes, causa; y 
%rdadcro alcance, para de esta manera no verse desarmado 
ante l a  magnitud de dificultades de esos acontecimientos hic- 

S 
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tó.ricos concriet,~;. De l,a nzísma manera que el  médico antes 
de l a  intervención quirúrgica somete al paciente a un largo 
proaeso d.e experimentación, análi;Is, observaciones diversas; 
dle idéntic'a man.era que ,el cienfifico estudia el proceso de for- 
mación de las realidades partiendo de SUS origenes, así d 
individuo humano necesita imp-eriosamerite, si ha de salir 
d,e la situación caótica en que s.e encuentra canocer primero y 
ca3ificar dcespués la verdadzera transcendencia ;de los fenómenos 
actual:es. Una v.ez estudiados y conocidos, será capaz dle dosi- 
ficar el antídoto pa-ico a ies,a conviwencia pacífica que tan 
ufanarnent.e busca el hombre d.el .ci.glo XX sin acabar de en- 
co:ntrarla y, tras ella, la p o ~ i b z d a d  d,e domin'acíón del mun- 
€ 1 , ~  dondc vilre. Pero, además, téngase presente, que est.e mun- 
d o  d0nd.e 6.e d:es;trrolla su vida como hasse y fundamento a . l a  
vida cultural, quie es el primer punto dle vista d.esde donde 
vamos a ciitudiar al hombre, !es un mur,do histórico. 2 Qué 
qutcremos significar con ello? Sencillanlmce, que todos n m -  
tros actual'cs problemas, les.os prob1,eiiiaj que como medida pre- 
liminar qulereinos ver, tienen 1ii.itoria; no son situaciones sur- 
gidas ahora, en #este preciso iilstanbe, sino que son un legado 
de los tieinpos. 

Nada ciertamente positivo habríamo; de conseguir, si 
no  acudimos a tiempois pasados en busca del germen a .estos 
frutos amargos y podridos de los pr<rhlemas presentes, hi- 
j 01s d'e un desconocimiento 'ian arraigado en el hun~anio, car 
que ya casi se halla :en p1-oc.ej.o rlc beatificación. Y no s.e 
crea que en un af jn  <dle exposición surnment:e gratuita, que- 
rernos señalar nosotros con el s.eñu.elo< de  ser los prinlerus, 
,estas verdades patentes de d&scornposición social y de*sco- 
nocimiento absoluto., así coino lto intrincado de una po.sible so- 
lucicin. Piénscse en l a  gigantksca dualidad : Cultura occi- 
dental y Cultura oriental, pi6ric;es.e t m b i é h  .en la actual, .si- 
t~ración dc los con1pon:cntes de estos dos bandos! y en  la pre- 
bensión de alguna; potencia;, al queper 1,ogriar la coexistencia 
pacífica d.e estos dos mundos ailtagónicos. 2 Y .c(,ii~o lagrar esta 
c~esis tenci~a?  Pues con una mayor ,armonífa dle relaciones, tra- 
ducidas .en un intercambio econrimico o coparticipación en 
los secretos nucleares; con una mayor actividad diplomática 
dc guante blanco, y con un i r  y vznir .en señal d,e buena y 
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sonora arrrionia. E s  decir, se decconme lo que e n  realidad 
intieresa: el contenido, su estructura, lo que en rcalidad vale 
y penive,  para  atenerse únicamente a la  forma, lo puramente 
ex terno. 

Diesconocen lo  que indica el término « Cultura ), , descono- 
cen o aparentan descanocer su significado, y d e  esta manera 
ies radicalmente imposible llegar fclizment.e a un resultado 
positi170, veraz, .en definitiva, auténtico. Cultiira e; el alimento 
iieal de la vida, cisterna de i d a s  actualcs que 1c da  sil propio 
medio histórico, ideas íntimamjentc unidss a la naturaleza hu- 
mana. Ortega y Gasjet nos dice que ((Cultura es el sisteiiia 
de  iicleas deiclie la.; cuaJei el  tiempo .i i t rc  > T'oi-cl~~e no Iialy re-. 
medio ni evasihn posil~le; el hombre vive sieinpie dc<dc unas 
ideas determinada3 quc  constituyen cl suelo donde apoya 
su lesktencia. Esas que Ilaino ideas vivas o de que se vive, 
son ni  mAs ni menos el icpcrtorio d e  liuestrai efcctivas con- 
~~ icc i anes  sobre lo  que es 21 muticlo y son 10, prójitiioc sobre 
l a  jerarquía d e  1% valores qqe tienen la; cm35 y 135 acciones. 

'Ahora bien, s i  efcctii-amente l a  vida hurriann es un cons- 
tante problema, donde el indivitlua I-ia cle iesu1.c-ch eil cada 
instante lo que Bar5 en e,l ,igu,iente y la ~let : .~rninacih tle 
este hacer .;iguiente viene indefcctlblcmrntc filado por la ir- 
pnesentaciói-i íiitiiiia del mundo y dc la; toas, pi<lin.ie;u en- 
tor,cc5 la  cnoriric inlportancia que l a  Cultuia ticnc en toda la 
Humanidad desde el momento mis:n,o e n  quc es clla precisa- 
mente el sistema de idleas y repnewntacioncs del nlunclo, de 
sus aosas y de  la  postula del individuo ante el las ,  única 
manera de hacer posible l a  vida huirana. Y siendo la 1 iila 
humlana una oonstank e ineludible dwiiión no hrt d'e ser de- 
cisivo ese sistema de  ideas y icpresentacioncc. qiir el hoin- 
bre tiene dcl mundo? Pues .le este modo, hcrnos tlc concluir 
que l a  Cultura como siitema d e  ideas y reprbentaciones PS 

la  que configura lo  m"s sagraclo del indi i iduo:  su propia 
vida. Pero es q u e  a d e n ~ d ~  e;tas iclc,i, 110 S o ~ i  prii-ativa5 d c  
un individuo solo, no  nacen del aüntuario .iagraclo de la con- 
ciencia como un patiinionio e sc lus i~o  suyo, sino q u c  ~ i c n e n  
definidos por e l  medio histtirico, por iin tilernpo ileterminado. 

Las representaciones del hol-nbre priinitivo, sus  itlcas, 
eran fiel co r~ecpndenc ia  a su tiempo concreto; su cultura 



len ecie pneciso instante era una cultura superior, pera que 
puesta en relación c m  el sistema de  ideas en la dpoca. ;medie- 
val caminaba a l a  zaga sobrk un pesado armatoste tirado 
por tortugas. La cultura aetuql es un sistema de ideas vivlas 
~orrespondientes a las lexigencias de nuestro tiempo, repre- 
sentativas de un nivel superior radica!mente actual. E s  el 
b6lid.o suptrsónico siempre en  cabeza y a l a  par- d~e las x- 
tuales circunstancias que d,eja atrás con despreciativa descon- 
sideraci6.n a todo lo que no ,es ella misma. Ciertamente qufe 
lexisten pueblos d e  cultura inferior, como pueden existir hom- 

-, b r e ~  :;'i.n micinbrm .sin dlej.ar por elilo de sier hiomb~cs, .pero 
hombres imperfecto;, tarados. Esos pueblas tienen una Gis-  
tiencia ml, pero una .eid$encia que les háce tener una idlea 
menos rica y certera del mundo; s.cm hombres inferio~es 
con una vida desproporcionada inferiormente al nivel de su 
tiempo., hombres de una .existencia cómcoda que no quieren, 
abrir los 0503 a la realidad parque ésra les ciega con s m  
exigencias y problema;. Son h,ombi:ec cobardes &'te la7rea-  
lidad, que prefieren fals'ifkar su i5da con .aparienchs tenga- 
fiasas antes que autentizarla, a i tes  que descubrir va1ientement.e 
las múltiples, com!plica'd.os y difícil,es problemlas que .el mun- 
do  pnes.ente les plantea. 

E\,idlentemlent!e, para lograr :esa coexisfencia a que antes  
nos ~eferiamos es dte todo punto necesario el estudio profunda 
diel mundro d,e ser d,e lesas culturas, sus  sentimientos, reacciones, 
desarrollo, ambiente por el que deslizan su existencia, su sis- 
uem.a de  creencias, idteas, c.onviccionres y representaciones del 
,mun.d(o y de su1; cosas. 

Dentro d e  la fi1osofí.a social le1 término «Cultura»( .es uno; 
tdle los clonceptos mAs difídecs de precis,ar. Bacón es quiten, 
par primera vez, lo usa para aparecer tiempo mhs tarde, el 
siglo XVIII, oon un con~enido concreto y ,específico por obra 
de H e d e r .  Frente a l o  natural como nealidad que tiene vida 
en si rniJ7m~, es decir, qu:e "Todo lo que ella supone se l o  'dkbe 
.a sí misma corno rasultante d.e su mismo progreso colmamos 
la cultura como producción del hombre concretada en im 
miuoi'doi 6n;beligentc y libre. Como !dice Max Ernest Niayer, «el 
mundo de  l a  cultura es el r.eino del valor)). No podemos c m -  
oebir la cultura sin una .estreclia i-e2ación con lo humano; 



elia misma está %en el individuq o len el grupo por 'estar ai sus 
compoillcnres y 23 ella, por lbgica c~onxcu.encia, la que sufre 
las rilutaciane; propias del cuerpo social. Claro está que. as 
d hombre quien cnea la cultura por .ese signo d,e valor que 
pone e n  las cosas, .el i i~undo ideal o d e  los valores como ex- 
presión be  su; ideas y creencias ya qu.e l a  interpretación da 
la reídidad queda vhcul~ada ,estrechamente con el modo dse 
conicebir las cosas por los hombres. Según sea su sistema de  
ideas a j í  serA s u  modo d e  interpretrtr la realidad y en defini- 
tiva su concrección cultural. Fero he aquí que este sistema 
dte vivencias, como contenido cultural, tiene su origen en e l  
individuo que la crea y qiie a S1 se d e k .  U,na vez creado este 
mundo d'i: la realidad valiosa como la denominó Alfredo Po- 
viña, adquiere una vigeiicia inexorable capaz de i.mponerc.e a 
'la ~ h . c d a . d  misina configuranc!~ t,odo su ser, imponiéii<i.d,e 
un s d o  distinto, haciendo del grupo un aparte caracitersítico 
idserenciado de todos los dlem5s grupos que corresponde a 
otras caractersíticas diferentes, con otro seilo también dif,e- 
rente propio d,e las icl.eas de que se nutre la sociedad cuyas 
ideas no responden a aqu.el modo de conc,ebir l a  r ea l idd .  
P.or ;eco 1.a Cultura 0tcid:ental y la Oriental' son cccncialmrnfe 
distintas ; cii virtud de cse subsu.elo icl,ealislta que 1iac.e a unos 
ver la realidad desde puntos cle vista diametralmente opuestos. 
Son formas diferentes de  captar l a  vcrdad : mentalidad occi- 
doental, mentalidad oriental. Y eUo, este modo dte aprcndcr las 
cosas 2 en qué consist~e? Pues sencillamente, en cl sistema de 
cmencias que cada comunidad tiene can independencia dc la  
berdad o falsedad de. aquello e11 que s:e crr?. Sictcma d~e creen- 
cias quc l a  Sociedad nos impone, cosri.iñ6ndnno.c; a un modo de 
ser diferente d;e 10s demás: así somos eleineritos de una cocie- 
dad (icsp,a.í%ola) con ra,igo,s peculiares e n  virtud de qiie .esta 
realidad o sociedad con estructura propia tiene su concepción 
de  l a  vida 'distinta a 1.a que tiene la sociedad japonesa. Irule- 
pendientemente de  la verdad o falsedad de aquello en  que 
sle cree, porque si la  creencia es autkntica, nuestra vida vicne 
configurada por eBa. ll-e cstie .modo, si el punto d'e vista que1 
dgunos  tienen de b libertad, pongo por caco, responde a un 
co,noepto totalmente erróneo por no tener posibilidad real en  

la  vida, pero si de verdad creen e n  ella con absoluta cefteza 
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(entiendo por tal l a  adhesión constante inmutable d e  l,a men- 
t.¿ a ziai juicio con exclusión de temor a equivocarse) entonoeji 
la creencia es autCritica y configura su modo de s~er y obrar. 
Estas n o c i o i ~ ~ s  esquemáticas nos dicen que existe una culhi- 
na de la persona y una cudturaa de la  sociedad configuradora 
diel individu,~. 

Nati~rali~lente disen'tiinos de l a  teoría sociológica de 
A. \ ! e b e r  aunque (aceptemos algu.no; puntos 'clc sil doctrina. De 
lo prime.ro porque encontramos, entre atros, qu.e es"lsi.s.os,teni- 
ble recabar coino únicno objeto para la ciencia de  la realidad 
social el concepto de cultura, y ello considcradoi como LUI todo, 
ten su co.nju.nto. Sin embargo,, no,; sirve, r\ecogemos y nos 
panece aoertada su #exposición y conqmido de 4 Cultura y a  que 
frente al térn<in.o (.:ivi.l~zacirín, aquella no supone tranlsmis!ióni 

una cerie de conquistas que vale para ciempae, sino pro- 
e s o  de creación propio dle un pueblo, intransmisible, que 
[en esa sociedad nace, sie desarrolla. y muere. Cicrtcn es que; 
lectos :símbolos y ,expresiones espirituales, pueden ser recogidos 
por  otras s,oci,edad,es, pero dicha apr.eh.ensi6n nada significa 
para la vida del p ~ ~ e b l o  que la recoge sino .,es un enriqueci- 
miento de su conocimiento intelectual. 

Entonces si la  cu1,tura nace y muere :en &terminados pue- 
blos, no pzi;ed,e hablarse de un conocimiento y mucho menos 
de su transmisión. ;Es esto cierto? E n  absoluto, porque el 
conocimiento supone el sabjer 1 7  éste consist,e .en la participa- 
ción dle un sujeto en  e l  mod,o d,@ ser da1 otro, sin que par ~Llo 
esbe último sufaa alteración. Acabamos de señalar que esos 
sírnbolos y iespresion,es espiritual= son privativas de una so- 
cied.ad y que no. obstatite puede osra ciialqu~erti recogerla. 
Lo que ya no es posib1,e para esta otra co.munidad .e;s su adap- 
rac,ibn phena a aquella cult~ira por pertenencia exclu~ivainen~a 
de un pueblo. Piero que nosotros n o  podamos participar de 
!ello, .en un sentido -llaméniosde práctico- no q~1ier.c decir 
que n o  podamos conocerla. Yo n o  puedo sier otro, pero nada 
;mpid<e mi participacijn en el modo de ser de  ese otro. Del 
rnismo mo.do; que la c~d tura  de una sociedad iiiu'era con ella, 
Ggnifía que .esa cultura permanece aprisionada .en U de- 
berniinado círculo social que a 41 c,onvíene y nao a otro, pero 
dLol {no iinpidc! su trarismisión -no lmblamos de adapt.ación- 
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por medio del knguajle, a otros círculos sociales también cc- 
rradoc 8 x 1  su mundo cultural. 

La actividad humana tiene por misión, cn 10 fundmen-  
tal, soslayar las dificultadles, que a diario, la vida le presenta 
y esta lucha existericial naturalmente time que influir LT su 
círculo cultural según expone la t s i s  mantenida por S u m m r .  
Cierto que esta actividad va encaminada' a vencer las dificul- 
tadses de existencia para el hmbrtc, pero cn cambio, cabe 
ol?jletar a su doctrina que el hombre 5uporiiendo el estado de  
naturaleza a partir del cual construye todo el edificia c u h -  
ral no txndría sentido hablar d e  clzerencias con cualquier. 
orra lespecie viviente ya que e l  origen de 103 remedios para, 
su; necesidades se hallan en un mismo centro. Pero lo cierto 
es que ninguna o'tra especie -no siendo la humana naturd- 
mente- es  capaz de buscar fórmulas racimaies para vencer 
las exigencias del medio ainblente. Podemos admirarnos de 
la  maravillosa adaptación que algunos animales tienen para 
las exigencias del medio. adaptación plena, total, respuestas 
específicas que en ningún caso han Llegado con un scgundo de 
ventaja al problema que su existencia vital le plantea. S610 
el hombre, y nadic más que él, es capaz de prevecr con solu- 
ciones anticipadas el cotidiano vivir ~nedjain'be una conciedci2 
autóno~na y desprendida de la naturdeza muy lejos da las 
respuestas dadas por los estímulos naturales. E n  segundo lu- 
gar, que si  la cultura es un instrumento para satisfacer las ne- 
cesidades de la  vida, y éste les un fíii  según afirmara Summer, 
rendremos que con.venir n~osotros que tal misitjn teleológica 
es contraproducente y más concretamente opuesta. 

Esto afirmamos, porque en reiterados casos prácticos, 
las solucianes de la cultura a exigencias existenciales son de 
imposiblle realización y en otros sin ninguna Cultura, las bes- 
tias los resudven sin ninguna dificultad. Esre pretendido 
origen naturalístico de la  cultura resulta -nos dice Francisco, 
Ayala- más que cuestionable que el hombre haya de actuar 
prim~ero, y s610 de;puCs piense, como Surnmer afirma siguien- 
do d clásico primum .tivere, 5610 es cierto en cuanto que nos 
colocamos ya, de antemano, en el terreno de la acción, de la 
vida. Paero ocurre que la  actividad prActica del hombre -y 
tzs~n c s  la raíz de su peculiaridad- s e  encuentra informada por 



su conciencia plenaria, es decir: estfi dirigida por su p n c a -  
miento, manifestándose siempre ,amb>os aspectos due consun80i. 

En la  expresión de Ortega y Gasset : Yo. soy yo y mi cir- 
cunstancia, e l  conocimi,ento se ,enfrenta c.on dos realidad.es qua 
les pi-eciso distinguir. El sujeto se Iialla en .el mundo y su 
conciencia le reclama la explicacibn de qué les es? mundo y 
qud, #el mismo enre que c,onwe. Ncituralm-ente, ~yi hodo ticm- 
po, d hombre ha tratado de satisdacer tan legítima ansia d5n- 
dose r.espu:estas má; o mieno,s conscientes cuyo conjunta cwnls. 
rituye .el arsenal mitalógico, la filosofía, 'religión, artq ettc. 
Todas (estas respuestas, cuyo cont!enido, nos es ahora' conocido, 
,es 40 que ent.edemos por cultura, dif.erenciac1as unas dc otras 
ten virtud da  ;las diversas sd~icionles que la ,incni:. filuiiiaria ha- 
ya 'dado a la pretensión cognoscitiva de su  propio ser humano. 
Ahora bien, a l  hombre n.o ' le  basta con cS'to sfencillamente, 
su  pod~er creador se amplia ie inclina del 1,ad.o activo, t ~ a t z n d o  
(de intervenir en ,el mundo para .adaptarlo a sus exigencias y 
lograr con ello un mejor acomcido, a cuyo fin, inventa una 
3erie d,e eljementos y uten~silios ; es  decir, ha creado la técni- 
ca. En términos generales arnb.0; irnomentos conforman la 
Cultura, pero muy impropiamente la  segunda, que encajaria 
mejor en los procesos de civilización por tot.lo l o  que heme6 
dicho al caracterizarse 'la civilización como tolla creación hu- 
mana destinada a' un dorninio de las circunc.!:inci'as, como to- 
d o  producto gobernado p , r  l a  conciencia en  su direccihn 
práctica. Esta quie pudiéramos llamar cultura iinpropia es 
perfectamente transderi.bl.e de  una sociedad a' otra, merced al 
proceso de acuinulación progr,esiva dond,e vaii rccogiéndos'e 
las conquistas técnicas anteriores en un deseo y posibili.dad 
d-e perfieccionamientos po.steriores. Por el contrario, la pro- 
piamente denominada cultura es intransf!eribl.e sin posibilidad 
de una acumulación progresiva que permita .el paso de un 
circulo social a otro. Claro está, que no; obstantz les-ta dife- 
~ e n c i a  sería ilus!o. por ,enfiero la  pretensicin de considerar la 
Cultura y la Civilizacidn como momentos autónoii~os, indepen- 
dientes, pues, amb,as ramas tienen un centro común: la con- 
ciencia que les hace mutuamentie depenctientcs aunque varten 
sus respectivas direccion~es fundamentales. 

I:nevitabl~en~~ent~e surge l,a pregunta 2 c u i ~ l  de los dos (Y; 



el  primero? gEl mundo cultural, el conocimiento teorQko 
de absfración o m& hien, el  conoc,irni,ento practico? Una 
wspuesta pudiera s e r  -nos movemos .en una especie de prag- 
rnatismo- aquella que sóstiene la prioridad de las cuestiones 
dle utilidad práctica s o b ~ e  l a  intelectual ya que el hombre 
acuciado por las naesidades del m.omento s e  procura, en pri- 
mer lugar, su satisf.acción mediante la so1uci6n de los pro- 
bl'emas ,prácticos. Una v .a  esto conseguido, y como mi>m!en- 
to posterior, es capaz (el hoinbiie d e  elevarse a l a  contempla- 
ción de genieralidad,es y teorizar. Aún cuando esta teoría 
satisfaga, dentro dle la concepción n~at~erialilata-.evolucion;iish, 
60x1 los .mismos h.echos la; eiicargadas de desautorizarla. A 
iebe n e s p t o  copiarnos dle Ayala m su Tratado de S-o~ id~ogía :  
Lla naturalma nos ofrece, en efiecto, cupio:;os ~ejemplas de 
iadciptaclones prActicas al  medio, con las que, a travCs de lo 
que suele ponderarse como la  ((inteligencia de los animaks » , 
@e d:w soluciones a Imus problemas p-lanteados por la neoesi- 
dad vital, cuya .eficacia nada tienle qu~e envidiar a la dfe los 
'procurad.os por la inteJigencia humana; antes los supera. Y 
no obstante, las eipecias animales que han 11,egado a tan ma- 
ravillosa adaptación carecen por completo d'e esa suerte d,e 
iautmmia frente a la naturaleza que l e  permite al huinbk  
enfrentarle a su Peculiar manera, y cuya po3ibili:dad radica 
ien la lestriictura &ism,a de s.u conci'encia. Porque ésra s e  afir- 
ma fuente al. mundo, le .es posible al  supeto trazar en el  sena 
de  su conciencia eje proyecto de  su propia vida de  que el 
ut,e,nsilio testirnoda, y que da lugar a fada' su actividad prác- 
tica sobre ese. mundo. Pero un tal proyecto, siquiem sea ru- 
.dimentario, implica ya una ~ r e ~ i  idea d.el mundd y"¿lel puis- 
to qu,e :en él c;orr,espond'e al sujeto; es decir, una respuesta 
,a la  cuestión acerca de la  ,esencia del universo. 

Hay tudavía una comp~obación experiment.al indirecta 
que abona la precedencia en prim$pio dte los elementos inte- 
lectuales de  la conc!epción del mundo re.jpecto "de l a  activi- 
i&& técnica e n  d s e r  humano: la que nos ~ u ~ i n i s t r a  la 
P,sicol-ogía infaintil, al  inf.orma,rna; de las fases por 10s que 

Uega a asta última, hasta p r d u c i r  ut;ensilios con mat,e.na- 
I p .  :El niñp @,a%, desde (el comienzo, rodeado de instninlent~s, y 
aprende a usarlo.;, dado que nace y -se forma dentro d.e un.a 



cultura ; pero, en cuanto a su  propia actividad con materialie3, 
w ha comprobado que hace ien ellos objetos simb6Licos o 
repreuentativm mucho antes de construir cosas prActicas, lo 
que no nealizará sino en una cdad relativamente muy avanzada ; 
de los ochp a 10; diez años. En su mente se ha formado una 
idlea del mundo exterior, susceptible de expresibn, con anterio- 
ridad A1 d.esignio de actuar s6bre él para ho'dificarlo. 

PROFESOR A .  DE D .  POLlTICO 
UNIVERSIDAD DE OVIEDO 





NOl'ICIAS DE LIBROS 

Y R E C E N S I O N E S  

D. I N T E R N A C I O N A L  

Legislación internacional Marítima. Colección de Estudios de Derecho I n i  
ternacional Marítimo. C. S. l. C., por José Luis de Azcárraga. Ma- 
drid 1955. 1.219 páginas. 1 

Hacia falta en nuestra pa!ria una 
obra, ambiciosa por el trabajo que 
supone, que pusiese al alcance de 
la (gente de mar, e investigadores 
españoles en este campo, el con- 
(unto cie normas marítimas en su as- 
pecto internacional. Era preciso lo- 
grar la unidad de criterio en cuan- 
t o  a su versión castellana, coi i  e l  
fin de evitar lamentables interpre- 
taciones de los textos, originadas 
por la esporadicidad de las tra- 
ducciones, las más de las veces sin 
tener en cuenta contextos prece- 
dentes. 

Y ha sido e l  profesor don José 
Luis de Azcárraga, uno de los mejor 
preparados para llevarla a cabo, 
quien la ha realizado. 

Del autor, de sobra conocido en- 
tre los estudiosos del Derecho Ma- 
rítimo, tan sólo diremos que en 
estos diez últimos años, desde su 
trabajo de 1945 [La guerra ma- 
rítima y e l  Derecho, hasta e l  que 
ahora nos merece comentario, ha 

venido contribuyendo de manera sis- 
temática y ;s~marnente eficaz al des- 
arrollo del Derecho Marítimo en Es- 
paña. Entre sus publicaciones des- 
tacaremos [El Corso Maritimor (1); 
[La plafaforma submarina y el  Ds- 
recho Internacional, (2 ) ;  tRégimen 
jurídico de los  espacios marítimosr 
(3), etc. De profesión Juridico de la 
Armada -Teniente Coronel-. es 
profesor de la Escuela Naval da 
Madrid, donde explica Derecho In- 
ternacional, estando también encar- 
gado de la Cátedra  estudios supe- 
riores de Derecho  internacional^ en 
la Universidad Central. Dirige la Sec- 
ción de Derecho Marítimo del Insti- 
tuto Francisco de Vitoria del Con- 
sejo Superior de Investigaciones 
Científicas. 

( 1 )  Madrid,  1950. Un vol. de 395 
págs. y 23 apéndices. 

(2) Madrid,  1952. Uri vol. de  3t7 
páginas. 

(3) Madrid,  1953. U n  vol. d e  171 
páginas. 
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La obra es una compilación tofal 

de los vigentes Convenios Inter- 

nacionales referentes al régimen ju- 

rídico de los espacios marítimos, los 

que afectah. a la navegación, los que 

comprenden normas comerciales pri- 

vadas de carácter internacional y 

aquellos que de algún modo regulan 

la guerra marítima. 

La sistemática seguida por ei pro.. 

fesor Azcárraga ?S, en hon'o,r a una 

mejor comprensión y manejo, &e 

acuerdo con m orden preestablecido 

y separándose de todas las Jistici-. 

ciones jurídicas de t ipo general q~ie  
pudieran Gstablecerse. Divide el  Ii- 
b ro  en doce secciones encabezada 

cada una de ellas por un breve pró- 

logo en ;el que presenta el  esta- 

do  actual de los distintos convenios, 

así como la situación !egislativa de 

España, respecto a los mismos, ha- 

bida cuenta de las vicisitudes po-  

lítico-internacionales que nuestra pa- 

tria atravesó. 

En. las distinfas secciones transcri- 

b e  en castellano los convenios rela- 

tivos a l os  espacios marítimos y a 
la libertad de tránsito (1); a la na- 

vegación y su seguridad (11); so- 

bre salvamentos (111); todos aque- 

llos que se refieren al vasio cam- 

p o  del Derecho Laboral Marítimo 

(VI); los convenios sobre cables sub- 

marinos y telecomunicacio.ies (IV); 

sanitarios (VIII); sobre pesca (M); 

los relativos a la represión del con- 

trabando de bebidas alcohólicss y 

mercancías de este t ipo; trata de 

esclavos (X), y los que se refieren 

a la guerra marítima (X!). La 61- 

ti& sección  está .dedicqds a la Con- 
ferencia convocada el  28 de marzo 

'de 1947 y ;celebrada en Ginebra ,en 

1948, así como la Convención rela- 

tiva a la Organización Consultiva 

.Marítima Infernacional. 

Dejamos, conscientemente, apa:- 

te dos secciones, interesantes des- 

de un punto de vista privatista. La 

V, que contiene los Convenios de 

Eruselas sobre DereLho Marífimo Pri- 

vado, y la VI1 que incluye las fa- 

mosas reglas de York y d e  ,Arnberes, 

nuevamente revisadas en Copenha- 

gue en 1950. 

En la primera de estas dos seccio- 

nes se relacionan los nueve Convc- 

nios elaborados dentro del Comité 

Marítimo Internacional a través de 

las distintas Conferencias diplomá- 

ticas. Todos estos Convenios, salvo 

e l  que se refiere a la unificación 

de ciertas reglas concernientes d 
las inmunidades de los buques es- 

tatales de 1C de abril de 1926, han 

sido ratificados por España. Así, e l  

convenio para la unificación de cier- 

tas reglas en materia de abordajes 

y e l  relativo a ciertas reglas en ma- 

teria de auxilio y salvamento marí- 

timo, ambos de 23 de septiembre 

de 1910, se ratificaron el  17 :de no- 

viembre de 1923. Los de limitacióii 

de  la responsabilidad de los propie- 

tarios de buques, los relativos a co- 

nocimientos de embarque y a pri- 

vilegios e hipotecas marítimas fue- 

ron ratificados el  2 de Julio de 

1930. 

La incorporación a nuestra legis- 

lación de las reglas referentes a los 

conocimientos de embarque en los 

buques mercantes, no  ha tenido lu- 

gar hasta e l  año 1949 por ley de 

diciembre. Por esta ley se regulan 

las relaciones entre las partes inte- 

resadas en el transporte de mercan- 

cías por mar, aplicándose fan sólo 

al sontrato de transporte internacio, 



B I B  L I O G R A F I A  605 

nal formalizado según las condicio-. 
mes que en la misma se expresa. 

Con anterioridad a nuestra palria, 
Francia, por Ley de 2 de abril de  
1936 había zanjado un sin ni~mero 

de problemas en esta cuestión que 
los Tribunales venían resolviendo tan 
sólo por la cláusulas estipuladas en 

los conocimientos, a tener de lo  
dispuesto en el  l ibro II del Código 
de Comercio. Hacemos este inciso 

simplemente por orientar a los lec- 
tores de nuestra revista en tal ma- 
teria, toda vez que en la obra niie 
reseñavos del profesor Azcárriga, 
se omiten. a propio intenfo, las 
regulaciones nacionales, coisecuen- 
cia de las ratificaciones de Conve- 
nios Internacionales. 

Finalmente, en esta sección de 
Convenios de Bruselas, se encuen- 
tran 1.0s que se refiereh. a la Com- 
petencia Civi l  y panal en materia 
de Abordajeq y el  relativo al embar- 
go  preventivo de buques. Los tres 
son de 10 de mayo de 1952 y fue- 
ron ratificados por España el  11 de 
setiembre de 1953. 

Rompiendo su propósito inicial in- 
cluye el  autor en la Sección VI1 
unas normas que no  fienen un carác- 
ter oficial internacional, elaboradas 
por el  Comitb Marítimo Internacio- 

nal. Nos reíerimos a las Reglas de 
York-Amberes de 1950. N o  vamos 
a señalar todos el proceso históri-a 
co cie estas reglas que nacieron con 

forma propia en York el 26 de sep- 
tiembre de 1864 y que en el  trans- 
curso de un siglo sr füeron depu.. 
rando hasfa quedar en las actuales 
ocho literales (encabezadas por la 
que se ha dado en llamar Makis, 
nombre del buque que la origino) 
y veintidós numeradas. 

Como correspo:ide a las ocasio- 
nes a que se venti!an problemas 
ju;i 'icos de transceiidencia econó- 
frica, las ponencias d r  reforma de 
estas reglas fueran muy debatidas 
por los representantes de las diit in- 
tas naciones, y sólo e l  afán de 
unidad pudo lograr la transación de 
unos y otros siguiendo el esp i r i t ~  
comprendido en las palabras del 
piesidente del Camifé, M. Albert 
Lilar, cuando dijo que themos de 
pensar que nada es completamenfe 
perfecto, y que es mucho mejor 
tener una ley que rija en todo e l  
mundo, aunque sea imperfecta, que 
la (ncertidumbre e inestabilidad que 
resultan de la disparidad entre las 
respectivas leyes y costumbres na-, 
cionales. 

A. Nieto 

Derecho- hfernacional Público, por Alfred Verdross, traducción y notas de 
A. Truyal y Serra, 563 págs. Edit. Aguilar, Madrid 1955. i 

El profesor Truyol, como una prue- ción del Derecho lnfernacional Pú- 
ba más d e  SU laboriosidad, acaba bl ico del caiodrático de la Universi- 
de ofrecernos la esperada traduc- dad .de Viena. La naturaleza eminen- 
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temenfe didáctica de la obra la ha- 
cen da muy útil ma:lcjo por ilues- 
tros esEudiantes universitarios de Dc- 

recho Internacional, y, ei i  este sen- 
Iticlo, no  abrigo duda alguna sobre 

la favorable acogida que recibirá 
entre ellos. Pero n o  serán éstos 
los únicos, n i  acaso, me atrevo a 
decir, los que mejor sepan aprove- 
charse de su traducción. El autor tie- 
ne la suficiente personalidad cientí- 
fica para que su obra sea consi- 
derada atentamente por los espe- 
cialistas de esta disciplina. y es in- 
c5udable que, en este manejo siem- 
pre resultará mucho más fácil acu- 
dir al texto español que al alemán, 
ahorrándose el esfuerzo -no peque- 
ño cieitainente- que Truyol una vez 
y por todos, ha realizado. 

Sisl-emáticamenfe . consla de tres 
partes perfectamente diferenciadas. 

La primera va dedicada a estudiar el  
concepto, fundamento e historia del 

Derecho internacional público; la se- 
gunda examina el  Derecho i.iteriia- 

cional común de p a z  y :de guerra, y 
la tercera expone e l  Derecho de IU 
comunidad iniernacional organizada. 
Personalmente antepongo esta siste- 
mática, a la que, s o b ~ e  todo en 
manuales y tratados franceses se 
dcosiumbr,s a .seguir con i~1as O me- 
nos variantes, y desde luego, a la 

clásica división de Derecho de paz 
y Derecho de guerra; porque -es- 

timo-: da una visión más realista 
cel ensamblaje jurídico de la comu- 
nidad internacional, bien como co-. 

mu:iic'ad jurídica que podríamos de- 
nomina: mínima por referencia a 
otra superior, bien como comunidad 
mundial organizada en la aue el 

Derecho internacional ,sería su cons- 
titución. Y por lo - ismo de pre- 

s~: i ta r  mejor es;.: coherciicia fa-  

sultará también más didáctica, ya que 
a través de esta surnrna divisio y 
del desmenuzamiento de maferia en 

cada una de sus partes, es fácii 
comprender, cómo aún dentro de 

esa comunidad que he llamado mí- 
nima, caben cJrados y jerarquías en- 
tre normas pura y estrictamente con- 
suefudinarias y normas pacticias, ya 
creadas por tratados colectivos, ya 
por tratados bilaterales; aquéllas ne- 
cesariamente más generales, en cam- 
b io  éstas más concretas y parti- 
cularizadas; y cómo kncuentrri, i ~ u a l -  

mente, adecuada expresión en la 
Parte fercera la distinción entre en 
un Derecho de la comunidad organi- 
za& común -la Carta- y otros 
particulares encuadrados en 'ésta-los 
Acuerdos regionales-. 

b e  esta manera se lleva al lector 
a la idea expresada en lac. oáginas 

finales, de que e l  Derecho inteinp- 
ci,onal es algo abierto por arriba, y 
que en una visión futurista de la 
comuni Jad internacional habria que 
éscribir aún muchas páginas en el  
tratado que se dedicara a estudiar 

su Derecho. 
Casi resulta innczessrio anotar la 

procerlencia de esta construcción ri- 
gorosa. Verdross, que otrora mi!itó 
en la Escuela de Viena, ha conser- 
vado en su nueva orientación, la 
precisión que caracteriza a las cons- 

trucción kelseniana; esa misma dis- 
tinción de dos planos distintos en 
las normas i,nternacional:es a que ve-. 
nimos aludiendo, es claro indicio de 
que aún está presente e n  él su fi- 
liación formalista de otra época. 

Finalmente, desearíamos dedicar 
unas últimas palabras a su jusnatu- 
ralismo actual, matizado, ciertamen- 
te, como vamos a ver enseguida. 

5u cond isc ipu l~  Kunz: ha caracte- 
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rizado a su nueva orientación e n  
los siguientes términos: aAlfred Ver- 

dross ha seguido el  camino hacia , 

e l  Derecho natural sobre una base 
que, en parte tiene algo de neo- 

'timista y 'que sobre todo, se orien-! 
ta hacia la filosofia de los valores. 
'Verdross ha transformado la norma 
básica de Kelsen, de pura hipótesis, 
de mera forma lógica, en una iorma 
ética, tratando así de fundar e1 De- 
recho positivo en el reino meta-em- 
pírico de !os valores objetivos,. Sin 
embargo, ello no me parece entera- 

mente exacto, en primer lugar por- 
que fa!ta la referencia al fndamen- 
to  sociológico que Verdross da al 
Derecho internacional, y al cual en 
la obra que reseñamos le dedica 
el  capitulo 22 de la Primera par-. 
fe, y (en segundo lugar, porque la 
referencia genérico de Kunz a la 

norma ética (si es que con ella 
designa al Derecho natural) no  re-. 
suita cierta, ya que Verdross fun. 
damenta el Derecho internacional, no  
directamente en .el Derecho r.a.tural, 
sino en <aquellos principios juridi- 
cos que Jos pueblos civilizados re- 
conocen comúnmente,, pág. 36. 

Carezco de ;competencia y ader 
más, en este lugar, de oportunidad, 
para examinar los dos prob!-.mes de 
armonización que fluyen .de la orien- 
tación del profesor de la Universi-. 
dad de Viena: a) armonización de 
la filosofía de los valores con la 
neoesco!ástica, b)  armonizació.~ del 
iusnaturalismo con la dirección so- 
ciológica, y aim, si se quiere, un 
tercer problema, c) e l  de la critica 
que Ago le ha hecho de inctirrir eri 
el mismo bache que pretende 
soslayar abandonando el  formalismo 
rcuando cree haber resuelto !a di-. 

ficultad del paso del p ! ~ n o  ideal del 

Derecho natural, al empirico del De- 
recho positivo, mediante la inser- 
ción de un término medio,. Uedi- 
quemos, no obstante, un breve co-. 
' ~ t a r i o  a la segunda cuestión que 

he calificado de armonización del 
iusnaturalismo con la dirección so- 

ciológica. 

Es evidente el  propósito de Ver- 
dross de fundar la obligatoriodad 
del Derecho internacional e n  una 
necesidad biológica de asociaciwi, 
concebida al modo de la Esciiela 

francesa, y, en la que el Ilamih 
idea del Derecho, .esto es, naturale- 
za racional del hombre, seaún !a 
'cual de la misma menera que éste 
posee unos primeros principios de 

razón teórica que guiwi' a su inteli- 
gencia en e l  conocer, posee tam- 
bién otros primeros principios de 
razón práctica que le orientan en 
su aduar. En qué medida pueden 
armonizarse estas dos corrientes te- 
n i d a ~  por antinómicasl Es bien sa 
b id0 que los internacionalistas que 
militan en p I  soliclarismo decidido- 
mente han repudiado todo acerca- 
miento al Derecho natural. al que 
ellos mismos han calificado dcspec.. 
tivamente de metafísica (la proce-. 
dencia comtiana .de tal docirina se 

pone en evidencia e n  esta repulsa), 
pero por l o  que respecta a los 
internacionalisfas encuadrados en e l  
iusnaturalismo, la actitud de urmoni- 
zación se va haciendo frecuente. E,? 
particular el  P. Delos, ha marcado 
con vigor, n o  ciertamente en un 
estudio de Derecho internacioial, 
pero si en uno de Filosofía del De- 
recho, que n o  hay antagonismos en- 
tre ael punto de vista racional, mo- 
ral, donde e l  Derecho positivo apa- 
rece como un conjunto de leyes 
que es preciso mantener en rela- 
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ción con la r a z h  y la moral ... y 
e l  punto de visla, n o  tanta histó- 

rico, cuanfs sociológico y vitalista, 

donde la regla de Derecho no es 

más que un medio, una forma, 31 

servicio de un fiii societarisw. Par- 

ticularmenle, pienso de manera se- 

mejante: Dentro del iusnaturalisno, 

la deaicación de una atenció!i con- 

veniente a las aportaciones de la 

Escuela sociológica no  podría traer 

más que bisenes. En fin de cuentas 

ésta, aunque n o  lo  reconozca, no 

hace sino insistir unilateralmente en 

uno de los dos postulados en que 
aquélla se funda, el de la sociabili- 

dad humana. 

Sea bienvenida, por lo tanto, en- 

tre nosotros, una obra en la que, 

según su m i m a  autor reconoce, mu- 

chas de sus ideas tienen el marchamo 

de re to rnda  la patria donde un di& 

se acunaron, y quede aquí cons- 

tancia, a la vez que del acierto 

del traductor e n  la elección de la 

obra, de la formulación de un vo.. 

to, que ,el propio profesor Truyol 

hacía hace ya años en u17 articu- 

lo destinado a bdponer la evclucióii 

del pensarnienlo de Verdross, y que 

hoy querernos hacer nuestro. Este 

no  es ofro que el  deseo de que el 

ejemplo de Verdross sea acicate, es- 

timulo y prueba todo en una pieza, 

de l o  que una inteligencia penetrante 

unida a una tesonera voluntad de 

trabajo puede crear si torrn co- 

mo puntos de partida y referencia a 

nuestros clásicos deL siglo XVI y 

XVII. 

J. Puente Egido 

D. MERCANTIL 

Chargemeait ef DCchargernent das Marchandiser Transportées par Mer. Bi- 

bliotbieque de Droit Maritime, por Serg- Pequin. Ed. Librairie g é i i é i s ! ~  

de Droit e t  de jurisprudence. Paris 1954. 175 páginas. 

El contrato de fletamento en su 

ejecución tiene dos momentos -car- 

ga y descarga de las mercancías 

transportadas- que, por su comple- 

jidad, han dado lugar a múHiples 

problemas que los Tribunales Fran- 

ceses no han logrado resolver con 

ur, criterio únii-o. Influyen en este 

complejidad de manera decisiva, co- 
n 

mo señala el  profesor Ripert en el  

prólogo a /esta ;obra que damos no- 

ticia, las dificultades terminologicas 

en cuanto a la concepción de las 

distintas figuras que cooperan en 

estas operaciones. l o s  términos con- 

signatario, acconier (lo que 2n de- 



recho español se llama gabarrero o 

tenedor de una gabarra), comisio- 

nista, entrepeneur de manutention, 

etc., se emplean de diversas mane- 

ras, y p n  las más de las ocasiones 

siguen los usos y costumbres pro- 

pios de cada puerto. Por si fuera 

poco existen términos como awhar !~  

que no  tiene11 uaa traducción pro- 

pia en la Iegislacion francesa. 

A este confusionismo, terminoiógi- 

co le sucede otro jurídico, p r o d ~ c -  

t o  de la falta de delimitació~i con- 

ceptual respecta a la naturaleza de 

cada figura Asi por ejemplo, se 

pregunta si e l  acconier, (como ya 

antes dijimos es la persona eiicar- 

gada de transporta: las mercancías 

desde alta mar al puerto o viccvzr- 

sa), es un agente del porteador o 

por el contrario lo es del caica- 

dor o del destinatario; si la rela- 

ción que existe entre el consigria- 

tario de buque; y el  naviero es una 

;elación de arrendamiento de servi- 

cios, de obra, o es una simple 

comisión; cual seo la naturaleza del 

consignatario, que actúa al mismo 

tiempo como representank del na- 

viero y. +el cargador, etc., etc. 

M. Pequin ha tratado, y cri'e- 

mos que l o  ha conseguido, de es- 

clarecer el horizonte dentro dc tal 

confusión, trazando unos limites fun.. 

cionales y .jurídicos a cada uiia de 

las personas que realizan estas 0p2- 

raciones de carga y descarga de 
mercancías en los transportes ma- 

rítimos. 

Divide el  autor su amplio estu- 

dio en dos partes. En la primera 

de ellas anaiiza el  régimen jurídi- 

co de todas las operaciones. A es- 

te efecto es necesario coiisiderarlas, 

desde un punto de vista hisiórico, 

&entro de dos etapas. Primeramen- 

te  la íylterid* a la Ley de 2 ,de abril 

de 1936, durante la cual los trans- 

portes marítimos se regían por las 

cláusulas de los conocimientos o 

de las pólizas de fletam,into. En es- 

ta época se podía hablar de la uni- 

dad del transporte marítimo. Est+, 

empieza con la recepcion de las 

mercancías por e l  porteador o SL 

representmti., y f'ermina con la efec- 

tiva entrega de las mismas o sus 

destinatarios. 

Después de la citada Ley, aparen- 

temente, se rompe aquella uiiidad. 

El párrafo primero del articulo pri- . 
mero rtos dice que la Ley us'ap- 

plique seulement depuis la prize en 

charge des marchandises sous palan 

jusqu'i leur remise sous palan au 

desfinalaire,. C!a:.anent.z puede 05- 
servarse que nos quedan f ~ e r a  de 
su regulación unas o?eracionas i r r -  

portantes como son la entrega por 

el cargador al porteador o su re- 

presentante, de las mercancías, y 

la operación final de entrega de 

aquéllas po.. e l  mismo en el  piier- 

to  de descarga al destinatario o al 

portador del conocimiento. 

Con el  fin de lograr la perra.?on- 

cia, a pesar de la ley, de la con- 

cepción unitaria, como co.ijui~to, del 

contrüta de transpo~te marilimo, se 

han dado varias soluciones entre Ins 
Cuales hemos de señalar la d~ M. 
Daniel B!anchy (Droit Ma-ilime Fran- 

caise, 1953. págs. 547-551). Para es- 

te  cu:o: e l  consignatariu de buqiiss 

al hacerse cargo en el puerto c!e 

destino de la mercancía que la en-. 

trega el capifán del b u q ~ e  no ac- 

túa ya como mandahrio del por- 

teador sino como mandatario del 
destinatario. En ese preciso momen- 

to  se termina el contra\o dc t r ~ o s -  

porte marítimo ya que la entregri es 



efectiva al destinatario o su repre- 

sentante, en  este caso el consig- 

natario, antes del buq i~e  y ahora 

de la mercancía. De esta forma se 

salva la unidad del transporte ma- 

rítimo. 

Creemos que esta dirección, cid- 

mitida po:. la C. d'Aix, en Senten- 

cia de! 3 ,de ju!io de 1952, no pue-. 

da alabarse en absoluto. Bien es 

verdad quíl en determinados casos 

el consignatario del buque puede 

hacerse cargo de las mercancías co- 

mo consignatario de las mismas; pe- 

ro  nos parece que en estos casos 

es necesario un poder concreto o 

el  envío del conocimie.nto que lo  

acrec!itr como destinatario de aqué- 

llas. 

Consecu,=ncia de esta decisión del 

contrato de fleiamento es la nece- 

sidad de deierminar cuáles sean los 

limites de !a fase puramente marítima 

del hansportc. En este punto la doc- 

trina cistisigue SS-gún que la carga 

o de:carga sea efectuada por t l r s  

palansu del buque, o no. En e l  

último supuesto la delimitación con- 

tinúa siendo un prob!ema tan sólo 

posible de solucionar en determina- 

dos casos y sobre hechos concre- 

tos. La mayoría de los autores crceii 

que la regulación debe ser igual pc 

ra uno que para otro caso, ya que, 

por ejemplo, el hecho de utilizar pa- 

ra la descarga grúas que se encuen- 

tran en e l  muelle e n  vez de los 

apalansn o maquinarias de huye 
tiene, según su opinión, poca im- 

portancia en la terminación de la 

fase marítima, ya que de entrar en 

investigaciones posteriores se cae- 

ria en e l  inescrutable canipo de la 

casuistica. 

Esta afirmación quz nos pue-r 

servir como norma general quiebra 

en e l  transporte de determinadas 

mercancías en las que es muy di- 

fícil deierminar sus límites marítimos; 

v. gr. e l  transporte de vino reali- 

zado en buques cisterna. Para ca- 

sos como éste en que el  crite- 

r io indicado por la Ley, asous pa- 

lana, no puede aplicarse, la doc- 

trina ha señalado distintos caminos 

que se pueden concretar en estas 

cuatro. direcciones: 

aJ La del contacto material con 

e l  navío. En el  momento en que 

éste cesa se lermina la fase marí- 

tima. b) La de la influencia que 

el  buque y sus pertrechos puedan 

ejercer sobre el desplazamiento de 

la niercancía aunque no estén en 

contacto con aquél. c) La que se- 

ñala como límite el momento en qus 

ces-. la participación del buq~ ie  en 

determinadas operaciones ya szan 

interiores o exteriores al mismo. 

d) La que l o  fundamenta en el  con- 

trol que el buque pueda ejercer 

sobre determinados desplaza;?irn- 

tos: los exclusivarnen.le marítimos. 

Asi pues, cuan* existe contac- 

to, participa-ión, influencia o con- 

trol de las mercancías nos eiicon- 

tramos dentro de la fase marítima, 

en su propio srnfido del trans?orte. 

Por -¡o que respecta a las fases 

no  marítimas del t rans~orte de mer- 

cancías por mar, se rigen por el 

Código de Comercio al que la l e y  

de 1936 no  modifica. En su con- 

.secuencia se atenderán a las cláu- 

sulas de los  conocimiento^ y a las 

establecidas en las pólizas de fle- 

tamento. 

La .segunda parte del l ibro -qiie 

juzgamos la más interesante- es- 

tá dedicada al estudio del régimen 

:c:.íJiro de 105 princi?a!es  agente^ 
que intervienen F n  estas operazia- 



nes de carga y descarga de mer- 

cancías. 
El desenvolvimiento técnico, la Ine- 

cesidad de obtener una mayor ra- 
pidez y seguridad en e l  transpor- 
te. junto ,con e l  aumento del to- 
nelaje de los buques, han coloca- 
do a las partes del contrato de 

fletamento en una situación de irn- 
posibilidad material para realizar por  
sí mismos todas las gestiones ad- 
ministrativas, sanitarias, laborales, et- 

cétera, que llevan consigo los mo-. 

mentos de carga y descarga 
Para cubrir esta necesidad econ8- 

mica surgen una sorie de figurac. 

con valoración jurídica que por reti- 
nir determinadas circunstai~cias (ra- 
dicar en el puerto de partida o 
arribo, contar coi1 depósitos y ma- 
dios de transporte accesorio aplo, 
etc., etc.) pueden prestar los au- 
xilios técnicos v jurídicos oportu- 
nos a Ics navieros, cargadores y 
destinatarios. 

De estas personas auxiliares exis- 
ten unas qua tiene11 p o i  misión la 

realización d e  determinados actos 
jurídicos y reciben el nombre d i  
consignatarios; hay otras que l l tvan 
a cabo s im~les operaciones materia- 

les y vir-nen en denominarse tac- 
con iers~.  Si combinamos las furicio- 

nes da ,consignatarios y ctacconiersr, 
respecto a porteador, cargador v 

destinatario, tenemos que e' iisvic- 
ro, al ,consigatario, le  consigna el 
buqiie, (Consignatario de buques), y 
el ¿estina:ario o el cargador las mer- 
cancías a relirar o a 'cargar (Con- 
signatario de las merca!ic;as). De 
igual manera (el aaccoriiera puede 

acfuar por cuenta del naviero, d r l  
cargador o del  des:inafario. 

M. Pequin, va malizando .detenida- 
mente cada una de las situacionez 

en que estos agentes pueden en- 
contrarse. Afirma que el aacconiern 

del naviero no es un comisionista 
de tran~port~e n i  un porteador tc- 
rrestrc o marífirno, toda vez que 

n o  son constitutivas las oprracio- 
nes que realiza de un contrato de 
transporte. La relación jurldica que 

vincula al tacconiera con e1 por- 
teador es una relación de empresa. 

Por l o  que hace al consignatario 
de buques l o  califica de mandatario 
mercantil o comisionista, con una 
serie de funciones propias qw2 le 

vinculan al naviero su manda!ite. Su 
responsabilidad tan s3lo co,.norcnde 
sus faltas personales en la ejeciicibn 
de su mwida'ro. La razón pora ex- 

cluirle de toda otra responsabilidad 
es la de  n o  ser parte en el  con- 

tiato de fletamento. Esta cucs!i&n 
no siempre se admiti6 de ma.iora 

ian categórica. El Tribunal de F! 
Havre a parfir de una sentencia de 
16 de febrero de 1874 sostuvo qus 

el consignatario de buques, corno 
representantc del n ~ v i e r o  y del ca- 
pitán debía de responder frente a 
los perjudicados por aqubllos r - n -  
que no fuese part,z en el ccnirato. 
En caso contrario -se dec;a- des- 

t inata~io y cargador quedarán des- 
provistos de la menor defensa. El 
buque zarpa y e n  tierra nadie se 

hace responsable de las obligacion-.~ 

que contrajo. 

Hoy en dia, como antes dijimos. 

la doctrina y jurisprudencia ŝ  in- 
ciinan uncinimcir. a la opiii;ón de 

la irresponsabilidad del consignata- 
rio de buques salvo por los actos 
persona:es motivo de sanción den- 
t ro del cumplimiento ¿e su mandato. 

Puede darse el caso, dentro cle 
la combinación de funciones ;iiridi- 
cas y materiales, que una misma 



persona sea acconier del portea- 

dor y .consignatario de sus buques. 

En este caso por lo  que atañe a 

su calidad de aacconier~,  realizar5 

una serie de operaciones materia- 

les y se regirá por las normas con- 

cretas del contrato de aacconago, 

y en cuanto consignatario, una '2- 

rie de actos jurídicos guiándose por 

las normas de la comisión. 

Como antes dijimos, una misma 

persona puede ser consignatario de! 

buque -representa al 

y consignatario de la, mercancia-re- 

presenta al cargador o al destina- 

tario-. En este caso las normas 

reguladoras serán las propias de ca- 

da comisión respectiva. 

Una de las obligaciones que pesan 

sobre el porteador es la de conser- 

var la mercancia hasta su entrega 

definitiva a los destinatarios. Mas, 

como fácilmente puede pensarse, es- 

t o  daría lugar, de ser llevado a la 

práctica hasta sus GHimas consecuen- 

cias, a una serie de demoras en 

el tráfico, teniendo como resultado 

evidentes perjuicios para el  naviero. 

A remediar esta situación ha veni- 

do  lo que en Francia se llama tClau- 

se de Dechargement dlOffices, por 

medio de la cual e l  porteador puede 

bberarse de su obligación de con- 

servar las mercancías antes de su 

entrega a los destinatarios, hacién- 

dola a una persona elegida nor e l  

naviero mismo, que las retira y cuc- 

todia por cuenta de los destinata- 

rios. 

Por último se estudia el régimen 

jurídico de los accmiers que !¡e- 

nen determinados puertos en mo.10- 

polio. Tal monopo'io, suele her con- 

cedido por el  Estado en razón e 
ios cuantiosos gastos que origina el 

montar una empresa de este tipo. 

Una modalidad de los eaccoriiersn 

la constituyen los llamados en el 

Derecho inglés aWharfsn, que se 

caracterizen normalmente, por el 

deserr~peño de tales funciones de 

transporte de mercaderías de buque 

a puerto en barcazas, o viceversa, 

en puertos o regiones costerar in- 

accesibles a los navios que :e ven 

obligados a permanecer en rüdas 

foráneas. La diferencia entre aWI.arf~ 

y aacconiern radica tan sólo e,? la 

importancia de las operaciones rea- 

lizadas. A. NIETO 

D. POLlTlCO 

La crisis del Estado. Edit. Aguilar, por FRAGA IRIBARNE. Madrid 1955. 

Por la modalidad de lectura q u ~  mera para extraer de ellos lo que 

la calidad del l ibro impone al !ec- de novedoso pudieran tener, otros 

tor, creo que podrían establecerse exigen una lectura aienta y reposa- 

trc: calcgoiías. Unos h ~ : / ,  que bas. c ' i i ,  y cfro:, .fini;lmentc, $3 Ic-n 

ta una ojeada más o menos so- y re!een con gusto, voivicndc una 



y ofra vez sobre ellos para contras- 
tar algún punto de vista persona! 
con el mantenido por e l  autor, am- 

pliai en lectura meditada algo que 
éste simplemente esboza, o aijn 
adoptar una actitud crítica ante una 
cuestión discutible. Del comeri la: :~ 
a una cuarta categoría de publica- 
ciones, la de aquellas que riunca 
debieron haber visto la luz, q ~ i e r o  
hacer la gracia al I.ector. 

Sin vacilación incluiria en la ter- 
cera clase al l ibro del profesor Fra- 
ga lribarne que ,suscita esta reseña. 
Es un libro el suyo, abierto al diá- 
logo, sugerente, 'que invita a 'colo- 
car la apostilla margina! en la ma-. 
yor parte de sus págirras. Su aiitor 
lo titula aCrisis del Edadom y on- 
tiendo que en este título qüeda 
perfectamente recogida la orientu- 
ción que Fraga Iribarne ha q~ ier i -  
do aarle a su obra, porque cmi 
esta ambiSalencia del término Es- 

tado se abarcan las dos vertientes 
que ofrece la realidad mentada por 
él, esto es, la realidad jurídica y 
la realidad p,o!itice. Es indudable que 
el Estado como realidad jurídica tia 
entrado en nuedra époea en un mo- 
mento francamente crítico; l o  es 
igualmente que la idea del Estado 
nacional como forma suprema de 
agrupación tiende a ser superada 
en la actualidad; pues bien, e l  ha- 
berlo reconocido así de antemanc 
no es uno de los menores m%-. 
tos de su autor. De esta manera, 
su libro no es solamente un estudic 
jurídico escrito por un jurista, sino 
también un enjuiciamiento de la rnis- 
ma cuestión desde e l  h g u l o  socio- 
Ióqico-político. El propio proksor 
Fraga en un trabajo publicado no ha- 
ce mucho tiempo en Arbor como 
:~!o;a a la conoci4a obra de Ri- 

pert teL de.ciin du Droit,, sxpre- 
sabe la convicción de que la ella- 
mada plenitud del  orden juridico es 
una hipótesis de trabajo perkc la-  
mente vá ida para uns jurispruden- 
cia formal., pero totalmente inexac- 
ta en e l  plano de la s3ciologia jii- 
rídica y de la po!ítica legis!ativam, 
y expresibn de esta convicción, que 
yo, modestamente, también compar- 
to, es la trabazón misma del libro 
que comentarnos; concebido no..s0lo 
como crisis del Estado en cuanto 
crisis. del Derecho, sino t a m b i h  co- 
mo crisis de las fuerzas sociológi- 
cas aglutinmtes, mora!es o no mo- 
rales, y el consiguiente relajamien- 
to de los vínculos societarios. 

A parte de un capítulo introducto- 
rio, para el cual reservamos un co- 
mentario final, Fraga inicia su estu- 
dio con la exposicióil del naci- 

miento, desarrollo y ,derrumbamien- 
t o  del llamado Estado de Derecho. 
Su Nacimiento lo  centn, como os 
obligado, en una concepción car- 
tesiana de la ley y del Estado, al 
cifrar el Estado liberal su preten- 
sión isuprema, en la de transkrmar- 
se en Estado de Derecho,. Y es por 
esto, e n  lo  que por un lado tenía 
de reacción contra e l  absolutismo 
del antiguo régimen y por e l  otro 
de confianza ,en la innata bondad 
humana (de raigambre rusoniana), par 
lo  que e l  principio político axial va 
a ser la regla de las mayorías. La 

ley, qut-. ya no el Derecho, -re- 
sumiendo el pensamiento del au- 
tor- se configura como la expre- 
si& de la. mayoría, o mejor aún, 
de la mitad más uno; se suprime 
toda referencia a una instancia ob- 
jetiva, y como por otra parte esa 



misma mayoría es clase gobernante, 
en  última instancia se produce una 
verdadera tautología, porque la SLI- 

jección a su propia voluntad. He 
aquí una primera fisura del sisten:a 
liberal, que, andando e l  tiempo tan- 
to  contribuirá a su desprestigio, 
cuando Marx desempolvando e l  vie- 
jo argumento esgrimido ya en Gre- 
cia por los sofistas- hable de la ley 
como instrumento de do mi nació.^ en 
manos de los poderosos. 

Otra involucraci5n entrañó la im- 
plantación del rígido p r i nc ip ;~  d- 
las mayorías, la sustitución del cri- 
terio tradicional de justicia o in- 
justicia de la ley como referencia 
objetiva de valor, por el  criterio 
subjetivo o, si se prefiere, relati- 
vista de la generalidad de la ley 
con e l  resultado que todos cono- 
cemos, porque se incurre as: en un 
subjefivismo que va a llevarnos en 
política al Maquiavelismo, en su ver- 
sión totalitaria, y en Derecho al 
positivismo, como prolongación de 
una trayectoria ideológica en la quc 
el  liberalismo se había quedado a 
medio camino. 

De momento bástenos insistir e l  
una idea, de acuerdo con el  cnte- 
drático de la Universidad de Ma- 
drid, la de que la desaparición del 
Estado liberal como forma polilica, 
no  implica la desaparición de mu- 
chos principios y pstructuras socia- 
les creadas a impulsos del liberalis- 
mo, y .que n o  es deseable sin m is  
desaparezcan, porque unos y otríis 
pueden ser provechosos materiales 
de construcc~ón e n  la edificación de 
una nueva y futura fórmula polit i- 
ca. Es un hechc por ejemplo, que 
el liberalismo supo despertar en el  
individuo su conciencia política y 
su derecho a parlicipar en las fun- 

ciones de gobierno, como lo es 
igualmente que la afirmación de un 
derecho fundamental de aso:iacibn 
recibió pbr primera vez su con- 
sagración en las Constituciones del 
Estado de Dcreccio y acaso en él 
se deba fundamentar en gran pJr- 
te el  movimiento corporativista pos- 
terior. 

El tercer capitulo va dedicado al 
estudio del marxismo, y el  anjlisis 
que el  profesor Fraga lribarne hace 
de su dinamismo interno como pu- 
ra dialectica hegeiiana, de los prc- 
supuestos filosóficos sobre lo: que 
est; montado, de su naturaleza en 
cuan'lo sistema político, y de SU 

oportunidad en la coyuntura histó- 
rica presente, encuentro que es de 
lo mhs penetrante y perfilado de 
su obra. En efecto; se me ocurre 
decir que el  cafadrático de la Uni- 
versidad de Madrid, centra su in- 
dagación en to:no al marxismo, más 
que como doctrina econ8mica. co- 
mo doctrina po:ilica y filosófica y 
aún si se quiere como una ~POIO- 
gia. El nos dirá, página 124: (ES- 
te es el  punto central: e l  Marxis- 
mo es una teología e incluso (auii- 
que parezca paradójico), una He- 
rejía. 'Quiera o no, desde el mo- 
mento en que se ocupa de Dios 
'(aunque sea para nega-lo) y del 
fin del hombre; y porque acepta un2 
parte del sistema cristiano y niega 
el  resto. Así lo  vieron B,>lloc y 
Berdiacff. Y convendría apresurar- 
se a aiíadir que hoy no hay, con 
importa:lcia, m85 que c.st~s dos ten- 
logias o este binomio de ortodo- 
xia y herejía. Cristianismo y mar- 
x ismo~.  Debidamente entendidas es- 
tas palabras son exactas, porque so- 



lamente bajo este aspecto puede 
concebirse el marxismo con acierto. 
Concebir al comunismo -no ohs- 
tante su materialismo cerrado- co- 
mo una doctrina hedonista es no 
entenderlo; y criticarlo con el  po- 
bre argumento del pauperismo ruso, 
es hacerle e l  juego. Precisamenie 
uno de los mayores atracfivos de 
la doctrina comunista, aun cuando 
ya se ve que no  es invención su- 
ya, es e l  sacrificio propio en aras 
de l  bien de la sociedad. Ningíin 
comunista convencido tendrá empe- 
ño en negar que la peregrinación 
por el  desierto antes de arribar a 
la tierra de promisión por él pro- 
metida no  sea largo y difícil. Es 
por lo  tanto a los presupuestos fi. 
losóficos sobre los que se acien- 
ta el  comunismo a los que hay 
que llevar la argumentación que lo  
contradiga y ponga e.? evidencia 
sus incoherencia; internas de siste- 
ma. 

Animados de estc propósito y 
siempre con la intención de püra- 
frasear la obra del profesor Fraga 
lribarne podemos distribuir este co- 
mentario en los siguientes apartados: 

Presupuestos tilosóficor del Mar- 
xismo.-La gran innovación que Marx 
introduce en el materialismo revo- 
lucionario es el  proceso diali-ctico 
b,egeliano pretendiendo salvai coii 
ello la radical inercia de todas las 
filosofias materialistas del pashdo. 
Pero de Hegel no toma mhs que el 
proceso, su sistema con ello queda 
tan materialista como antes, porque 
el proceso dialéctico en cuanto ts!, 
no  es más que puro devenir, pura 
afirmación, negación y armonización 
de contrarios. CM ello Marx y En- 
cels han creído salvar el  grave es- 
colio en que i,abían 'nau'rsyado to- 

das l a s  filosofías materialistas a,nte- 
riores, su incapacidad radical pdra 
.explicar la evolución y el  cambio 
en el mundo. 

Es de aquí de donde le nace 
al marxismo su relativismo radical. 
La verdad en general, para Marx 
es unión de contrarios, porque las 
verdades singulares -para expre- 
sarnos a su modo- esto es, lo  
que es tenido por v i r dad  en un 
determinado moniento histórico, no 
son más que aproximaciones. térmi- 
nos de ese continuo proceso dia- 
léctico indefinido en el  qup cada 
síniesis recoge y armoniza l o  que 
de verdadero había ea la tesis y 
antítesis. El proceso de aproxima- 
c ión a la lverdad en la mente mar- 
xista -proceso auttn!isarnente he- 
geliano- es una cadena indefiriida 
de verdades reiativas en la que la 
verdad global funciona como idea:, 
como meta hacia la cual se encami- 
na el  proceso dialéctico. N o  hay por  
lo  tanto en e l  marxismo lugar para 
p l  mal o para el  bien, lo  bueno y 
no malo, puesto que se niega el 

principio de contradicción, no son 
valor y desvalor, realidad y nada, 
sino dos factores, dos aspectos de 
una misma realidad. 

La doctrina política marxista.-Hay 
que partir del  ateísmo ínsito en la 

doctrina marxista para expticar su- 
ficientemente su doctrina politica. 
En efect.0)) y a ,pesar de la preten- 
dida liberacióii del hombre, puesto 
que para Marx e l  hombre que 
aofrenda su adoración a Cios hipo- 
teca su soberanía, su aseidadr 
(Mons. Fulton Sheen), e l  comunis- 
r i o  despoja al hombre del valor 
que en s i  tiene,, y e l  grupo lo  es 
todo. Con ,ello se obtiene ya una 
priinera noia de la doctrina políti- 
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ca del comunismo; por imperativo 
mismo de ,su coherencia es claro 
que, a pesar del nombre que a 

sí mismas se dan las democracias 
populares, los Estados comunistas no 
pueden menos de ser estados totali- 
tarios. Fué Marx el  primero en re- 
pudiar el  concepto democrático del 
hombre en razón al fondo cristiirno 
que él dejaba traslucir. Conviene no 
enganarse, en e l  comunismo ano 
hay interés por e l  trabaiador en 
cuanto un'ídad de valor, s i lo  en 
cuanto condición indispensable pa- 
ra la clase, (Mons. Fulton SI-een). 

Y es precisamente a través de 
la clase social como se exw!ica en 
términos de d o c t r i ~ a  marxista la exis. 
tencia del Estado. El comunismo ex- 
plica al Estado partiendo de la no- 
ción de clase acomo grupo hu- 
mano nacido de los niedios de pro- 
ducción y a la cual define como 
como grupo de un pueblo q(ie en 
una sociedad determinada y con u1 
deierminado régimen de producción 

se encuentra e n  determilada pos- 
tura respecfq a (dos cosas: el  domi- 
n io o n o  dominio de la pr:piedad 
esencial eri e l  pr'oceso del traba- 
jo; e l  disfrute de libertad personal 
o carencia ,de ella. (Bobnr, M In- 
teipretación de la Historia de Karl 
Marx, cit., por Mc. Fadden. Filo-. 
sofia del Comunismo, pág. 137), y a 
la vez ,por e l  postulado no menos 
dogmático y aprioristico de esta Iii- 
cha de ~ l a r e s  a lo  largo de la his- 
toria, pues bien. es de la conjun- 
ción de iestas dos realidades de don- 
de nace la realidad política del Ec- 
tado burgués cuya finalidad es per- 
mitir con apariencias de legalidad 
la explotación de los débiles por los 
económicamente poderosos. 

La doctrina marxista de la revo- 

lución.-Configurado el  Estado como 
(nstrumento de opres ió~,  sin qLe 
e l  comunismo acierte U distinguir e! 
uso de podar del abuso, a la vez 
que prescindiendo del elemeiifo de 
le autoridad como elemento nece,a- 

r io en toda sociedad humana, no 
obstante colocar ésta en el  insliiito 
social del hombre, el paso inme- 
diato de la doctrino comu~iisfa wró 
la negación de esta forma política; 
y negación en forma violenta. Li, 
desaparición del Estado por el sirn- 
ple acontacer histórico, es cosa que 
para el  comunista n o  ofrece duda, 
supuesta la discordancia zxistentc 
entre el modo de producción y ,el 
modo de participación en la produc- 
ción, pero, cosa curiosa, a pesar 
de su determinismo, a pesar cle su 
materialismo, la doctrina marxista 
exige que e l  indivuduo colabore muy 
activamente en la aceleració i de 

ese proceso revolucionario. El co- 
munismo intenla,á explicar sin e x i -  
to  -nos dice Mc. Fadeen esta coii- 
tradicción, pero aen realidad no hay 
sistema filosófico que exija más la 

presencia de w a  'ibertad. Esta crren- 
cia en la a c t i d a d  humana es algo 
que Marx heredó del ideaiismo ale- 
m á n ~ .  

¿Cuál es la meta de la revolli- 
ción proletaria? Por de pronto el  
objelivo inmediato es la daapari- 
ción de¡ Estado burgués, pero con 
ésta no se abocará inrnrdiatamentz 
en la era mesiánica prometida por 
el  comunismo, porque la Diztadzra 
del proletariado que se instauva a 

continuación del éxito de la revolu- 
ción es un Estado de supresión co- 
mo el  burgués, con lo sola diferen- 
cia que en aquél la fuerza se jus- 
tifica como medio de supresióii de 
la minoría explotadora. Es solamente 
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en el momento en qlrc a través de 

la Dictadura del proletariado se ha- 

yan logrado liquidar las viejas cs- 

tructuras burguesas, y por lo tanta, 

quede delinitivamente suprimida la 

lucha de clases, cuando adveldrií 

el desfallecimiento del Esiado; des- 

fallecimiento del Estado, entiéndase 

bien, como dictadura del prolef.3- 

riado, no del Estado burgués qga 

habrá desaparecido ya. 

El universalismo de la doctri~ia r o -  

munista, o lo  que acaso sea más 

exacto, el universal planteamiciito de 

los problemas que his!ó;icarncn!c 

dieron origen al marxismo, ha deter- 

minado la invasión estatal en ámbi- 

tos o {esteras que antes estaban re- 

 serv vados a la iniciativa Es- 
te tenómeno general producido r.1 

todos los Estados civilizados no co- 

munistas, es conocido con e l  nom- 

bre de planificación. 

La planificación ha sido deíinida 

por Jaspers como organización diri- - 
gida s un rin, en este sentido lo 

toma el  profesor Fraga lribarne en 

un primer intento de q iox imac ión 

cuando nos habla de que todo Es- 

tado por e l  hecho de ser tal re- 

su:ta más o menos planificado. Pero 

en acepción más restrictivo, e l  Iér- 

mino hace referencia a una actitud, 

a una modalidad de los Estados 'mo- 

dernos a ,qye antes hacíamos refe- 

rencia. 

En el  momento presente carece 

de sentido plantearse el probiema 

de la viabilidad de una planificación, 

al modo que lo  ha hecho la es- 

cuela neoliberal, carece de sentido, 

porque la experiencia tiene un indu- 

dable valor probatorio contra facfum 

non valet argumentum, pero sobre 

todo, porque frente al poder y 

fuerza que confiere a los Estados 

marxistas la bruial unidad de acción 

impuesta por una sola voluntad om- 

nipotente, es indudable que se hace 

necesario un cierto adirigismo, qlie 

coordine y unifique. Mas, la Oifi- 

,cultad está en contener a la ,p!a- 

nificación dentro de los justos Iími- 

tes, porque la experiencia demues- 

tra que la planificación s~ dispara 

y lo que comienza siendo un pla,i 

estrictamente económico pued:! des- 

'embocar en la imposición de u,i pa- 
trón arfistico aof ic ia l~ ,  o lo que es 

más grave aún, en una planificiici.'m 

sobre funcio~ics tan intimas como 

puedan ser el ejercicio de los dere- 

chos matrimoniales, según un cri- 

terio racista. 

Pero no es este el  único mal 

de la planificación; i iene otro in- 

conveniente, e l  de .que en todo diri- 

gismo resulta obligado atenerse a 

las pretensiones, necesidades y gus- 

tos del hombre-masa, lo  que nece- 

sariamente produce un achatamien- 

t o  de los mismos, yugula la inicia- 

tiva personal porque siempre resul- 

ta más cómodo hundirse en un pa- 

ternalismo estatal, amoldarse a una 

situación y forma de vida dada, 

que construirsela uno a sí mismo 

por sus propios puños, máxime, si, 

como será frecuente, en este Esta- 
do Providencia, la adopción de una 

postura singular, que se sale del 

camino trillado, producirá recelos y 
suspicacias. 

Por eso la planificación solamente 

resulta beneficiosa cuando es cons- 

ciente de .sus propias limitaciones; 

Jaspers hace unas observaciones so- 

bre éstas que nos parecen totalmen- 

te  exactas, :resumiéndole --de acuer- 

do, farnbién con la linea ideológica 



de Fraga Iribarne- podemos con- 
cretarlas así: La condición previa e 
indispensable a la planificación es 

el  conocimiento de lo que se prc- 
tende planificar, sólo de esta for- 
ma la planificación podrá garantizar 
e l  acierto. Pero ocurre que e l  com- 
plejo social nos rcesulta tan embro- 
llado y confuso, pululan en Al tal 
número de +actore'$# a la vez condi- 
cionantei y condicionados, que es 
imposible apienclerlo en su totali- 
dad.. De aquí l o  absurdo d e  la pla- 
nificacióli total ; sil1 embargo en cí1.c~- 
los más restringidos podemos hacer- 
nos más clariJad, al menos la su- 
ficiente para intentar con éxito una 
labor de plani?icación. 

Perniciosas por igual son dos d a -  
ses de conlusiones, el dogmatismo 
,en y el racionalisno en la 
fe, porque, sin oponer creencia a 
raciocinio, es preciso establecer una 
separación conceptual entre ambos, 
que permita darse cuenta del error 
que entrañan por tanto los criticis- 
mos dogmáficos como los aberran- 
tes dogma!isnos po!íticos. El profc- 
sor Fraga lribarne comprendiéndolo 
asi dedica todo un capítulo a ;!!atar 
de lo que él llamo <el difícil con- 
cepto de la  libertad^. En electo, la 
mente moderna tiene una grave di- 
ficultad que podríamos calificar de 
circunstancial (circiinstoncial en el 
seiitido ortcguia!io) para aprehender 
en su verdadera sigiiifica.ziÓil e l  t e r -  
mino liberfad. Una fuerte herencia 
liberal nos predispone a ponsar en 
la libertad como derecho a hacer 
lo  que uno le venga en gana, co- 
mo derechcl a la rebeldía frente al 
poder constituido, si se trata de li- 
bertad política, cuando lo  cierto es 
que la. verdadera libertad tiene por 

lo  menos tanfo de deber como de 
derecho. 

Pero demos de ladc)) a toda inda- 

gación metafísica sobre la libertad 
-apuntada por Fraga- y veoga- 

mos al más concreto de la libertad 
politica y su relación con el po- 

der que éde  enuncia en los siguien- 
ter términos: uLa libertad en el  Es- 

{ a j o  es un problema ju:idico. Es, pri- 
mero, un problema político. La vi- 
da en comlin se hace posible por 
el  orden, es decir, por el  poder 
y la oroanización~, Esto es, el po- 
der polit ico en cumto forma (en 
sentido aristotélico-tomista) de la so- 
ciedad civil, es esencialmente nece- 
sario a ésta y debe ejercer una 
función ordenadora, directiva, y en 
este sentido constrictora, pero nun- 
ca en la medida que, transformán- 
:dose en fin de la sociedad, resulte 
coartante de la personalidad de los 
individuos que integran esa comu- 
nidad, porque no es el  individuo 
para la sociedad, sino ia sociedad 

,para el  individuo. Nafuralmente, que 
en esta función ordenadora se hace 

necesario un despliegue de fuerzas, 
o mejor de poder, y es precira- 
mente en este punto de conexión, 
en donde gravita el viejísimo pro- 
blema del quis cusfodef custodium 
y del n o  menos antiguo de la le- 
galidad y violencia. 

Un intento de solución al pro- 
blema -ya lo  hemos anotado- lo 
supuso el Estado de Derecho, espe- 
cialmenje con sus Declaraciones de 
derechos, pero la experie;icia pos- 
terior se ha encargado de demos- 
trar que la inocuidad de unos dere- 
chos estrictamente .legales, como co- 
rresponde a una concepción indivi- 
dualista, y por lo  tanto mecanicis- 
ta $el org?nismo social. Constitucio- 
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nalrnente -estarnos desengañados 
ya- no puede montarre ningún ar- 
tificio mágico, por muchas que sean 

las cortapisas legales de: referen- 
dum, Tribunal de garantías consti- 
tucionales, etc, que nos aseguren 
definifivamente contra un repenti- 

n o  golpe de fuerza, o lo  que es 
más peligroso todavía, confre un 
lento y solapado movirnienfo de ze- 

pa de cualquier grupo polít ico am- 
bicioso. 

Prometíamos al principio de esfa 
rc;eña un comentario final al ca- 

pítulo introductorio del l ibro del 
profesor Fraga lribarne y lo  ha- 
cemos con una iniención de rerd- 

pitulación, (que en cs+e sentido pue- 
de tornarse también aquél); recapitu- 
lación a traves de la idea central 
que preside la redacción de la ,obra 
y recapitulación a través do la ac- 

fifud personal que e l  autor adop- 
?a frentz a )os problemas que Ihan 
atraído su atención. Podríamos de- 
cir de él 'que está redactado .bajo el 

influjo de un espírifu aoocalíptico. 
Apocalíptico en su doble y ,verda- 
clero ac~:pcioii, iio sólo por la ne- 
grura de la realidad presente, de 
la cual el autor se hace cargo, 
zino por la visión esperanzadora de 
una aurora luminosa que arroje al 

fin un poco de luz sobre tanta !i- 
nit.b!a 

Naturalmente, que con ello Fra- 
ga lribarne recoge simplemente 10 
que es communis o p b i o  entre las 
menfes más perspicaces de nuestro 

tiempo. Una tan  rec clara coma la 
de Pío XII anunció hace años el 
carácter de encrucijada que tienen 
los días que, nos ha tocado vivir .a 

los hombres de hoy. Efectivamente 

todo parece indicar que estarnos in- 
sertos en uno de los recodos de 
la historia y (que la trayectoria que 

ésta vaya a ,seguir, acaso durante 
sigl.os, dependa en  gran parte de 
la conducta de los hombres de 
nuestra generación. 

Alude e l  autor a la rapidez con 

que se han liquidado instituciones 
seculares sin que hayan sido susti- 
tuidas por algo verdaderamente es- 
table. Inestabilidad, ésta, que a su 
vez es causa de ese sentimiento de 

insatisfacción, de angustia tan pru- 
p io  de la hora presente, y ,tan in- 
quietante por otra parte, cuando se 
comprueba -digámoslo con pala- 
bras del propio autor- .junto. a ,ala 
gravedad de los males la pobreza 
de los remedios,. Es este sentimien- 
t o  de evasión al que el Papa ac- 
tual denunciaba como el máximo 
peligro del tcaiisancio de los bue- 

nos). 

Pero nos referimos a que, n o  
obstante, la descripción descarnada 
que Fraga Iiacia de los males pre- 
sentes, éste tenia una visión es- 
peranzadora por cuanto se instala 
en una actitud providencialista, diqi- 
tus Deus esf hic. nos dice, y por- 
que, además, aún entre esta misma 
atormentada existencia actual se co- 
lumbran destellos en los que fun- 

dar la esperanza en un mundo dis- 
tinto y mejor. Es verdad que ¡a 
interdependencia como fe,iórneno iri; 
ternacional, pongamos por caso, 
complica extraordinariamente los pro- 
blemas, exigiendo que se les dé  

una so!ución a ,escala mundial, pe- 
ro esto mismo i n o  puede tomarse, 
acaso, como una prueba indiciaria 
de que hoy nos encontramos mas 
cerca de ese viejo ideal + fraterni- 

dad universal? Si la crisis europea 



significa un rompimiento de los lo- 
calismo~ para dar paso a una in- 
tegración vedaderamente interria- 
cional, debería bendecir la hora e ?  

que ésto se produjo, porque, en fin 
de cuentas ¿qué otra cosa seria, 
sino la puesta en práctica de ese 
universalismo que el cristianismo in- 
fundió a Europa, que la configuró 
y que la engrandeció? 

Y conscientes de haber pasado 
por alto aspectos ¿e la obra tan 
interesantes como el fenómeno de 
la masificacióii, el impacto del tec- 
nicismo en la cultura moderna o 13 

burocratiiación de los Estados, de- 
jemos aquí esta re'seña para no re- 
basar sus prodenciales límites. Nos 

sentiríamos satisfechos si con lo aco- 

tado en ella hubiéramos sabido sus- 

citar en los lectores de esta Revista 

el deseo de conocer la obra del ca- 

tedrático de la Universidad de Va- 

drid, y ,de ser esto as¡, acaso Iia- 

yamos Itehado una de los fines pri- 

mordiales. de toda tarea de recen- 

sión, en pocas ocasionas tan grata 

como en la presente. 

J. Pvenk , Eqido 



REVISTA DE 
R E V I S T A S  

THE, AMERICAN JOURNAL OF COMPARATIVE LAW, Realism in 

comparative law, por José Puig Brutau Brutau. págs. 42 a 59. Enero 1954. 

El titulo del articulo cesponde sistemas legales diferentes no sinte- 
exactamente al contenido. A través tizan ni simbolizan una realidad de 
de varios ejemplos concretos va de- la misma manera. Por otra parte, no  
mostrando la realidad de! Derecho se puede aplicar el Derecho, n i  si- 
Comparado, más que como cien- quiera formular, sin la formación de 
cia en sí, como un método de in- este lenguaje ideal de concepfos. 
dudable valor positivo para lograr, El ver la :relación exacta y compren- 
en el campo jurídico, la unidad que der su significado, entre realidad y 
subyace en los diversos ordenamien- abstracción conceptual generalizado- 
tos. No sólo demuestra su reali- ra, es e l  requisito indispensable del 
dand contra posibles imputaciones método comparativo. Desde el pun- 
de una excesiva abstracción, sino sri to  de vista de los concepfos mane- 
actualidad o utilidad. En el orden jados,  la ucornrnon lawr y el tcivil 

político asistimos a intentos -más l a w ~  son totalmente diferentes; la 
o menos logrados, pero sintomáticos diferencia disminuye al fijarse en los 
,'de una realidad- de amplias unida- intereses que uno y otro protegen. 
des integradoras. .Lógicamente, es- Hay en la dinámica del Derecho 
tas unidades políticas necesitan una un proceso be inversión, L~~ con- 
base jurídica lo más homogénea Po- ceptos nacen por le necesidad de 
sible. .- formular en términos relativamente 

El articulo es sencillo y goncre- fijos, la solución a un conflicto de 

to; es, tal vez, su mejor cualidad. intereses; de tal manera que al pre- 

En todo momento bucea por deba- sentarse un segundo caso, la solu- 

jo de los conceptos juridicos para-ción que se da, aparece ya como 

encontrar su origen histórico y su ' el resultado de una deducción 1ó- 
explicación sociológica. El Derecho gica de unos principios abstractos, 
Privado crse ha formado por un pro- más que como una valoración inme- 
ceso continuo de abstracción y ge- diata de intereses. Pero hay ,más to- 

neralizaciósi, que presenta las solu- davía. Este segundo movimiento, del 
ciones como sacadas de los casos concepto a la realidad, no es siem- 
singulares, (pág. 43). Lo que su- pre idéntico al primero, de la rea- 
cede, es que los conceptos de los lidad al cmcepto,Este cwtiene po- 



sibilidades nuevas, consecuencias no 

vistas hasta entonces en la prác- 

'tica. Esto es una causa de la di- 

ferenciación de los ordenamientos. 

El doctor Puig Brutau ilustra esta 

afirmación con e l  ejemplo del usu- 

fructo. 

Un hecho es claro: e l  Derecho 

y la Sociedad son inseparables; pero 

la realidad social es en sí jurídica- 

mente neutral; ,su matiz en uno o 

en otro sentido depende, e n  gran 

parte del legislador. El Derecho 

Comparado hará notar, justamente, 

la naturaleza relativa y variable de 

la interacción de Derecho y rcali; 

dad social. En el fondo, se trata 

k!e ver si se ejerce una función aná- 

loga, aunque sea con instituciones 

diferentes; esto equivale a estudiar 

una institución social única. tEl pro- 

blema será, cabalmente, encontrar 

qué medios de la técnica jurídica 

sirven a ,un mismc o a 'distintos ,pro- 

pósitos sociaiess (pág. 49). Descen- 

diendo a la  práctica, aplica, Puic 

Brutau, el  método expresado al tras- 

paso de propiedad, decisivo como 

uno de ,los criterios que distingue- 

a los sistemas anglosajón, francés y 
español. Con finura, va demostran- 

do cómo fórmulas legales tan opues- 

tas t ie ien  :un punto de unión en 

la realidad, sobre todo, por sus 

consecuencias. 

En resumen, un trabajo sencillo, 

cuya intención queda señalada en 

el  titulo: realidad y ventajas del 

método comparativo. En el Derecho 

Privado, como en el Constitucio.ia1, 

las reglas y fórmulas conceptuales 

n o  siempre ,equivaleh a lo que ocu. 

rre en la realidad. Por eso, no ha: 

que descuidar en ambos terrenos, e' 

método sociológico, que en nues- 

tro caso tha de hacer -en pri- 

mer lugar- neutrales los conceptos 

peculiares de cada sistema, y deter- 

minar sus resultados prácticos> (pá- 

gina 55). 
Jos6 Luis Ouleylih Gil 

REVUE GENERALE DE DROlT INTERNATIONAL PUBLIC. Le regionalis- 

me e l  I'ONU, por Romain O. Yakemtchouk./59 mné. t. XXV. 

Comienza el  autor diciendo que de los Estados en materia politica, 

el ~ r o b l e m a  del regionalismo y la económica, social, cultural y colo- 

O. N. U., puede examinarse desde vial, y en tercer lugar, por el im- 

tres diferentes puntos de vista, en  portmte problema jurídico que re- 

primer lugar por su reconocimiento presenta la integracibn de un Dere- 

por la Carta en su Capitulo VIII, lcho Internacional regional dentro del 

desde el aspecto de la cooperación cuadro de un D. l. General. El 



Dr. Yakemtchouk limita su esfudio 
al regionalismo de seguridad, y al 
regionalismo político. 

Dentro de la primera parte de 
su estudio ,examina el autor las d;s- 
posiciones de la Carta de las Na- 

ciones Unidas, que en su Capitulo 
VIH aifículo 52, reconoce la exic- 
tencia ¿e pactos regionales, autori- 
zándolos, siempre que sus activi- 
dades sean compatibles con los fi- 
nes y principios de las Naciones 

Unidas, reconocimiento que ha si- 
do la consecuencia de un vasto y 
poderoso influjo doctrinal (y políti- 
co) que llega hasta hacer afirmar 
a algún autor en 1944 que la nue- 
va Sociedad (ONU) deberia ser una 
Confederación de estados y cgru- 
pos de Estados,.,. (Korowicz, pola- 

co), o Churchill que e l  21 de mar- 
zo de 1943, afirmaba, que dentro 
del orden de la ONU habrá un 
Consejo para Europa en el que es- 
taren representados todos los yran- 

des Estados, como los pequeños Es- 

tados que serán organizados por 

tgruposa. Cita a continuación la 
Conferencia Ang'lo - americans de 
Washington de marzo del 43  y la 
Teherin, en la que se afirman los 
propósitos de aceptación de pac- 
tos regionalistas. 

Se formula, asimismo, la importan- 
te cuestión de determinar que Es- 
tados pueden integrar un grupo re- 
gional, sin dar ni opinión ni solu- 
ción que pueda dar luz al problema. 
Po: otra parte creemos que al no 
descriminarlo el Capitulo VIII, da 
a entender que los mismos Estados 
dan solución efectiva al viricularre 
por razones o de vecindad o de 
identidad de intereses culturales, 
económicos. ya que nadie podrá 
dudar, por'ejemplo, de la razón 

de ser de un pacto regional entre 
el bloque hispano-americano, en qbe 
España no tiene una continuidad geo- 
gráfica con el resto de las nacio- 

nes americaas de habla castellana. 

La finalidad de seguridad tiene 
un aspecto prodominantemente pa- 
sivo ya que el artículo 53 prescribe 
toda acción coercitiva adoptada en 
virtud de pactos regionales sin la 
autorización del Consejo de Segu- 
ridad. 

Desde el punto de vista politi- 
co, estudia e l  autor los aspectos 
bajo los que se manifiesta el regio- 
nalismo. 

1.0 En la e lecc ih  de jueces en 
el Tribunal de justicia, ya que con- 

trariamente a lo que parece defer- 
minar el articulo 2 del Estatuta del 
Tribunal, el artículo i dispone que, 

En la elección a jueces se asegura 
la trepresentación de las grandes 
formas de civilización y ,de los prin- 
cipales sistemas juridicos del mun- 
do,. 

2.a El Secretariado ,de las Na- 
ciones Unidas, que según el ar: 
tículo 101, parágrafo 3, su recruta- 
miento debe hacerse sobre una aba- 
se  geográfica^. 

3: Los miembros p o  permanen- 
tes del Consejo de Seguridad, cuya 
idea de represenfación sobre u,ia 
base de regionalismo ya tentó a los 

creadores de la Carta, y que ha 
lenido reflejo en e l  artículo 23, 
párrafo 1.0. 

Los bloques ,en la Asamblea 
General, bloques que pueden ser 
clasificados como grupos propiamen- 
!e regionales, .como ,agrupsmientos 
ideológicos, organizaciones de l?gí- 
tima defensa colecfivs, agrupaciones 
con fines colectivos determinados 
(los trece estados árabes y el blo- 



qcie escandinavo) y por último los 
.pactos económicos (benelux). 

€1 autor comenta como conc lus ió~ 
'si la situación creada por !os gru- 
pos regionales n o  habrá contribuído 
al fracaso de la S. D. N. y no  
constituirá la causa de un debilita- 
miento de la O. N. U. Ln rea- 
lidad es inevitable que los paíse: 
unidos por un mismo destiao, sea 
geográfico, político o económico, 
y en algunos casos coincidentes vs- 
rios de ellos, tienen que dar a sus 

problemas sea en la ONU, sea en 
otra organizaciún similar, una idén- 
tica solución. El de'ecto habrá que 
buscarlo en que, por ejemplo, no 
sea en realidad la Asamblea quien 
dirija la actividad de la ONU, sino 
sea una comparsa que gira sobre la 
órbita del Consejo de Seguridad. 
Pese a todos sus defectos, esta 
Asamblea de Estados. constituye pa- 
r a  ei auior un pequeño apaso ade 

nos aproxim. a la idea de un Par- 
lamento Mundial,. 

.T. L.-C; 

REVUE GENERALE DE DROlT INTERNATIONAL PUBLIC. Tomo XXVI. Aiio 
1955. aLa cuestión internacional de Chipre,, por e l  Dr. Athos G. 

Tsoutsos. pág. 423. 

El latente problema de Chipre, 
lo  estudia e l  profesor Tsoutsos en- 
cuadrándole dentro de uiia claia sis- 
temática para dar a su trabajo una 
exiraordinaria precisión en defensa 
de su tesis, que es al fin y al cabo 
la tesis ds Grecia en defels3 de 
algo tan lógico, humano y justo 
como l o  es e l  deseo de in tegrac ió~ 
helénica de cuanto por historia, raza 
y situación geoqráfica, constituye 
por siglos y siglos una unidad Que 
la \fuerza pero no  el  derecho ha 
logrado romper. 

Comienza e l  autor por examinar. 
la ,relaci& a Chipre y Grecia en 
un iesiudio histórico e n  el  aue se 
&etalla las vicisitudes de la isls, 

las distintas conquistas que sutrió 
y .que culminan con la cesión de 
Chipre a los iingleses por los oioma- 
nos (que la habían conquistado en 
1571) .en el  tratado secreto de 4 de 
junio de 1878, ocupación o u i  se 
$levó a !cabo el 12 de julio 62 187& 
pasando la isla a depender de la 
Soberanía inglesa, bajo la admiiiis- 
tración del Minist,erio de Co!~nias.  

Estudia seguidamente el  régimen 
instituido por los ingleses para pa- 
sar al examen del movimiento unio- 
nista. La masa de población griega 
de la isla constituye el  80 por cien- 
t o  de la población tota! de la isla, 
con una t~n t i nu idad  de vida y cos- 
fumbre netaihentc helénica q ~ i ~  i-io. 
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ha podido ser desarraigada pot nin- 
guna de las naciones que han ocu- 
pado la isla. A cuantas reivindica- 
ciones iban formulando los chiprio- 
tas para su unión a Grecia, se da- 
ba por los ingleses una idéntica res- 
puesta, no  habiendo abdicado de 
sus derechos soberanos e l  Sultán, 
Inglaterra se veia impedida por e l  
tratado de 4 de junio de 1878, de 

favorecer las reivindicaciones insu- 
lares. El 5 de noviembre de 1914, 
Inglaterra se declara en estado. de 
guerra con Turquía, anulando el  tra- 
tado de 4 de junio de 1878. Chi- 
pre se convertía en una acrown 
Colonya, una colonia adrniriistrada 
directamente por la Metrópol i  y sln 
representación propia, Chipre era 
considerada por  Gran Breiaña co- 
mo un ~ d r o i t  de conqueter>. Por 
tanto esta anexión constitu:a un ac- 
to  unilateral que no era suíiciente 

para crear una sihación jurídica. Pa- 
sa seguidamente a examinar los 
acontecimientos de la guerra del 14 
en los que Inglaterra ofreció la ce- 
sión de Chipre ? Grecia a cambio 
de su entrada en la guerra en apo- 

yo de Servia. Pese a la negativa 
griega, se consideró el  o!recimien- 
t o  como un tácito reconocimiento 
de los derechos griegos sobre !a 
isla. Necesariamente hemos de pa- 
sar por altu todas las vicisitudes de l  
problema pasando por la renuncia 

turca de sus derechos en el  ar- 
tículo 20 de¡ Tratado d - ~  Lausana, 
hasta la declaración británica do 10 
de marzo de 1925 que convierte a 
Chipre en Colonia de la Corona, si- 
tuación que se ha mantenido hasta 

e l  18 de octubre de 1931, en que 
los chipriotas en su deseo de unión 
a la patria renuncian a los derechos 
aporentec que les habían concedido 

los ingleser, y en esta situación con- 

tinúa después de la última conflagra- 
c i ón  pese a la relación d e  a!ianza 
que wi ió a los dos paises e n  dis- 

cordia. 
Rechazado por los chipriotas e l  

proyecto británico de introducir una 
Carta constitucional en  1947, los 
griegos deciden llevar ante las ,la- 

ciones Unidas su problema en carta 
dirigida por el  Mariscal Papagos el  
16 de agosto de 1954 al Secretario 
General. Como fundamentos de la 
reivindicación chipriota señalan los 

helenos no sólo la firme vnlu,.itad 
de los isleños, declarada ininterrum- 
pidamente desde hace 77 años, sino 
los principios juríc'icos universales, 
con un probado vaior i-deriiaciona!, 
y unánimemente reconocidos e,? e l  
derecho actual. N o  es sólo ya el  
valor de las nacionalidades, que han 
jugado un e r o l ~  considerable en la 

política internacional desde hace un. 
siglo, y proclamado oficialmente co- 

mo principio conductor de la so- 
ciedad internacional, y que bajo e l  
principio de libre disposición ha S;- 

do  consagrado en la Carta del Atlán- 

t ico (art. 2 y 3) y reafirmado en 
Yalta, y recogido como principio 
informador de la Carta de las Na- 
c ionej  Unidas (art. 1.0 par. 2.0) e n  
el que se señala el inalienab!e de- 
recho de los pueblos de disponer 
de ellos mismos, unido al principio 
de igualdad de sus derechos. prin- 
cipios que son nuevamente recogi- 
dos en e l  artículo 55, lo  que señala 
su importancia. 

Teniendo que pasar necesariamen- 
te por alto, para no hacer de- 
masiado exfensa esta referencia, de- 
bemos detenernos no obstante e n  

examinar brevemente e n  los argu- 
mentos ingleses de respuesta a !a 
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ONU. De una parte los ingle se^ al 
amparo del art. 2 pra. 7, intenta- 
ban excluir de la Competencia de !a 
ONU el problema; fracasado su in- 
tento han volcado todos sus argb- 

mwitos en considerar e l  probiemd 
como puramente interno, hasta el  
p m t o  'de invocar el  art. 16 del 
tratado de Lausanna, que establece 
la no  posibilidad de rzvisió:! de 
los tratados por el derecho d~?. ur: 
grupo étnico de disponer de su 
propio destino. También opon? la 
existencia del grupo étnico turco, 
contrario a la Unión a Grecia. 

La Asamblea General ha dejedo 
en suspenso la cuestión chipriota 
ante las N. U. 

El Dr. Tsoutsos, se lamenta e:, 
e l  final de su trabajo de que in- 
fluencias políticas puedan dejar sin 
una resolución positiva la cuestión 

chipriota, r en  todo czso, añade, 
habremos conseguido exponer ante 
la opinión mundial nuestro proble- 
ma. La tribuna que las Naciones 
Unidas, constituyen, puede así fa- 
cilitar la comprensión que e.<ige !a 

libertad de un pueblon. 
T. L.-C. 
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